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OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

Dirección General 
3e Aduanas e Impuestos 

Especiales
Acuerdo declarando nulas ¡as precintas 
para alcoholes de producción nacional de 
ocho pesetas• engomadas, n úm e r os 

10,056.401 al 19.056.450, por extravio
Por extravío de 50 precintas para la 

circulación de bebidas derivadas de al
coholes naturales de producción nacional, 
de ocho pesetas, engomadas, números 
16 656.401 a¡ 18.656.450,

Esta Dirección General de Aduanas e 
Impuestos Especiales ha acordado decla
rar nulas y sin ningún valor 7 efecto 
las citadas precintas, debiendo conside
rarse fraudulenta toda expedición ampa
rada en eilas.

lo que se publica para general conoci
miento.

Madrid, 2 de febrero de 1963.—El Direc
tor general, Miguel Sánchez Alberti.

Tribunales de Contrabando

MADRID

Edictos citando a sesión

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a Pedro Nieto Carrasco 
y José González Sánchez, cuyos últimos 
domicilios conocidos eran en Toledo, 33, 
bajo, Getafe (Madrid), y Lope de Vega, 
número 21, Madrid, inculpados en el ex
pediente número 514/79, instruido por 
aprehensión y descubrimiento de cordero 
congelado, mercancía valorada en 584.000 
pesetas, que en cumplimiento de lo esta
blecido en el párrafo 1) del artículo 77 
de la vigente Ley de Contrabando se ha 
dictado providencia, calificando en prin
cipio la supuesta infracción cometida co
mo de mayor cuantía y, por tanto, de la 
competencia del Pleno de este Tribunal. 
Lo que se publica con la advertencia de 
que contra dicha providencia se puede 
interponer, durante el día siguiente al 
de su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica a los Interesados 
que a las diez horas del día 20 de abril 
de 1983 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrán concurrir asistidos o repre
sentados por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho, advirtiéndoseles por 
medio del presente edicto de cuanto en 
relación con el procedimiento sanciona- 
dor se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de Contra
bando de 16 de junio de 1964.

Madrid, 11 de marzo de 1983.—El Secre
tarlo del Tribunal.—4.010-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a Juan José Moreno Bra
vo, Francisco Sevilla López Ortega y Car
los Bustamante, cuyos últimos domicilios

conocidos eran en avenida de Francisco 
Aguirre, Talavera de la Reina (Toledo); 
Asturias 3-1.°, 2.° A, Leganés (Madrid), 
y El Sol, 17, 3.° A Leganés (Madrid), in
culpados en el expediente número 27/82, 
instruido por aprehensión de radiotrans- 
ceptor, mercancía valorada en 3.000 pese
tas, que en cumplimiento de lo estable
cido en el párrafo 1) del artículo 77 de 
la vigente Ley de Contrabando se ha 
dictado providencia, calificando en prin
cipio la supuesta infracción cometida co
mo de menor cuantía y, por tanto, de la 
competencia de la Comisión Permanente 
de este Tribunal. Lo que se publica con 
la advertencia de que contra dicha pro
videncia se puede interponer, durante el 
día siguiente al de su publicación, recur
so de súplica ante el ilustrísimo señor 
Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas dei día 20 de. abril 
de 1983 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrán concurrir asistidos o repre
sentados por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho, advirtiéndoseles por 
medio del presente edicto de cuanto en 
relación con el procedimiento sanciona- 
dor se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de Contra
bando de 16 de junio de 1964.

Madrid, 11 de marzo de 1983.—El Secre
tario del Tribunal.—4.011-E.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Direcciones Provinciales 

CANTABRIA 

Sección de Energía

Autorización administrativa de instala
ción eléctrica y declaración, en concreto, 

de su utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2019/1968, ambos de 20 de oc
tubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración, 
en concreto, de su utilidad pública, de 
una instalación eléctrica, cuyas caracte
rísticas principales se señalan a conti
nuación:

Expediente número: AT 23-83.
Peticionario: «Electra de Viesgo, S. A.».
Lugar donde se va a establecer la ins

talación: Entre las provincias de Canta
bria y Asturias.

Finalidad de la instalación: Sustitución 
de la línea actual, de igual titulo, con 
objeto de garantizar un adecuado ser
vicio.

Características principales:
Línea eléctrica aérea trifásica, denomi

nada «Urdón-Panes».
Tensión: 30 KV.
Origen: Central hidroeléctrica «Urdón».
Final: Subestación transformadora «Pa

nes».
Longitud: 8.532 metros.
Conductor: LA-110.
Apoyos: Metálicos de celosía.
Capacidad de transporte: 10.315 KVA.
Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto: 34.312.870 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del Mi
nisterio de Industria, Sección de Ener
gía, sita en Castelar, 1, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones por du
plicado que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Santander, 10 de febrero de 1983.—El 
Director provincial, Pedro Hernández 
Cruz.—3.030-C.

MADRID

Corrección de errores a la publicación he
cha por parte de esta, Dirección Provin
cial de 20 de agosto de 1982, relativa a 
trámite de información pública para soli
citud de concesión administrativa para el 
servicio público dé suministro de gas pro- 
pano por parte de «Geralgás, Sociedad 
Cooperativa», con. domicilio en la calle 
Fragua, sin número, polígono Urtinsa, 
Alcorcón (Madrid), a la urbanización 
constituida por ocho bloques de 30 vivien
das cada uno en la calle Castilla la Vieja, 
semiesquina a la avenida de las Provin

cias, en Fuenlabrada (Madrid)

A los efectos prevenidos en el vigente 
Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles y en la Ley de 
Procedimiento Administrativo, procede 
modificar el anuncio de referencia y rec
tificar los errores observados en él. de la 
forma siguiente:

Donde dice: «Area de la concesión», sus
tituir el texto por el siguiente: «Está com
prendida dentro de las parceias números 
123, 124, 142 y 143 del plan parcelario 
del sector de la Sema, en Fuenlabrada 
(Madrid), en la parte de las mismas que 
limita al Norte, con la avenida de las 
Provincias, al Sur, con la calle Castilla 
la Vieja y la parcela 122; al Este, con 
calle de nuevo trazado de eje Norte-Sur 
que discurre sobre el limite entre las 
parcelas 144 y 143 y se prolonga sobre 
las 122 y 123, y al Oeste, con calle de nue
vo trazado de eje Norte-Sur desde la ave
nida de las Provincias a la calle Castilla 
la Vieia».

Donde dice: «Instalaciones», sustituir el 
primor párrafo por el siguiente: «Centro 
de almacenamiento constituido por cuatro 
depósitos de 19,07 metros cúbicos».

Madrid. 30 de diciembre de 1982.—El Di
rector provincial.—2.814-C.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Secretaría General 
para el Consumo

Resolución por la que se acuerda la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la sanción impuesta a don Adolfo Pa
lacios Palacios, en el expediente núme
ro 00-674/82 del Registro General, corres
pondiente al número 26-087/82 de la Je
fatura Provincial de Comercio Interior de 

La Rioja

En virtud de la resolución dictada por 
el ilustrísimo señor Director general de 
Inspección del Consumo, con fecha 30 de 
diciembre de 1982, en el expediente nú-
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mero 00-674/82 del Registró General, co
rrespondiente al número 26-067/82 de la 

.Jefatura Provincial de Comercio Interior 
de La Bioja, ha sido sancionado con multa 
de sesenta mil (60.000) pesetas don Adolfo 
Palacios Palacios, con domicilio en Logro
ño, Camino Viejo de Alberite, 32, por ven
ta a granel de leche fresca de vaca, y con 
fecha 4 de febrero de 1983, ha adquirido 
firmeza en vía administrativa la referida 
resolución.
. Lo que se publica para general conoci

miento, en virtud de las normas vigentes 
en materia de disciplina del mercado y 
en cumplimiento de lo ordenado en la an
tedicha resolución.

Madrid, 2 de marzo de 1983.—El Secre
tario general, Miguel Marañón Barrio.

Resolución por la que se acuerda la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la sanción impuesta a don Luis Mar
tínez Menéndez, en el expediente núme
ro 00-902/82 del Registro General, corres
pondiente al número 28-331/81-B de la 
Jefatura Provincial de Comercio Interior 

de Madrid

En virtud de la resolución dictada por 
el señor Secretario general para el Con
sumo, con fecha 7 de enero de 1983, en 
el expediente número 00-902/82 del Regis
tro General, correspondiente ' al número 
23-331,/81-B de la Jefatura Provincial de 
Comercio Interior dé Madrid, ha sido san
cionado con multa de doscientas cincuenta 
mil (250.000) pesetas don Luis Martínez 
Menéndez, con domicilio en Madrid, calle 
de Narváez, 15, por transporte de carne 
de vacuno en vehículo no refrigerado, ca
reciendo del certificado de desinfección 
del mismo, y con fecha 4 de febrero de 
1983 ha adquirido firmeza en vía adminis
trativa la referida resolución.

Lo que se publica para general conoci
miento, en virtud de las normas vigentes 
en materia de disciplina del mercado y 
en cumplimiento de lo ordenado en la an
tedicha resolución.

Madrid, 2 de marzo de 1983.—El Secre
tario general, Miguel Marañón Barrio.

Resolución por la que se acuerda la publi
cación en ef «Boletín Oficial del Estado» 
de la sanción impuesta a «Antonio Goñi, 
Sociedad Anónima», en el expediente nú
mero 00-1 128/8~ .del Registro General, co
rrespondiente al número 28-380/81-A de la 
Jefatura Provincial de Comercio Interior 

de Madrid

En virtud de la resolución dictada por 
el señor Secretario general para el Con
sumo, con fecha 7 de enero de 1983, en 
el expedienta número 00-1.128/82 del Re
gistro General, correspondiente al núme
ro 28-380/81-A de la Jefatura Provincial 
de Comercio Interior de Madrid, ha sido 
sancionado con multa de setenta y cinco 
mil (75.000) pesetas «Antonio Goñi, S. A.»; 
con domicilio en Majadahonda (Madrid), 
Carretera del Plantío a Majadahonda, sin 
número, por falta de datos en el etiqueta
do de legumbres y de uvas pasas de co- 
rinto, y con fecha 4 de febrero de 1983 ha 
adquirido firmeza en vía administrativa 
la referida resolución.

Lo que se publica para general conoci
miento, en virtud de las normas vigentes 
en materia de disciplina del mercado y 
en cumplimiento de lo ordenado en la an
tedicha resolución.

Madrid, 2 de marzo de 1983.—El Secre
tario general, Miguel Marañón Barrio.

■Resolución por la que se acuerda la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la sanción impuesta a don Antonio 
Ros Cano, en el expediente número 00-978/ 
82 del Registro General, correspondiente 
al númro 30 105/80 y acum. de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de Murcia

En virtud de la resolución dictada por 
el señor Secretario general para el Con
sumo. con fecha 7 de enero de 1983, en

el expediente-número 00-976/82 del Regis
tro General, correspondiente al número 
30-105/80 y acum. de la Jefatura Provin
cial de Comercio Interior de Murcia, ha 
sido sancionado con multa de ciento, cin
cuenta mil (150.000) pesetas don Antonio 
Ros Cano, con domicilio en Rincón de Be- 
niscomia (Murcia), por utilización de áci
do benzoico y falta de troquelado del año 
de fabricación en conserva de tomate al 
natural pelado, y con fecha 5 de febrero 
de 19B3 ha adquirido firmeza en via admi
nistrativa la referida resolución.

Lo que se publica para general conoci
miento, en virtud de las normas vigentes 
en materia de disciplina del mercado y 
en cumplimiento de lo ordenado en la an
tedicha resolución.

Madrid, 2 de marzo de 1983.—El Secre
tario general, Miguel Marañón Barrio.

Resolución por la que se acuerda la publi
cación en el .Boletín Oficial del Estado» 
de Id sanción impuesta a Juan Massot 
Palmer, en el expediente número 00-841/82 
del Registro General, correspondiente al 
número 07 172/82 de la Jefatura Provincial 

de Comercio Interior de Baleares

En virtud de la resolución dictada por 
el ilustrisimo señor Director general de 
Inspección del Consumo, con fecha 30 de 
diciembre de 1982, en el expediente nú
mero 00-841/82 del Registro General, co
rrespondiente al número 07-172/82 de la 
Jefatura Provincial de Comercio Interior 
de Baleares, ha sido sancionado con mul
ta dé cincuenta mil (50.000) pesetas don 
Juan Massot Palmer, con domicilio en 
Cala Bona-Soñ Servera (Mallorca), ca
lle B, número 1, bajos, por precios ilícitos 
en frutas y hortalizas, y con fecha 5 de 
febrero de 1983 ha adquirido firmeza en 
vía administrativa la referida resolución.

Lo que se publica para general conoci
miento, en virtud de las normas vigentes 
en materia de disciplina del mercado y 
en cumplimiento de lo ordenado en la an
tedicha resolución.

Madrid, 8 de marzo de 1983.—El Secre
tario general, Miguel Marañón Barrio.

Resolución por la que se acuerda la publi
cación en el - «Boletín Oficial del Estado» 
de la sanción impuesta a don Francisco 
Artigues Catalá, en el expediente núme
ro 00.1.1.11/82 del Registro General corres
pondiente al número 07-170/82 de la 
Jefatura Provincial de Comercio Interior 

de Baleares

En virtud de la resolución dictada por 
el ilustrisimo señor Director general do 
Inspección del Consumo, con fecha 29 de 
diciembre de 1982, en el expediente nú
mero 00-1111/B2 del Registro General, co
rrespondiente al número 07-170/82 de la 
Jefatura Provincial de Comercio Interior 
de Baleares, ha sido sancionado con mul
ta de sesenta mil (60.000) pesetas don 
Francisco Artigues Catalá. con domicilio 
en Cala Millor-Son Servera (Mallorca), 
Son Gener, número 8, por venta de insec
ticidas en establecimiento del ramo de la 
alimentación, y con fecha 5 de febrero 
de 1983 ha adquirido firmeza en vía ad
ministrativa la referida resolución.

Lo que se publica para general conoci
miento, en virtud de las normas vigentes 
en materia de disciplina del mercado y 
en cumplimiento de lo ordenado en la an
tedicha resolución.

Madrid, 8 de marzo de 1983.—El Secre
tario general, Miguel Marañón Barrio.

Resolución por la que se acuerda la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado« 
de la sanción impuesta a «Fuengirola Pan, 
Sociedad Anónima», en el expediente nú
mero 00-1.471/82 del Registro General, co
rrespondiente al número 29034/82 de la 
Jefatura Provincial de Comercio Interior 

de Málaga

En virtud de la resolución dictada por 
el ilustrisimo señor Director general de 
Inspección del Consumo, con focha 7 de

enero de 1983, en el expediente número 
00-1.471/62 del Registro General, correspon
diente al número 29034/82 de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de Má
laga, ha sido sancionado con multa de 
sesenta 'mil (60.000) pesetas «Fuengirola 
Pan, S. A.*, con domicilio en Fuengirola 
(Málaga), calle Palangreros, 4, por elabo
ración y venta de pan falto de peso, y 
con fecha 7 de febrero de 1983 ha adqui
rido firmeza en vía administrativa la refe
rida resolución.

Lo que se publica para general conoci
miento, en virtud de las normas vigentes 
en materia de disciplina del mercado y 
en cumplimiento de lo ordenado en la an
tedicha resolución.

Madrid, 8 de marzo de 1983.—El Secre
tario general, Miguel Marañón Barrio.

Resolución por la que se acuerda la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la sanción impuesta a don Francisco 
Martínez Martínez, en el expediente nú
mero 00-1.581/82 del Registro General, co
rrespondiente al número 30.369/82 de la 
Jefatura Provincial de Comercio Interior 

de Murcia

En virtud de la resolución dictada por 
el ilustrisimo señor Director general de 
Inspección del Consumo, con fecha 7 de 
enero de 1983, en el expediente número 
00-1.581/82 del Registro General, corres
pondiente al número 30.369/82 de la Jefa
tura Provincial de Comercio Interior de 
Murcia, ha sido sancionado con multa de 
cincuenta mil (50.000) pesetas don Fran
cisco Martínez Martínez con domicilio en 
calle Cánovas del Castillo, número 92, Ju- 
milla (Murcia) por fraude en el peso del 
pan, y con fecha 7 de febrero de 1983 ha 
adquirido firmeza en vía administrativa* 
la referida resolución.

Lo que se publica para general conoci
miento, en virtud de las normas vigentes 
en materia de disciplina del mercado y 
eñ cumplimiento de lo ordenado en la an
tedicha resolución.

Madrid. 8 de marzo de 1983.—El Secre
tario general, Miguel Marañón Barrio.

Resolución por la que se acuerda la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado- 
de la sanción impuesta a don José Arques 
Ruiz, en el expediente número 00-1.595/8? 
del Registro General, correspondiente ai 
número 30 148/82 de la Jefatura Provincia 

de Comercio Interior de Murcia

En virtud de la resolución dictada por 
el ilustrisimo señor Director general de 
Inspección del Consumo, con fecha 7 de 
enero de 1983, en el expediente número 
00-1.595/82 del Registro General, corres 
pondiente al número 30.148/82 de la Jefa 
tura Provincial de Comercio Interior de 
Murcia, ha sido sancionado con multa de 
sesenta mil (60.000) pesetas don José Ar
ques Ruiz, con domicilio en Espinardc 
(Murcia), calle Sonda de Granada, nú 
mero 12, por irregularidades en la comer 
cialización de lejías, y con fecha 8 de 
febrero de 1983 ha adquirido firmeza en 
vía administrativa la referida resolución

Lo que se publica para general conocí 
miento, en virtud de las normas vigentes 
en materia de disciplina del mercado y 
en cumplimiento de lo ordenado en la an
tedicha resolución.

Madrid, 8 de marzo de 1983.—El Secre
tario general. Miguel Marañón Barrio.

Resolución por la que se acuerda la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado- 
de la sanción impuesta a *Clínica Virgen 
Blanca», en el expediente número 00-925/62 
del Registro General, correspondiente ai 
número 28 144/80-B de la Jefatura Provin

cial de Comercio Interior de Madrid

En virtud de la resolución dictada por 
el ilustrisimo señor Director general de 
Inspección del Consumo, con fecha 7 de 
enero de 1983, en el expediente número 
00-925/82 del Registro General, correspon-
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diente al número 28-144/80-B de la Jefa
tura Provincial de Comercio Interior de 
Madrid, ha sido sancionada con multa de 
cincuenta mil (50.000) pesetas «Clínica 
Virgen Blanca», con domicilio en Madrid, 
calle Doctor Esquerdo, 63, por aumento 
de tarifas en un 10 por 100 sin autoriza
ción de la Comisión Provincial de Precios, 
y con fecha 8 de febrero de 1983 ha ad
quirido firmeza en via administrativa la 
referida resolución.

Lo que se publica para general conoci
miento, en virtud de las normas vigentes 
en materia de disciplina del mercado y 
en cumplimiento de lo ordenado en la an
tedicha resolución.

Madrid, 8 de marzo de 1983.—El Secre
tario general, Miguel Marañón Barrio.

Resolución por la que se acuerda la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» 

de la sanción impuesta a doña Aurora 
Royo López, en el expediente número 00- 
1.282/82 del Registro General, correspon
diente al número 20.103/82 de la Je
fatura Provincial de Comercio Interior de 

La Rioja

En virtud de la resolución dictada por 
el ilustrísimo señor Director general de 
Inspección del Consumo, con fecha 7 de 
enero de 1983, en el expediente número 
00-1.281/82 del Registro General, corres
pondiente al número 26.103/82 de la Jefa
tura Provincial de Comercio Interior de 
La Rioja, ha sido sancionada con multa de 
treinta mil (30.000) pesetas doña Aurora 
Royo Lójjez, con domicilio en Logroño, 
calle Vieja, número 20, por carecer eti- 

- quetado en banderillas de registro sani
tario y número de fabricante, y con fecha 

■ 10 de febrero de 1983 ha adquirido firmeza 
en vía administrativa la referida reso
lución.

Lo que se publica para general conoci
miento, en virtud de las normas vigentes 
en materia de disciplina del mercado y 
en cumplimiento de lo ordenado en la an
tedicha resolución.

Madrid, 8 de marzo de 1983.—El Secre
tario general. Miguel Marañón Barrio.

CATALUÑA

Servicios Territoriales 
de Industria

GERONA

Información pública del permiso de inves
tigación minera que se cita

El Servicio Territorial de Industria de 
Gerona, hace saber que ha sido solicitado 
el siguiente permiso de investigación:

Número, 3465; nombre, «Sant Joan»; mi
neral, barita; cuadrículas, 16; térmi
no municipal de Albañá, provincia de
Gerona.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de irieresados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días contados a partir de la presente pu
blicación, de conformidad con lp estable
cido en el artículo 70 del Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería, 
de 25 de agosto de 1978.

Gerona, 8 de febrero de 1983 —El Inge
niero-Jefe, Eugeni Domingo 1 Roura.— 
1.777-E.

GALICIA

Servicios Territoriales 
de Industria

LA CORUÑA 

Instalaciones eléctricas

A los efectos previstos en los Decretos 
2817 y 2619/1966, de 20 de ictubre, se 
abre información pública sobre otorga - 
miento de autorización administra-iva y 
declaración, en concreto, de utilidad pú
blica de la siguiente instalación eléc
trica:

Expediente número 50.238.

Peticionario: «Electra del Jallas, S. A », 
con domicilio social en Cee, plaza de la 
Constitución, 17.

Finalidad: Seguridad y mejora del su
ministro de energía eléctrica a los abo
nados que se suministran desde los cen
tros de transformación «Muros I» y «Mu
ros III», Ayuntamiento de Muros.

Características: Red de baja tensión, a 
la tensión de 380/220 V, que parte de 
los centros de transformación «Muros I» y 
«Muros III». _

Presupuesto: ári75.060 pesetas, «Muros I», 
y 3.930.244 pesetas, «Muros III».

Procedencia de los materiales: Nacional.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, dentro del plazo 
de treinta días, en este Servicio Territo
rial, zona Monelos (edificio Delegaciones 
Ministeriales).

La Coruña, 19 de enero de 1983.—El 
Jefe del Servicio Territorial, P. D. (ile
gible) .—1.Ó14-2.

ANDALUCIA

Servicios Territoriales 
de Industria

MALAGA

Información pública sobre instalación 
eléctrica

De acuerdo con lo establecido en el 
Decreto 2617 y 2819/1960, de 20 de octu
bre, se abre información pública sobre 
el expediente A. T. número 678/1.819, in
coado en este Servicio Territorial con ob
jeto de autorizar y declarar de utilidad 
pública la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Elctriciad, Sociedad Anónima».

Domicilio: Maestranza, 4, Málaga.
Finalidad de la instalación: Suministro 

de energía a barriadas El Alamo, El Hi
gueral, San Isidro y otras, en término 
municipal de Villanueva del Trabuco.

Línea eléctrica:

Origen: Línea aérea existente.
Final: Centros de transformación a cons

truir.
Término municipal afectado: Villanueva 

del Trabuco.
Tipo: Aérea.
Longitud: 3,058 kilómetros.
Tensión de servicio: 25 KV.

Conductores: Aluminio-acero 54,6 y 31,10 
milímetros cuadrados.

Apoyos: Metálicos.
Aisladores; Cadena tres elementos.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Presupuesto: 4.000.000 de pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en este Servicio Territorial de In
dustria y Energía, sito en avenida de la 
Aurora,, sin número, edificio Administra
tivo de Servicios Múltiples, 1.a planta, y 
formularse al mismo tiempo las reclama
ciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta dias con
tados a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

Málaga, 27 de diciembre de 1982 —El 
Jefe del Servicio, Julián Moreno Clemen
te.—886-14.

JUNTA REGIONAL 
DE EXTREMADURA

Viceconsejería de Industria 
y Energía

BADAJOZ 

Servicio Territorial

Autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad oública de ins

talación eléctrica

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de oc
tubre, se somete a información pública 
la solicitud de autorización administra
tiva y declaración, en concreto, de su 
utilidad pública, para la instalación eléc
trica cuyas características principales se 
señalan a continuación:

Peticionario: Don Francisco Sánchez So
lano.

Domicilio: José Antonio, 48. Arroyo de 
San Serván.

Línea eléctrica:

Origen: C. T. Soledad.
Final: Apoyo número 5, línea a C. T. 

Soledad en Arroyo de San Serván.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,471.
Tensión de servicio: 20 KV (primera 

etapa a 15 KV).
Conductores: Al-ac 3 por 54,8 milíme

tros cuadrados de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.
Finalidad de la instalación: Desviación 

linea A. T. evitar construcciones.
Presupuesto: 873.032 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nales.
Referencia: 01.232/11.250.
Lo que se hace público para que pue

da ser examinada la documentación pre
sentada en este Servicio Territorial de 
Industria y Energía de la Junta Regional 
de Extremadura, sito en calle Fernández 
de la Puente, 11, primera planta, y for
mularse, al mismo tiempo, las reclama
ciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Badajoz, 1 de marzo de 1983 - El Jefe 
de la Sección, Manuel Pineda López.— 
1.462-8.
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BANCO DE FOMENTO, S. A.

BONOS DE CAJA. SERIE XVII, BMISION 
7 DE ABRIL DE 1979

Pago de cupón

A partir del día 7 de abril próximo, esta 
Entidad hará efectivo el cupón número 8 
de los bonos de Caja de lo citada emisión, 
conforme al detalle siguiente:

Pesetas

Importe cupón semestral ............ 50
Impuesto sobre la Renta de las

Personas Físicas, 16 por 100 ... 8

Liquido a percibir por cupón ... 42

El pago se hará efectivo en la central 
del Banco de Fomento (paseo de la Caste
llana, 92, Madrid), así como en sus su
cursales y agencias.

Madrid, 21 de marzo de 1983.—El Se
cretario general.—1.464-12.

BANCO DE FOMENTO, S A.

BONC3 DE CAJA, SERIE VI, EMISION 
4 DE OCTUBRE DE 1973

Pago de cupón

A partir del día 4 de abril próximo, esta 
Entidad hará efectivo el cupón número 19 
de los bonos de Caja de la citada emisión, 
conforme al detalle siguiente:

Pesetas

Importe cupón semestral.................. 50
Impuesto sobre la Renta de las

Personas Físicas, 16 por 100 ... 8

Liquido a percibir por cupón ... 42

El pago sp hará efectivo en la central 
del Banco de Fomento (paseo de la Caste
llana, 92, Madrid), así como en sus su
cursales y agencias.

Madrid, 21 de marzo de 1983.—El Se
cretario general.—1.465-12.

COMPAÑIA IBEROAMERICANA 
DE TELEVISION, S. A.

Convocatoria de Junta general
extraordinaria

Se convoca a todos los accionistas de 
la Entidad «Compañía Iberoamericana de 
Televisión, S. A.», a la Junta general 
extraordinaria, que tendrá lugar en la 
calle Velázquez, 18, 7.° derecha, el próxi
mo día 8 de abril, a las dieciocho horas, 
en primera convocatoria, y el día 11 de 
abril, a las dieciocho horas, en segunda 
convocatoria, a fin de tratar del si
guiente

Orden del día
1. " Regulación de la representación 

social.
2. ° Modificación estatutaria a que el 

apartado anterior pudiera dar lugar.
3. ° Examen de la marcha de la Socie

dad y adopción de los acuerdos que fue
ran pertinentes en relación a la misma.

4. ° Ruegos y preguntas.
Madrid, 14 de marzo de 1983.—El Pre

sidente de] Consejo de Administración, 
Juan Manuel .Velasco,—2.883-C.

ELECTRICAS REUNIDAS DE ZARAGOZA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Sindicato de Obligacionistas de la emisión 
de 5 de marzo de 1953

Padecido error en la inserción del anun
cio de la mencionada Sociedad, publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 58, de fecha e de marzo da 1983, pági
na 7001, columnas segunda y tercera, se 
transcribe a continuación la oportuna rec
tificación:

A continuación del título, donde dice: 
«Sindicato de Obligacionistas de la emi
sión de 5 de marzo de 1983», debe decir: 
«Sindicato de Obligacionistas de la emi
sión de 5 de marzo de 1953».

%

ASTUREX, S. A.
La Junta de accionistas de esta Socie

dad, celebrada con carácter de Junta uni
versal el lía 9 de febrero de 1983, acor
dó, por unanimidad, proceder a la reduc
ción del capital social.

Lo que se hace público en los medios y 
con los requisitos establecidos en el artícu
lo 98 de la vigente Ley sobre Régimen 
Jurídico de Sociedades Anónimas, de 17 
de julio de 1951, a los fines establecidos 
en el mismo.

Madrid. 10 de febrero de 1983 —El Pre
sidente del onsejo de Administración.— 
1.311-8. y 3.a 23-3-1983

VILLALMANZO, S. A.
Reducción de capital

Esta Sociedad, en Junta universal de 
accionistas, celebrada el día 17 de febre
ro de 1983, ha acordado reducir el capital 
en la cantidad de 11.768.000 pesetas me
diante la amortización de 11.768 acciones 
adquiridas por la Sociedad.

Burgos, 25 de febrero de 1983 —El Se
cretario del Consejo de Administración — 
2.730-C. ' 2.a 23-3-1983

ASEGURADORES ASOCIADOS, S. Ai 
(A^ESA)

INTERFROVINC1AL ESPAÑOLA 
DE SEGURO", S. A.

(INTESA)

A los efectos de lo establecido en la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público el acuerdo de fusión de dichas So
ciedades, acordada por la Junta general 
de fecha 2 de marzo de 1983.

Barcelona, 9 de marzo de 1983 —El re
presentante legal, Manuel Guerrero de 
Castro.—2.700-C. y 3.a 23-3-1983

BELLV1URE, S. A.

BARCELONA

Por acuerdo de ia Junta general de ac
cionistas da dicha Sociedad, celebrada el 
2>j de enero de 1983, se redujo el capital 
social en 50.000.000 de pesetas, mediante 
la amortización de 5.000 acciones, de 10.000 
pesetas de valor nominal cada una, con 
reintegro a los accionistas de su aporta
ción. Este anuncio se publica a efectos 
de lo previsto en el artículo 98 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 15 de marzo de 1983 —El Pre
sidente, Ramón Castelló Nadal —2 919-C.

y 3.a 23-3-1983

GOLMEC, S. A.

En Junta general extraordinaria de la 
Sociedad mercantil ««Golmoc, S. A.», do
miciliada en Abadia.no (Vizcaya), calle 
San Blas, número 3, celebrada con el ca
rácter de universal el día 0 de julio de 
1982, actuando como Liquidador y Presi
dente en funciones don Antonio Ayarza- 
güena Cenicaonandía y de Secretario en 
funciones don José Agustín Bascarán Pi
cón, fueron expuestas a los accionistas 
todas las operaciones liquidatorias y el 
proceso y movimiento de cuentas, que 
fueron aprobadas por unanimidad, así 
como también el balance final de liquida
ción y su reparto es como sigue:

Pesetas

Activo:
Inmovilizado ........ ... ..; ........ 850.574,25

Total ............................. 856.574,25

Pesetas

Pasivo:

Socios cuenta liquidación ......... 856.57f,25

Total ... ....................... 856.574,25

Adjudicándose dicho inmovilizado, en el 
que no consta ningún inmueble, a don 
Antonio Ayarzagüena Cenicaonandía, por 
ser el poseedor de la totalidad de las ac
ciones.

En su virtud se ha procedido a la re
tirada de las ficciones en circulación y a 
su estampillado y anulación.

En Abadiano a 11 de noviembre de 1982. 
Visto bueno: El Presidente en funciones, 
Antonio Ayarzagüena.—Él Secretario en 
funciones, José Agustín Bascarán.—Firma
do y rubricado.—2.685-C.

INMOBILIARIA GUEREDIAGA, S. A.

Que en Junta general extraordinaria de 
la Sociedad mercantil «Inmobiliaria Gue- 
rediaga, S. A.», domiciliada en Durango 
(Vizcaya), Particular de Conventos, nú
mero' 1, celebrada con el carácter de uni
versal el día 5 de noviembre de 1982, ac
tuando como Liquidador y Presidente en 
funciones don José Aranguren Arruaba- 
rrena y de Secretario en funciones don 
Luis Alberto López Fernández, fueron ex
puestas a los accionistas todas las opera
ciones liquidatorias y el proceso y movi
miento de cuentas, que fueron aprobadas 
por unanimidad, así como también el ba
lance final de liquidación y su reparto es 
como sigue:

Pesetas

Activo:

Caja y Bancos ........................... 14.437.071

Total ............................. 14.437.071

Pasivo:

Socios cuenta liquidación.... ? 14.437.071

Total ............................. 14.437.071

Haber para cada una de las 15.000 ac
cionas. novecientas sesenta y dos pese
tas cuarenta y siete céntimos (962,47), con 
cuya cifra quedarán satisfechos los de
rechos de los accionistas, habiéndose pro
cedido a la retirada de las acciones en 
circulación y a su estampillado y anu
lación.

En Durango a 5 de noviembre de 1982. 
Visto bueno: El Presidente en funciones, 
José Aranguren.—El Secretario en fun
ciones, Luis Alberto López.—Firmado y 
rubricado.—2.680-C.

OLEUM Y COMPAÑIA, S. A.

En cumplimiento con lo dispuesto en la 
Ley de Sociedades Anónimas, se anuncia 
el acuerdo de )a Sociedad de su disolu
ción y liquidación, de acuerdo con el si
guiente balance al 23 de junio de 1981:

Pesetas

ActiVO:

Caja y Bancos (ext. en Caja). 40.161,54
Provedores (saldo deudor) ... 60.000,00
Clientes morosos ................... 521.111,00
Pérdidas y ganancias (resul

tados ejercicios) .................. 77.727,40

750.000,00

Pasivo:

Capital escriturado .............. 3.000.000,00
Accionistas (saldo deudor) ... 2.250.000,00

Capital desembolsado ........ 750.000,00

Oviedo, 21 de febrero de 1983.—080-D.
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PROSPECCIONES INMOBILIARIAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

(En disolución y liquidación)

De acuerdo con la vigente Ley de So
ciedades Anónimas y disposiciones de la 
Ley 44/1978, de 8 de septiembre, en Junta 
universal de accionistas, celebrada en Pal
ma de Mallorca el día 7 de octubre de 
1982, s¿ aprobó por unanimidad la diso
lución y liquidación de la Sociedad «Pros
pecciones Inmobiliarias, S, A », cuyo ba
lance quedó aprobado, que es como sigue:

Pesetas

Activo:

Caja y Bancos ....................... ... 481.620
Gastos constitución .................. 59.080
Gastos generales ....................... 459.300

Total ............................. !.000.000

Pasivo:

Accionistas .....................     1.000.000

Total ............................. 1.000.000

Lo que hace público a todos los efectos 
legales.

Palma de Mallorca, 9 de marzo de 1983. 
El Presidente, José María Lafuente.— 
2.711-C.

SARRIO COMPAÑIA PAPELERA DE 
LE1ZA, S. A.

Sindicato obligacionistas, emisión 
obligaciones hipotecarias 

noviembre 1977 de «Sarrio Compañía 
Papelera de Leiza, S. A.»

Cambio domicilio

Por acuerdo última Asamblea de Obli
gacionistas de esta emisión, se acordó 
trasladar el domicilio a Barcelona, trave
sera de las Corte, 308-310.

Lo que s®- hace público para general
conocimiento.

Barcelona, 4 de marzo de 1983.—El Co
misario.— 1.264-12.

HUARTE Y CIA., S. A.

EMISION DE OBLIGACIONES 
CONVERTIBLES, ABRIL 1983

Dirigida por: Banco Hispano Americano 
Asegurada por: Banco Hispano America
no, Banco de Bilbao, Banco Urquijo, 
Confederación Española de Cajas de Aho
rros (*), «PAS, S. A.», Banca March (*), 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid (*), Banco Zaragozano (*) y Ban

co Herrero (*)

En virtud de la autorización concedida 
por la Junta general de accionistas del 
día 11 de junio de 1082, el Consejo de 
Administración de esta Sociedad ha 
acordado efectuar y poner en circulación 
una emisión de obligaciones simples con
vertibles, con arreglo a las siguientes ca
racterísticas:

Importe: 1.200 millones de pesetas, am- 
pliable a 1.500 millones de pesetas, en 
títulos de 10.000 pesetas de valor nomi
nal cada uno.

Tipo de emisión: A la par, libre de 
gastos para el suscriptor, con desembol
so de la totalidad de la emisión en el 
acto de la suscripción.

Fecha de emisión: La oferta pública 6e 
realizará entre los días 5 y 27 de abril 
de 1983, ambos inclusive.

Tipo de interés: Los títulos se emitirán 
a) tipo de interés nominal siguiente:

Primer año de emisión, al 15,00 por' 
100; segundo año de emisión, al 15,00 por

Í*I Miembro de CONSORBAN.

100; tercer año de emisión, al 15,50 por 
100; cuarto año de emisión, al 16,00 por 
100; quinto año de emisión, al 18,50 por 
100.

Pago de intereses: Trimestral, los días 
1 de agosto, 1 de noviembre, 1 de febre
ro y 1 de mayo, de cada año; siendo el 
primer cupón pagadero el 1 de agosto 
de 1983.

Convertibilidad: Existen tres opciones 
de conversión en las que las obligacio
nes se valorarán por su nominal y las 
acciones al cambio medio de cotización 
en la Bolsa de Madrid, calculado sobre 
el último trimestre anterior a la fecha 
de conversión, con baja del 15 ñor 100, 
en noviembre de 1984; del 16 por 100, en 
mayo de 1986, y del 17 por 100, en no
viembre de 1987, sin que en ningún ca
so puedan estimarse por debajo de la 
par.

Funcionará durante todo el período de 
suscripción la cláusula antidilución

Amortización: Opcional al final del 
cuarto año, es decir, en mayo de 1087, 
siempre que el suscriptor lo solicite por 
escrito durante el mes de marzo de di
cho año a las Entidades financieras que 
se designen. Obligatoria al final del 
quinto año, es decir, en mayo de 1988.

Cotización: Se solicitará su admisión 
a cotización en la Bolsa de Comercio de 
Madrid.

Bonificación fiscal: Se solicitará para 
estas obligaciones la condición de «Coti
zación calificada». Una vez concedida, la 
suscripción de estas obligaciones podrá 
gozar de una deducción del 15 por 100 
en el Impuesto sobre la Renta de las Per
sonas Físicas, de acuerdo con la Ley.

Esta emisión es apta para la materia
lización de las Reservas Técnicas de las 
Compañías de Seguros.

En las oficinas de la Sociedad y en la 
Junta Sindical de la Bolsa de Madrid 
está a disposición de quienes lo deseen 
un folleto con amplia información sobre 
la emisión.

Responsabilidad del folleto: Don Eze- 
quiel Pérez Escolan o, como Apoderado 
de «Huarte y Cía., S. A ».

Pamplona, 17 de marzo de 1983.—El 
Consejo de Administración.—1.463-8.

TRANSPORTES 
GRUPOTIR, S. A.

El Presidente del Consejo de Admi
nistración, de conformidad con los Esta
tutos, convoca Junta general de accionis
tas, que se celebrará, en primera con
vocatoria, a las once horas del día 8 de 
abril de 1983, y en segunda convocatoria, 
a las once horas del día 9 de abril de 
1983, en el domicilio social, y de acuerdo 
con el siguiente orden del día:

1. ® Lectura y. aprobación de las actas 
anteriores.

2. ® Censura de la gestión social y apro
bación, en su caso, de las cuentas y ba
lances del ejercicio anterior.

3. ® Renovación del Consejo de Admi
nistración.

4. ® Ruegos y preguntas.

Valencia, 18 de marzo de 1983.—El Pre
sidente del Consejo de «Transportes Gru- 
potir, S. A.», Nicolás Palacios.—1.054-D.

VIPASCA, S. A.

(Sociedad en disolución)

La Sociedad «Vipasca, S. A.» en Junta 
general universal celebrada el día 28 de 
febrero de 1083, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 150, párrafo 
5, de la Ley de Sociedades Anónimas, ha 
acordado su disolución, lo que de acuer
do con lo establecido en el artículo 153 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace 
público para general conocimiento.

Madrid, 28 de febrero de 1983.—El Pre
sidente de la Junta general.—3.029-C.

CYMPO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria de la So
ciedad, que se celebrará en el domicilio 
social, calle Nuria, 17, Ribas de Freser 
(Gerona), el día 18 de abril, a las doce 
horas, eD primera convocatoria, y . el día 
19 de abril, también a las doce horas, en 
segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día
1, ® Revocación Consejeros y nombra

miento nuevo Consejo de Administración.
2. ® Ruegos y preguntas.
Ribas J.e Freser, 15 de marzo de 1983.— 

El Presidente del Consejo de Adminis
tración Juan Font Pons.—3/,34 C.

AZAFATA, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a Junta 
general ordinaria de accionistas para el 
día 12 del mes de abril de 1983, a las 
cuatro de la tarde, en el domicilio social 
(Autopista Areopuerto, sin número), en 
primera convocatoria, y para el siguiente 
día 13, a igual hora y en el mismo lugar, 
para celebrarla en segunda convocatoria.

Orden del día
1. ® Lectura, y, en su caso, aprobación 

de ia Memoria, el balance y cuenta de 
Pérdidas y Ganancias correspondiente al 
ejercicio de 1982, asi como la gestión lle
vada a cabo por el Consejo en el mismo 
■año.

2. ® Designación de accionistas censores 
para el ejercicio económico de 1983.

3. ® Lectura, y, en su caso, aprobación 
del acta de la sesión.

Manises, 15 de marzo de 1983.—Por el 
Consejo de Administración, el Secretario, 
Francisco Fita Remolí.—3.028-C.

INDUSTRIAS DEL FRIO 
Y ALIMENTACION, S. A.

(IFASA)
Convocatoria de Junta 

general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración. de la 
Compañía «Industrias del Frío y Alimen
tación, S. A. (IFASA), convoca a los se
ñores accionistas de la Sociedad a la 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá en el domicilio social, calle Príncipe 
de Vergara, 45, 2.°, de Madrid, el pró
ximo día 11 de abril, a las doce horas, 
en primera convocatoria, y, en su caso, 
el siguiente día 12, en el mismo lugar 
y hora, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día
1. Examen y, en su caso, aprobación 

de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio 1982.

2. Aprobación, si procede, de la ges
tión del Consejo de Administración du
rante "«1 ejercicio de 1982.

3. A los efectos del artículo 150.3 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, pro
puesta de aplicación de los saldos de las 
cuentas de reservas, a compensación de 
pérdidas, reducción y simultánea am
pliación de capital.

4. Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 
1983

5. Ratificación, renovación estatutaria 
y reelección de Consejeros.

6. Ratificación, si procede, del acuer
do tomado bajo condición suspensiva 
por la Junta general extraordinaria de 
accionistas celebrada el 29 de junio de 
1981.

7. Aprobación, en su caso, del acta 
de la reunión.

Madrid, 21 de marzo de 1983.—El Se
cretario del Consejo de Administración. 
3.047-C.
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CATALANA DE PERFILES, S. A.

AVISO

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y según lo determinado en los 
Estatutos de le. Compañía, se convoca a 
los señores accionistas de esta Sociedad 
para la Junta general ordinaria de ac
cionistas, que tendrá lugar en el domi
cilio social, carretera de Sabadell a Gra- 
nollers, kilómetro 10,6, de la población 
de Llissá de Valí (Barcelona), a lás on
ce horas del día 21 de abril de 1983, en 
primera convocatoria, y, en su caso, a 
la misma hora del siguiente día hábil, 
en segunda, bajo el siguiente:

Orden del día

1. Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balancs y cuenta de Pér
didas y Ganancias, correspondientes al 
ejercicio cerrado en 31 de diciembre de 
1982.

2. Aplicación de los resultados obte
nidos.

3. Aprobación, en su caso, de la ges
tión de los Administradores.

4. Nombramiento dé censores de cuen
tas, si procede.

Llissá de Valí, 15 de marzo de 1983. — 
Por el Consejo de Administración, el 
Presidente, Ricardo Casademont Olive
ras.—3.035-C.

FINANZAUTO, S. A.

Intereses a las obligaciones, emisión 1963

A partir del 1 de abril próximo que
dará abierto el pago del cupón semes
tral número 39 de las obligaciones no 
amortizadas de esta Entidad, números 1 
al 75.000, por un importe líquido de 33,97 
pesetas.

El pago se efectuará en las oficinas' 
del Banco Hispano Americano y BNP- 
España de Madrid y sucursales.

Madrid, 8 de marzo de 1983.—El Con
sejero-Secretario.—3.040-C.

FINANZAUTO, S. A.

Dividendo complementario, 
ejercicio 1982

El Consejo de Administración ha acor
dado pagar el siguiente dividendo por 
cada acción de 500 pesetas nominales, 
con cargo a los resultados del ejercicio 
de 1982, que tendrá carácter de comple
mentario para todas las acciones en cir
culación, es decir, números 1 al 3.862.587.

Pesetas

Dividendo del 5,5 por 100 ............. 27,50
Retención a cuenta del Impuesto

sobre la Renta (16 por 100) ... 4,40

Importe líquido ............. 23,10

La cantidad retenida constituye un an
ticipo de la cuota a pagar anualmente 
por los perceptores en su declaración del 
Impuesto sobre la Renta y deducible, 
por tanto, de la misma.

El pago de este dividendo quedaré 
abierto el día 5 de abril de 1983, en las 
oficinas ce Banco Hispano Americano 
y BNP-Esoaña de Madrid, y sucursales.

Madrid, 8 de marzo de 1983.—El' Con
sejero-Secretario.—3.041-C.

ENSEÑANZA Y FORMACION, S. A.

Emisión de obligaciones hipotecarias

Del 23 de marzo al 18 de abril de 
.1983 se considera período de suscripción 
abierta para la emisión de 500 millones 
de pesetas, que nuestra Sociedad pone 
en circulación con la autorización de la

Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera de fecha 11 de marzo de 1983.

Las características fundamentales de 
la emisión son:

— Interés nominal: A 14,25 por 100, pa
gadero por semestres vencidos los días 
17 de abril y 17 de octubre.

— Amortización: En 12 años, comen
zando al final del 4 ° año, mediante nue
ve sorteos anuales consecutivos, por no
venas partes iguales.

Barcelona, 22 de marzo de 1683.— 
3.069-C.

SALAMARCA, S. A., LABORAL

Convocatoria de Junte general ordinaria 
y extraordinaria al mismo tiempo

De conformidad con lo establecido en 
los artículos 25, 26 y concordantes de los 
Estatutos sociales y con lo dispuesto en 
la vigente Ley sobre Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, se convoca 
a los señores accionistas para la celebra
ción de Junta general ordinaria y ex
traordinaria, a un tiempo, que tendrá 
lugar al próximo día 8 de abril de 1983, 
a las cinco de la tarde, en el restauran
te «La Gruta», Oviedo, o en el día si
guiente, en el mismo lugar y hora, en 
segunda convocatoria, si en la primera 
no pudiera celebrarse por falta de quó- 
rum, para someter a la consideración y 
aprobación de la misma los asuntos com
prendidos en el siguiente orden del día:

1. " Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta dé Pér
didas y Ganancias, correspondientes al 
ejercicio de 1982, y propuesta sobre el 
destino de los resultados obtenidos.

2. " Renovación por mitad de los miem
bros del Consejo de Administración.

3. ° Ruegos y preguntas.
4. ° Lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.
Haciéndose la advertencia de que pa

ra teper derecho de asistencia y voto én 
la Junta es preciso que los accionistas 
se inscriban en el libro registro de ac
ciones sociales, con una antelación de 
cinco días, como mínimo, al señalado 
para su celebración en primera convo
catoria.

Lugo de Llanera, 15 de marzo de 1983.— 
El Presidente del Consejo.—1.011-D.

INMOBILIARIA SANTA ENGRACIA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria y ex
traordinaria, que se celebrará el día 11 
de abril de 1983, a las diecinueve horas 
y diecinueve treinta horas, respectiva
mente. en primera convocatoria, en el 
domicilio social, Casa heraun, de la calle 
Sarasate, de Irún, y, en caso de que no 
se reúna suficiente número de acciones, 
se celebrará la Junta, en segunda con
vocatoria, el día siguiente, 12 de abril, 
en el mismo lugar y hora, con el ■ si
guiente orden del día:

1° Examen y aprobación, en su caso, 
do la Memoria, balance •’ cuentas del 
ejercicio 1982. Aplicación de resultados.

2.° Adopción de acuerdos, según dis
posición, del saldo de la cuenta Actuali
zación Ley de Presupuestos 1979, de 
acuerdo con lo dispuesto por el Real De
creto 2342/1979, de 3 de agosto.

Irún, 11 de marzo de 1983.—El Presi
dente del Consejo de Administración.— 
3.055-C.

INMOBILIARIA CAN MENA, S. A.

La Junta general extraordinaria y uni
versal de accionistas, celebrada el día 17 
de diciembre de 1981. adoptó, por unani

midad el aícuerdo de disolución y liquida
ción simultánea de la Compañía y aprobó 
el siguiente balance final de liquidación:

Pesetas

Activo:

Inmueble ... ....................    7.000.000

Total .................................. 7.000.000

Pasivo:

Capital social ............................. 3.540.000
Reserva legal ... ........................ 332.682
Reserva voluntaria ................... 3.127.316

Total /........................... ... 7.000.000

Barcelona, 15 de marzo de 1983.—1.370-18.

ESTHER RODRIGUEZ MOLINA, S. A.

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Convocatoria
a Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se anuncia, en primera convo
catoria, para el día 21 de abril de 1983, 
a las doce horas (y en segunda, en su 
caso, veinticuatro horas más tarde), a 
Junta general ordinaria de señores ac
cionistas, que tendrá lugar en la sala de 
bingo del Casino de Tenerife, sita en el 
callejón del Peligro, número 2, de esta 
capital, conforme al siguiente

Orden del día

1. ° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias relativo al ejercicio 
económico dé 1982.

2. ° Informe del Consejo de Adminis
tración sobre las gestiones realizadas du
rante el citado ejercicio.

3. “ Ruegos y preguntas.
4. ° Redacción y aprobación, si proce

de del acta de la Junta.
Los balances y demás documentos, con 

sus comprobantes, estarán a disposición 
de los señores accionistas en el domici
lio social quince dias antes de la cele
bración de la Junta.

Santa Cruz de Tenerife, 28 de febrero 
de 1983.—V.° B.°: El Presidente, Pedro 
V. Brito Domínguez.—El Secretario, Es- 
ther Rodríguez Molina.—724-D.

FORESTAL IRUNESA, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria y ex
traordinaria, que se celebrará el día 11 
de abril de 1983, a las veinte y veinte 
treinta horas, respectivamente, en pri
mera convocatoria, en el domicilio so
cial, Casa Beraun, de la calle Sarasate, 
de Irún, y en caso de que no se reúna 
suficiente número de acciones, se cele
brará la Junta, en segunda convocato
ria, el día siguiente, 12 de abril, en el 
mismo lugar y hora, con el siguiente 
orden del día:

1. ” Examen y aprobación, en su ca
so, de la Memoria, balance y cuentas 
del ejercicio 1982. Aplicación de resul
tados.

2. ° Adopción de acuerdos, según dis- 
' posición, del saldo de la cuenta Actua

lización Ley de Presupuestos 1979, de 
acuerdo con lo dispuesto por el Real De
creto 2342/1979, de 3 de agosto.

Irún, li de marzo de 1983.—El Presi
dente del Consejo de Administración.— 
3.054-C.
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SEIM ESPAÑOLA, S. A.

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a 
la Juntá general extraordinaria a cele
brar. en primera convocatoria, el dia 15 
de abril de 1983, a las dieciséis horas, en 
el domicilio social, riera del Fonollar, 
sin número, de Sant Boi de Llobregat 
(Barcelona). De no concurrir el quórum 
necesario la Junta se celebrará, en se
gunda convocatoria, el día 10 de abril de 
1983, a la misma hora y en el mismo 
local.

Orden del día

1. ° Modificación del Consejo de Admi
nistración de la Sociedad.

2. ° Ruegos y preguntas.

Sant Boi de Llobregat, 14 de marzo de 
1983.—Por el Consejo de Administración, 
José Gallarde Raventós.—2.832-C.

SOCIEDAD DE GARANTIA RECIPROCA 
DEL REINO DE VALENCIA

(SOGAVAC, S. G. R.)

Convocatoria de la Junta general 
ordinaria de socios

El Consejo de Administración de la 
«Sociedad de Garantía Recíproca del Rei
no de Valencia» convoca a Junta general 
ordinaria de socios, la cual tendrá lugar 
en el salón de actos de la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria y Navegación de 
Valencia, sita en la calle Poeta Querol, 
número 15, de esta capital, el lunes 18 de 
mayo de 1983, a las diecisiete horas, en 
primera convocatoria, y al siguiente día, 
martes, 17 de mayo, en segunda convoca
toria, en el mismo lugar y a la misma 
hora, para someter al examen y aproba
ción, en su caso, de la Junta general 
los asuntos que figuran en el siguiente

Orden del día

l.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, Memoria y balance 
correspondientes al ejercicio de 1982, con 
la cuenta de Pérdidas y Ganancias y pro- 
propuesta de aplicación de resultados.

2 ° Designación de dos socios censores 
de cuentas, titulares y suplentes.

3. ° Modificación del valor nominal de 
la cuota social.

4. ° Ampliación del capital mínimo so
cial.

5. ° Modificación de los artículos 6.° y 
27 de los Estatutos sociales, referentes al 
valor nominal de la cuota social y capi
tal mínimo social, y a la constitución, 
régimen jurídico y objeto del Fondo de 
Garantía, respectivamente.

6. ° Nombramiento de nuevos Conseje
ros a fin de cubrir las vacantes produci
das.

7. a Fijación del límite máximo de deu
da a garantizar para el ejercicio de 1983.

8. ° Nombramiento de dos socios Inter
ventores titulares y suplentes.

9. ° Ruegos y preguntas.

De conformidad con lo establecido en 
la Ley 39/1975, de 31 de octubre, y Real 
Decreto 2288/1977, de 5 de agosto, el Con
sejo de Administración ha sido asesorado 
en derecho sobre la legalidad de sus 
acuerdos de la presente convocatoria de 
Junta general por su Letrado asesor.

A efectos de representación, asistencia 
y voto se estará a lo dispuesto en los 
artículos 18. 19 y concordantes de los Es
tatutos sociales así como a los de apli
cación supletoria de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Valencia, 1 de marzo de 1983.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Luis F. Villar Ruiz.—820-D.

IMAXPA, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Se convoca a Junta general ordinaria 
y extraordinaria de accionistas, bajo el 
siguiente

Orden del día

l.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta anterior.

'2.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del balance y cuenta de resultados del 
ejercicio de 1982.

3. ° Cambio de domicilio social.
4. ° Ruegos y preguntas.

El acto tendrá lugar a las trece horas 
del día 16 de abril de 1983, en el Hotel 
Goya, de Zaragoza, en primera convoca
toria, y a la misma hora y lugar, el día 
17 de abril de 1983, en segunda convoca
toria.

Zaragoza, 8 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador único.—856-D.

M. A. F. S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
«Miranda, Alonso. Fernández, S. A.» 
(M. A. F. S. A.), a Junta general ordina
ria, que se celebrará, en primera convo
catoria, el próximo dia 15 de abril, a las 
diecinueve treinta horas, y en el domici
lio social (carretera de Fonsagrada, sin 
número. Puente Nuevo, Lugo); y, en se
gunda convocatoria, a la misma hora y 
lugar, el día siguiente, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuentas y resul
tados del ejercicios de 1982.

2. ° Aprobación, si procede, de la ges
tión del Consejo de Administración du
rante el ejercicio de 1982.

3. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1983.

4. ° Ruegos y preguntas.

Para el derecho de asistencia se estará 
a 16 dispuesto en el artículo 10 de los vi
gentes Estatutos sociales.

Puente Nuevo 18 de marzo de 1983.— 
2.789-C.

DEVA CINEMATOGRAFICA, S. A.

N. I. Fiscal A/28-427.649 

MADRID

Jacometrezo, número 4

Por medio del presente anuncio y de 
acuerdo con los artículos 22, 23, 24 y 25 
de los Estatutos sociales se convoca la 
Junta general ordinaria de «Deva Cine
matográfica, S. A.», la oual tendré lugar, 
en el domicilio social, el próximo día 30 
de abril de 1983, conforme al siguiente

Orden del día

1. ° Nombramiento de nuevos Adminis
tradores.

2. ° Examen y aprobación de los balan
ces sociales pendientes de aprobación al 
día 31 de diciembre de 1982.

3. ® Ruegos y preguntas.

La Junta dará comienzo a las veinte 
horas, en primera convocatoria, y a las 
veinte treinta horas, en segunda convo
catoria.

Madrid, 18 de marzo de 1983.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
2.794-C.

DEVA CINEMATOGRAFICA, S. A.

N. I. Fiscal A/28-427.649 

MADRID

Jacometrezo, número 4

Por medio del presente anuncio y de 
acuerdo con los artículos 22, 23, 24 y 25 
de los Estatutos sociales se convoca la 
Junta general extraordinaria de «Deva Ci
nematográfica, S. A.», la cual tendrá lu
gar, en el domicilio social, el próximo 
día 30 de abril de 1983, conforme al si
guiente

Orden del día

1° Aumento del capital social.
2. ° Devolución de préstamos.
3. ® Ruegos y preguntas.

La Junta dará comienzo a las veintitrés 
horas dej día indicado y en primera con
vocatoria, y a las veintitrés treinta ho
ras, en segunda convocatoria.

Madrid 16 de marzo de 1983.—El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
2.795-C.

FERROCARRILS DE MUNTANYA 
DE GRANS PENDENTS, S. A.

Se convoca a los accionistas a Junta ge
neral ordinaria, que tendrá lugar en la 
sede social, paseo de Gracia, 26, 3.°, de 
esta ciudad, en primera convocatoria, el 
día 25 de abril próximo, a las dieciocho 
treinta horas, y, en segunda, si fuera 
preciso, el siguiente día, 26 de abril, a 
la misma hora, bajo el siguiente

Orden del día

1. Deliberación y aprobación, en su 
caso, del balance, Memoria y cuenta del 
ejercicio de 1982 y de su gestión social 
en dicho ejercicio.

2. Designación de un Consejero para 
cubrir la vacante existente en el Consejo 
de Administración.

3. Ampliación del capital de la So
ciedad.

4. Concesiones del funicular aéreo de 
Sant Jeroni y del servicio público de trans
portes por carretera entre el monasterio 
de Montserrat y Santa Cecilia

5. Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio de 1983 y 
de las personas para formalizar los prece
dentes acuerdos que lo requieran.

Barcelona, 15 de marzo de 1983.—Por el 
Consejo de Administración: El Presidente. 
Joaquim Tosas i Mir.—3.072-C.

CERAMICA DEL PISUERGA, S. A.

Junta general extraordinaria . de accionistas

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general extraor
dinaria, que se celebrará, en primera 
convocatoria, el día 8 de abril de 1983, 
a las once horas, en el domicilio social, 
avenida de Burgos, 27, de Melgar de Fer- 
namental (Burgos), y, en su caso, en se
gunda convocatoria, el siguiente día 9, 
en el mismo lugar y hora, para tratar 
del siguiente orden del dia:

Informe de la auditoría practicada y 
decisiones a tomar, de acuerdo con la 
misma.

Melgar de Fernanmental, 18 de marzo 
de 1983.—.El Presidente del Consejo de 
Administración.—1.461-8.
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URBATA, S. A.

BARCELONA-0 

Lauria, 50

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1083,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección-General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos preve
nidos en el artículo 4.° del Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de ao^ 
cionistas de «Urbata, S. A.»., con domi
cilio en calle Lauria, 50, Barcelona-9, que 
se celebrará en única convocatoria el día 
5 de mayo de 1983, a las diez horas, en el 
local sito en la calle Lauria, 50, entre
suelo, Barcelona-9; bajo la presidencia de 
esta Administración Oficial y conforme a 
las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial, en sus oficinas, sitas 
en la calle Lauria, 50, Barcelona-9, su 
condición de accionistas dentro de un pla
zo que finalizará seis días naturales antes 
de la fecha señalada para la celebración 
de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi 
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de as mismas, expedida por Agen , 
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha

' anterior al 24 de febrero de 1983. .
3. Los accionistas podrán conferir su 

representación en la Asamblea general a 
otra persona, sea o. no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada notarial 
mente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entreg'ar copia simple de k j do
cumentos que acrediten, sü condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original

4. Cuando se trate de acciones noir.i 
nativas podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cía 
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la Comunidad deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigí 
do a esta Administración oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene 
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad en virtud de ia expre
sada mamlestación serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen 
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren' formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo v forma prevenidos 
anteriormente se considerarán incluidos 
en aquélla y. por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un Orga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie

ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá cua
lesquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes, 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el Organo repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8: De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan 
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Barcelona, 17 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador oficial.—4.198-E.

DONA FALCO, S. A.

PALMA DE MALLORCA 

Pintor Bernareggi, 36

ADMINISTRACION OFICIAL
(REAL DECRETO-LEY 2/1083,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General 
del Patrimonio -del Estado, a los efectos 
prevenidos en el articulo 4 ° del Real De
creto-ley 2/1983, de 23 de febrero, se 
convoca Asamblea general de la comu
nidad de accionistas de la Entidad -Dona 
Falcó, S. A.», con domicilio en Palma de 
Mallorca, calle Pintor Bernareggi, 30, que 
se celebrará en única convocatoria ei 
día 19 de abril, á las diez horas, en la 
Sala de Juntas de la Delegación de Ha- 
sienda de Baleares, calle Cecilio Metelo, 
sin número, bajo la presidencia de esta 
Administración oficial y conforme a las 
siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante la Adminis
tración oficial en sus oficinas sitas en 
la calle Cecilio Mátelo, sin número, su 
condición de accionistas dentro de un 
plazo que finalizará seis días naturales 
antes de la fecha señalada para la cele 
bración de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien

por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por les Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
da a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen. '

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expedienté.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que' asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto dé 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
ios procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá cua
lesquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, v el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un votd a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes

.por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo :’e cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comupidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias .con ei Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li-

, bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Palma de Mallorca. 10 de marzo de 1983. 
El Administrador oficial, Francisco J. Me
dina Roses.—4.185-E.
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INMOBILIARIA TORRE DEL ORO, S. A.

SEVILLA-!

Plaza Nueva, 7

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, a Jos efectos 
prevenidos en el artículo 4.° del Real De
creto-ley 2/1983. de 23 de febrero, se 
convoca Asamblea general de la comu
nidad de accionista de la Entidad «Inmo
biliaria Torre del Oro. S. A.», con domi
cilio en Sevilla, plaza Nueva, número 7, 
que se celebrará en única convocatoria 
el día 13 de abril de 1983, a las nueve 
horas, en el. salón de actos de la Delega
ción de Hacienda de Sevilla, calle Tomás 
de Ibarra, número 38, bajo la presiden
cia de esta Administración oficial, confor
me a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea 
general quienes acrediten ante esta Ad
ministración oficial, en sus oficinas sitas 
en la calle Tomás de Ibarra, número 36, 
de esta capital (Sección del Patrimonio 
del Estado de la Delegación de Hacienda), 
su condición de accionistas dentro de un 
plazo que finalizará seis dias naturales 
antes de la fecha señalada para la cele
bración de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de les acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1883.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen- 
to privado, con firma legitimada notarial
mente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

0. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea genera] la designación de un Orga
no que asuma la representación de la

Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá cua
lesquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes:- o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asisténtes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el Organo repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea ce levan
tará acta por el señor Notario designado 
xl efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Sevilla, 16 de marzo de 1983.—El Admi
nistrador oficial.—4.209-E.

NAVARRA DE CONSTRUCIONES, 
SOCIEDAD ANONIMA

C«N ADECO»)

PAMPLONA (NAVARRA)

Polígono de Landaben, s/n., calle L

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general
Por acuerdo de la Dirección General 

del Patrimonio del Estado, a los efectos 
prevenidos en el artículo 4.° del Real De
creto-ley 2/1983. de 23 de febrero, se 
convoca Asamblea general de la comu
nidad de accionistas de «Navarra de 
Construcciones, S. A.» («NADECO»), con 
domicilio en Pamplona, polígono do Lan
daben, sin número, calle L, que se cele
brará en única convocatoria el día 11 de 
abril, a las once de la mañana, en la 
sala de juntas de la Sociedad, bajo la 
presidencia de esta Administración ofi
cial y conforme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea 
general quienes acrediten ante esta Ad
ministración oficial, en sus oficinas sitas 
en el Polígono Landaben, sin número, su 
condición de accionistas dentro de un pla
zo que finalizará sei9 días naturales an
tes de la fecha señalada para la celebra
ción de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada notarial
mente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas. podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

a. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un Orga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá cua
lesquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto' a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons- 
'tituido automáticamente el Organo repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
•yercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Pamplona, 14 de marzo de 1903 —El Ad
ministrador oficial, José Miguel Martínez 
Merino E.—4.208-E.
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COMPAÑIA AUXILIAR 
DE SEGURIDAD, S. A.

(AUSYSEGUR)

MADRID-1

Domicilio: Núñez de Balboa, 71

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LET 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el artículo 4.» del Real Decreto-. 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de ac
cionistas de «Compañía Auxiliar do Segu
ridad, S. A.» (AUSYSEGUR), con domicilio 
en Núñez de Balboa, 71 Madrid-1, que se 
celebrará, en única convocatoria, el día 18 
de abril próximo, a las diecisiete horas, 
en Gran Vía, 48, Madrid, bajo la presi
dencia de esta Administración Oficial y 
conforme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial, en sus oficinas sitas en 
Gran Vía, 48, Madrid, su condición de 
accionistas dentro de un plazo que finali
zará seis días naturales antes de la fecha 
reñ. 'ada para la celebración de la Asam
blea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas, expedida por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona, sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada notarial
mente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de les do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente,- y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas. podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la Comunidad deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración oficial dentro 
del plazo que finalizará seis dia9 antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad en virtud de la expre
sada manifestación serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en via admi
nistrativa.

8. Sejá objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un Orga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie

ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá cua
lesquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes, 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el Organo repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

0. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Madrid, 21 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador oficial, Francisco García Este
ban.—4.344-E.

NORTE'' FINANCIEROS, ENTIDAD 
DE FINANCIACION, S. A.

(NORFISA)

MADRID-13

Domicilio: Plaza Santa María Soledad 
Torres Acosta, 2

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1603,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de-la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el artículo 4.° del Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de ac
cionistas de «Nortes Financieros, Entidad 
de Financiación, S. A.» (NORFISA), con 
domicilio en plaza Santa María Soledad 
Torres Acosta, 2, Madrid, que se celebrará, 
en única convocatoria, el día 18 de abril 
próximo, a las diecisiete horas, en Gran 
Via, 48, Madrid, bajo la presidencia de 
esta Administración Oficial y conforme a 
las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficia2, en sus oficinas sitas en 
Gran Vía, 48, Madrid, su ennaición de 
accionistas dentro de un plazo que finali
zará seis días naturales antes de la fecha 
señalada para la celebración de la Asam
blea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien

por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis dias antes 
de la celebración de ia Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en .virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter eñ el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá cua
lesquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad d<» accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a ‘ísta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez oumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Madrid, 21 de marzo de 1982.—El Ad
ministrador oficial, Francisco García Este
ban.—4.345-E.
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INVERSORA MERIDIONAL, S, A.

Atarazanas, número 2. D. P. 5 

MALAGA

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el artículo 4.° del Real Decreto- 
ley 2/1083, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de ac
cionistas de «Inversora Meridional, So
ciedad Anónima», con domicilio en Má
laga, calle Atarazanas, número 2, distri
to postal 5 que se celebrará, en única 
convocatoria, el día 29 de abril de 1983, a 
las diez horas, en el domicilio social de 
calle Atarazanas, número 2, de esta ciu-' 
dad de Málaga, bajo la presidencia de esta 
Administración Oficial y conforme a las 
siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial, en sus oficinas sitas en 
prolongación Alameda, número 40, Dele
gación de Hacienda, su condición de ac
cionistas dentro de un plazo que finalizará 
seis días naturales antes de la fecha se
ñalada para la celebración de la Asam
blea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada notarial
mente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, «n virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

0. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un Orga
no que asuma la representación de la

Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho caiácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá cua
lesquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el Organo repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
cusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea re levan
tará acta por el señor Notario designado 
-1 efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Málaga, 21 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador oficial, José Luis González 
García.—4.340-E.

INMOBILIARIA BAJO EBRO, S. A 

TARRAGONA

Domicilio social: Rambla Nova, 37

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el artículo 4.° del Real Decreto- 
ley 2/1083, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea "eneral de la Comunidad de ac
cionistas de «Inmobiliaria Bajo Ebro, So
ciedad Anónima», con domicilio en Tarra
gona, rambla Nova, 37, que se celebra
rá, en única covmocatoria, el día 22 de 
abril de 1983, a las diez horas, en el salón 
de actos de la Delegación de Hacienda de 
Tarragona (rambla Nova, 39), bajo la 
presidencia de esta Administración Ofi
cial y conforme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial, en sus oficinas sitas en 
la Delegación de Hacienda de Tarragona, 
planta 1.*, Inspección, rambla Nova, nú
mero 93, su condición de accionistas den
tro de un plazo que finalizará seis días na
turales antes de la fecha señalada para 
la celebración de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de les acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 34 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada notarial
mente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de- documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas* podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo asi mediante escrito dirigi
do a esta Administración oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubierén formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación -con la misma, en vía admi
nistrativa.

0. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un Orga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y. en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación

La Asamblea general se constituirá cua
lesquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el Organo repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen

“rcitado debidamente su derecho de ex
clusión.

0. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referido Asamblea so levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración oficial, sin 
perjuicio de que los Interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Tarragona, 21 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador oficial, Jesús María del Paso 
Bengoa.—4.341-E.
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INMOBILIARIA GRAN VIA, S. A.

MADRID-13

Domicilio: Gran Vía, 48

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEV 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el articulo 4.° del Real Decre
to-ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de 
Accionistas de «Inmobiliaria Gran Vía, 
Sociedad Anónima», con domicilio en 
Gran Via, 48, Madrid-13, que se celebra
rá, en única convocatoria, el día 18 de 
abril próximo, a las diecisiete treinta 
horas, en Gran Vía, 48, Madrid, bajo la 
Presidencia de esta Administración Ofi
cial y conforme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial, en sus oficinas, sitas 
en Gran Vía, 48, Madrid, su condición 
de accionistas, dentro de un plazo que 
finalizará seis días naturales antes de la 
fecha señalada para la celebración de 
la Asamblea general.

2. La condición tír accionistas deberá 
acrednarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi 
to de las acciones, o de póliza de adqui 
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediadc, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota 
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de 
berán entrega copia simple de los do 
cumentos que acrediten su condición a 
lo. Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada ion¡« 
fehaciente, y si se trata de documente 
privado con firma legitimada, ongma¡

4. Cuando se trate de acciones nomi 
nativas, podrá acreditarse su titularjda- 
mediante su oportuna certificación ex pe 
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cía 
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionista^ que no deseen for 
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo asi mediante escrito dirigí 
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis dias antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen 
cia* y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu 
lado su propósito de exclusión de ia Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi

miento expropiatorio y, en su caso, en 
los procedimientos iudiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
xpropiación.
La Asamblea general se constituirá 

cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

SI el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio- 
n'ita o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan 
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre 
gará a esta Administración Oficial, sin 
Derjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Madrid, 21 de marzo de 1983. — El Ad
ministrador oficial, Francisco García Es
teban.—4.352-E.

INMOBILIARIA DEL NARCEA, S, A.

MADRID-13

Domicilio: Plaza de Santa María Soledad 
Torres Acosta, 2

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1883,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección GendFal del 
Patrimonio dei Estado, a los efectos pre
venidos en el artículo 4.° del Real Decre
to-ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de 
Accionistas de «Inmobiliaria del Narcea, 
Sociedad Anónima», con domicilio en la 
plaza de Santa María Soledad Torres 
Acosta, 2, Madrid, que se celebrará, en 
única convocatoria, el día 18 de abril 
próximo, a las dieciocho horas, en Gran 
Via, 48, Madrid, bajo la Presidencia de 
esta Administración Oficial, y conforme 
a las siguientes reglas-

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial, en sus oficinas, sitas 
en Gran Vía, 48, Madrid, su condición 
de accionistas, dentro de un plazo que 
finalizará seis días naturales antes de la 
fecha señalada para la celebración de 
la Asamblea general.

2. La condición A» accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por un 
Agente mediador, o por medio de escri
tura otorgada ante Notario público con 
fecha anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien

por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
tos Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada. original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, oodrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficia1 dentro 
del plazo que finalizará seis dias antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piaterio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubierer formu
lado su propósito de exclusión de .a Co
munidad en el tiempo y forma ^revenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en a Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectós, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un úimero de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio- 
: ista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que ios interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Madrid, 21 de marzo de 1983. — El Ad
ministrador oficial, Francisco García Es
teban.—4.353-E.
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INMOBILIARIA PEÑA GRANDE, S. A.

MADRID-35

Domicilio: Plaza Pico de Salvaguardia, 1

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el artículo 4.° del Real Decré- 
to-ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de 
Accionistas de «Inmobiliaria Peña Gran
de, S. A.», con domicilió en la plaza Pico 
Salvaguardia, 1, Madrid-35, que se cele
brará, en única convocatoria, el día 18 de 
abril próximo, a las diecisiete horas, en 
Gran Vía, 48, Madrid, bajo la Presiden
cia de esta Administración Oficial y con
forme a las siguientes reglas

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial, en sus oficinas, sitas 
en Gran Vía, 48, Madrid,_ su condición 
de accionistas, dentro de un plazo que 
finalizará seis días naturales antes de la 
fecha señalada para la celebración de 
la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo balneario acreditativo de] depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada, nota- 
riajménte.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a. 
los Administradores oficiales, Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en Ib 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo asi' mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene 
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expae- 
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se consideran incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, le9 afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

0. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al oblato de 
actuar con dicho carácter, en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en

los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá como 
constituido automáticamente el órgano 
representante de la Comunidad por to
dos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre 
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que 109 interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Madrid, 21 de marzo de 1983. — El Ad
ministrador oficial, Francisco García Es
teban.—4:348-E.

INTERLEASING, S. A.

MADRID-13

Domicilio: Plaza de Santa María Soledad 
Torres Acosta, 2

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983, '

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por’acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el artículo 4.° del Real Decre
to-ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de 
Accionistas de «Interleasing S. A.», con 
domicilio en la plaza de Santa María So
ledad Torres Acosta, 2, Madrid-13, que 
se celebrará, en única convocatoria, el 
día 19 de abril próximo, a las diecisiete 
horas, en Gran Via, 48, Madrid, bajo la 
Presidencia de esta Administración Ofi
cial y conforme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial, en sus oficinas, sitas 
en Gran Via, 48, Madrid, su condición 
de accionistas, dentro de un plazo que 
finalizará seis días naturales antes de la 
fecha señalada para la celebración de 
la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bameario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien

por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumente 3 que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de docuj ento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5 Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que- finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio v se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter, en el procedi
miento expropiatorio, y en su caso, en 
ios procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto e voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal. sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión-

8. De la constitución, celebración* y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará srcta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una Vez cumpilido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Madrid. 21 de marzo de 1983. — El Ad
ministrador oficial, Francisco García Es
teban.—4.349-E.
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BANCO INDUSTRIAL DEL SUR, S. A.

MADRID

Domicilio social: Plaza de Colón, 2 
(Torres de Jerez!

Convocatoria de la Asamblea general 
de la Comunidad de Accionistas

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el artículo 4.° del Real Decreto- 
lpy 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de 
Accionistas de «Banco Industrial del Sur, 
Sociedad Anónima», con domicilio en pla
za de Colón, 2 (torres de Jerez), Madrid, 
que se celebrará, en única convocatoria, 
el día 20 de abril de 1983, a las doce ho
ras, en paseo de Recoletos, 41 (edificio 
Rumasa, de Madrid, bajo la Presidencia 
de esta Administración oficial y confor
me a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración oficial, en sus oficinas-de este 
Banco, sitas en plaza de Colón, 2 (torres 
de Jerez), ae Madrid, y con exhibición del 
documento nacional de identidad, su con
dición de accionistas dentro de un plazo 
que finalizará seis días naturales antes 
de la fecha señalada para la celebración 
de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi 
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada notarial- 
mente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas. podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad* deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración oficial dentro 
del plazo que finalizará seis día9 antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias v resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un Orga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuaT con dicho carácter en el procedí 
miento expropiat.orio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie

ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea genera] se constituirá cua . 
lesquiera que sea el número de accionis 
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los ore 
sentes o representados en la reunión 
A estos” efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. TI referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendió: 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons 
tituido automáticamente el Organo repre
sentante de la Comunidad por todos ellos

Caso de que no asistiese ningún- accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en reía 
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex 
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan 
tará acta por el señor Notario designado

1 efecto, cuya copia autorizada se entre 
gará a esta Administración oficial, sin. 
perjuicio de que los Interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una.vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podré reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Madrid, 21 de marzo de 1983.—El Admi
nistrador, Fondo de Garantía de Depó
sitos en Establecimientos Bancarios, por 
poder.—4.295-E.

BANCO DE JEREZ, S. A.

JEREZ DE LA FRONTERA (CADIZ)
Domicilio social: Alameda Marqués Casa 

Domecq, 11 y 13

Convocatoria de la Asamblea general 
de la Comunidad de Accionistas

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en él artículo 4.° del Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de 
Accionistas de «Banco de Jerez, S. A.», 
con domicilio en Alameda Marqués de 
Casa Domecq, 11 y 13, de Jerez de la 
Frontera, que se celebrará, en única con
vocatoria, el día 13 de abril de 1983, a las 
dieciocho horas, en su sede de Alameda 
de Marqués de Casa Domecq, 11 y 13, de 
Jerez de la Frontera, bajo la Presidencia 
de esta Administración oficial y conforme 
a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración oficial en sus 'éficinas de este 
Banco, sitas en Alameda Marqués de Casa 
Domecq. 11 y 13, de Jerez de la Frontera, 
y con exhibición del documento nacional 
de identidad, su condición de accionistas 
dentro de un plazo que finalizará seis 
días naturales antes de la fecha señalada 
para la celebración de la Asamblea ge
neral.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui 
sición de las mismas expedidas por Agen 
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1083.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general n 
otra persona sea o no sea accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen

to privado, con firma legitimada notariaí- 
mente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
ios Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración oficial dentro 
del plazo que finalizará seis dias antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
Diatorio y se entenderán individualmente 
con cade uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo v forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en via admi
nistrativa.

8. Seré objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un Orga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituiré cua
lesquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
oor un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el Organo repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos se segui
rán las diligencias con al Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
'I efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Admin'stradón oficial, sin 
perjuicio de cue los interesados puedan 
pedir y obtener otras

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Jerez de la Frontera, 21 de marzo de 
1983.—El Administrador, Fondo de Garan
tía de Depósitos en Establecimientos Ban
carios, P. P.—4.200-E.
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BANCO DEL OESTE, S. A.

SALAMANCA

Domicilio socials Toro, .87 y 00

Convocatoria de la Asamblea general 
de la Comunidad de Accionistas

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el articulo 4.’ del Real Decreto- 
ley 2/1883, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de 
Accionistas de «Banco del Oeste, S. A.», 
con domicilio en .calle Toro, 67 y 09, de 
Salamanca, que se celebrará, en única 
convocatoria, el día 11 de abril de 1983, a 
las dieciocho horas, en su sede de calle 
Toro, 67 y 69, de Salamanca, bajo la Pre
sidencia de esta Administración oficial y 
conforme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración oficial, en sus oficinas de este 
Banco, sitas en calle Toro, 07 y 69, de Sa
lamanca, y con exhibición del documento 
nacional de identidad, su condición de ac
cionistas dentro de un plazo que finali
zará seis días naturales antes de la fecha 
señalada para la celebración de la Asam
blea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bamcario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por- Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1083.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota- 
rlaimente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá 6er entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que líb deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así .mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de; la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en él tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se consideran incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

6.. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al obleto de 
a>ctuar con dicho carácter, en el procedi
miento exproplatorlo, y. en su caso, en

los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La ..Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de. los pre
sentes ó representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá como 
constituido automáticamente el órgano 
representante de la Comunidad por to
dos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui-, 
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex 
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre 
gai’á a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Salamanca, 21 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador, Fondo de Garantía de Depó
sitos en Establecimientos Bancarios, por 
poder.—4.301-E.

BANCO PENINSULAR, S. A. 

MADRID

Domicilio sociali Paseo de la Castellana, 
número 40

Convocatoria de la Asamblea general 
de la Comunidad de Accionistas

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio de] Estado, a los efectos pre
venidos en el artículo 4.° del Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de 
Accionistas de «Banco Peninsular, S. A.», 
con domicilio en paseo de la Castellana, 
número 40, de Madrid, que se celebrará, 
en única convocatoria, el día 18 de abril 
de 1983, a las doce horas, en su sede de 
paseo de. la Castellana, 40, de Madrid, 
bajo la Presidencia de esta Administración 
oficial y conforme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración oficial, en sus oficinas de esto 
Banco, sitas en paseo del a Castellana, 
número 40, de Madrid, y con exhibición 
del documento nacional de identidad, su 
condición de accionistas dentro de un pla
zo que finalizará seis días naturales antes 
de la fecha señalada para la celebración 
de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien

por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentes que acredíten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de docu: ento 
privado con firma legitimada, .el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5 Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio v se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en via admi
nistrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea genera) la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter, en el procedi
miento expropiatorio, y en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La. Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal. sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los Interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Madrid, 21 de marzo de 1983.—El Admi
nistrador, Fondo de Garantía de Depó
sitos en Establecimientos Bancarios, por 
poder.—4.302-E.
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BANCO ATLANTICO, S. A. 

BARCELONA

Domicilio social: Avenida Generalísimo 

Franco, 407 bis

Convocatoria de la Asamblea general 
de la Comunidad de Accionistas

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el artículo 4." del Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de 
Accionistas de «Banco Atlántico, S. A.*, 
con domicilio en avenida Generalísimo 
Franco, 407 bis, de Barcelona, que se ce
lebrará, en única convocatoria, el día 28 
de abril de 1983, a las diecisiete horas, en 
el Palacio Nacional de Congresos y Expo
siciones de la Feria de Muestras de Barce
lona, avenida María Cristina, sin número, 
de Barcelona, bajo la Presidencia de esta 
Administración Oficial y conforme a las 
siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración oficial, en sus oficinas de este 
Banco, sitas en avenida Generalísimo 
Franco, 407 bis, de Barcelona, y con exhi
bición del documento nacional de identi
dad, su condición de accionistas dentro 
de un plazo que finalizará seis días natu
rales antes de la fecha señalada para la 
celebración de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de as mismas, expedida Dor Agen 
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en lá Asamblea general a 
otra persona, sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada notariai- 
mente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de i- do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma 'egitimada, ei original

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la Comunidad deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad en virtud de la expre
sada mamiestación serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en ei tiempo y forma, prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en via admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un Orga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al ob|eto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie

ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá cua
lesquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes, 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el Organo repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en reía 
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras,

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Barcelona, 21 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador, Fondo de Garantía de Depó
sitos en Establecimientos Bancarios, por 
poder.—4.289-E.

BANCO COMERCIAL DE CATALUÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA

BARCELONA

Domicilio social: Paseo de Gracia, 75

Convocatoria de la Asamblea general 
de la Comunidad de Accionistas

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el artículo 4.° del Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de 
Accionistas de «Banco Comercial de Cata
luña, S. A.», con domicilio social en paseo 
de Gracia, 75, de Barcelona, que se cele
brará, en única convocatoria, el dia 28 
de abril de 1983, a las nueve treinta horas, 
en él Palacio Nacional de Congresos y Ex
posiciones de la Feria de Muestras de Bar
celona, avenida María Cristina, sin nú
mero, de Barcelona, bajo la Presidencia de 
esta Administración oficial y conforme a 
las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración oficial, en sus oficinas de este 
Banco, sitas en paseo de Gracia, 75, de 
Barcelona, y con exhibición del documen
to nacional de identidad, su condición de 
accionistas dentro de un plazo que finali
zará seis dias naturales antes de la fecha 
señalada para la celebración de la Asam
blea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo dei depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra. persona sea o no accionista, bien

por escritura pública, bien ppr documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad* deberán 
manifestarlo asi mediante escrito dirigi
da a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam- 
Oiea general u designación de un órga
no que asuma la. representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio. y. en su caso en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá cua
lesquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representades en la reunión 
A estos efectos cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad d«' accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunicjad por todos ellos.

Caso de quo no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Barcelona, 21 de marzo de 1083.—El Ad
ministrador, Fondo de Garantía de Depó
sitos en Establecimientos Bancarios, por 
poder.—4.290-E.
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BANCO LATINO, S. A.

MADRID

Domicilio social: Calle Goya, 22

Convocatoria de la Asamblea general 
de la Comunidad de Accionistas

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el artículo 4.° del Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de 
Accionistas de «Banco Latino, S. A.», con 
domicilio en calle Goya, 22, de Madrid, 
que se celebrará, en única convocatoria, 
el día 20 de abril de 1983, a las dieciocho 
horas, en paseo de Recoletos, 41, (edificio 
Rumasa); de Madrid, bajo la Presidencia 
de esta Administración oficial y conforme 
a las siguientes reglas:

1 Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración oficial, en sus oficinas de este 
Banco, calle Goya, 22, de Madrid, y con 
exhibición del documento nacional de 
identidad, su condición de accionistas 
dentro de un plazo que finalizará seis 
días naturales antes de la fecha señalada 
para la celebración de la Asamblea ge
neral.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi 
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen 
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de lebrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nolarial- 
mente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.'

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de ia «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas Igs diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea genera] la designación de un Orga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al obleto de 
actuar con dicho carácter en el procedi

miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá cua
lesquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdó se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho á un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los csisténtes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el Organo repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

. »
Caso de que no asistiese ningún accio

nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex 
"lusión.

8. De la constitución, . celebración v 
'cuerdo de la referida Asamblea e levan 
tará acta por el señor Notario designado

1 efecto, cuya copia autorizada se entre 
gará a esta Administración oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico

Madrid, 21 de marzo de 1983.—El Admi
nistrador, Fondo de Garantía de Depósi
tos en Establecimientos Bancarios, por 
poder.—4.297-E.

BANCO DE MURCIA, S. A.

MURCIA

Domicilio social: Gran Vía, 26

Convocatoria de la Asamblea general 
-de la Comunidad de Accionistas

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el artículo 4.° del Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de 
Accionistas de «Banco de Murcia, S. A.», 
con domicilio en Gran Vía, 28, de Murcia, 
que se celebrará, en única convocatoria, 
el día 15 de abril de 1983, a las veinte 
horas, en su sede de Gran Vía, 26, de 
Murcia, bajo la Presidencia de esta Admi
nistración oficial y conforme a las siguien
tes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración oficial, en sus oficinas de este 
Banco, sitas en Gran Vía, 26, de Murcia, 
y con exhibición del documento nacional 
de identidad, su condición de accionistas 
dentro de un plazo que finalizará seis 
días naturales antes de la fecha señalada 
para la celebración de la Asamblea ge
neral.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notarlo público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a

otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada notarial
mente.

Los. accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de. la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente se considerarán incluidos 
en aquélla y. por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias v resoluciones 
en -relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un Orga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al obleto de, 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento exoropiatorio, y. en su caso en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación

La Asamblea general se .constituirá cua
lesquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano] de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el Organo repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin periuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen
'"reliado debidamente su derecho de ex

clusión.
8. De la constitución, celebración y 

acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Murcia, 21 de marzo de 1983.—El Admi
nistrador, Fondo de Garantía de Depó
sitos en Establecimientos Bancarios, por 
poder.—4.298-E.
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BANCO CONDAL, S. A.

BARCELONA

Domicilio social: Vía Layetana, 69

Convocatoria de la Asamblea general 
de la Comunidad de Accionistas

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el artículo 4.° del Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de 
Accionistas de «Banco Condal, S. A.», con 
domicilio social en Vía Layetana, 86, de 
Barcelona, que se celebrará, en única con
vocatoria, el día 28 de abril de 1983, a las 
doce treinta horas, en el Palacio Nacional 
de Congresos y Exposiciones de la Feria 
de Muestras de Barcelona, avenida María 
Cristina, sin número, de Barcelona, bajo 
la Presidencia de esta Administración ofi
cial y conforme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración oficial, en sus oficinas de este 
Banco, sitas en Vía Layetana, 86, de Bar
celona, y con exhibición del documento 
nacional de identidad, su condición de ac
cionistas dentro de un plazo que finali
zará seis días naturales antes de la fecha 
señalada para la celebración de la Asam
blea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res 
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui 
sición de las mismas expedidas por Agen 
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1683.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o .no accionista, bien 
por^escriturá pública bien por documen 
to privado, con firma legitimada nota
rial mente.

Los accionistas y sus representantes de 
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copm 
fehaciente, v si se trata de documento 
privado con firma legitimada, e: original

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales dei 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo asi mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
de’ plazo que finalizará seis dias antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co 
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán Incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga 
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi

miento expropiatorio, v. en su caso, en 
los procedimientos judiciales que oudie 
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que" sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión 
A "éstos efectos, cada' acción expropiáis 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá como 
constituido automáticamente el órgano 
representante de la Comunidad por todos 
ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con . los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea e levan
tará acta por el- señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre 
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li 
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Barcelona, 21 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador, Fondo de Garantía de Depó
sitos en Establecimientos Bancarios, por 
poder.—4.291-E.

BANCO DE EXTREMADURA S. A.

CACERES

Domicilio social: Doctor Marañón, 2

Convocatoria de la Asamblea general 
de la Comunidad de Accionistas

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el artículo 4.“ del Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de 
Accionistas de «Banco de Extremadura, 
Sociedad Anónima», con domicilio en 
calle Doctor Marañón, 2, de Cáceres, que 
se celebrará, en única convocatoria, el 
día 11 de abril de 1983, a las doce horas, 
en su sede de calle Doctor Marañón, 2, 
de Cáceres, bajo la Presidencia de esta 
Administración oficial y conforme a las 
siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración oficial, en sus oficinas de este 
Banco, sitas en calle Doctor’Marañón, 2, 
de Cáceres, y con exhibición del documen
to nacional de identidad, su condición de 
accionistas dentro de un plazo que finali
zará seis dias naturales antes de la fecha 
señalada para la celebración de la Asam
blea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res- 
' ¿ardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notarlo público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1683.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a

otra persona sea o no accionista, bien 
por ejcritura pública, bien por dccimen- 
to privado, con firma legitimada nota
rialmente

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
ios poderes deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
orivado con firma legitimada, e original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas. podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Lihro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo asi mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis dias antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
Diatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma provenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en él procedi
miento expropiatorio,' y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con " >s accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

B. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notarlo designado 
al efecto, cuya copia autorizada 9e entre
gará a esta Administración Oficial, 9.n 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Cáceres, 21 de marzo" de 1983.—El Admi
nistrador, Fondo de Garantía de Depó
sitos en Establecimientos Bancarios, por 
poder.—4.262-E.
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BANCO DE ALBACETE, S. A.

ALBACETE

Domicilio sociali Plaza del Altozano, 9

Convocatoria de la Asamblea general 
de la Comunidad de Accionistas

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los electos pre
venidos en el artículo 4.° del Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23' de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de 
Accionistas de «Banco de Albacete, S. A.», 
con domicilio en plaza del Altozano, S, de 
Albacete, que se celebrará, en única con
vocatoria, 6: día 16 de abril d.e 1983, a las 
doce horas, en su sede de plaza de Alto
zano, 9, de Albacete, bajo la Presidencia 
de esta Administración Oficial y confor
me a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial, en sus oficinas de este 
Banco, sitas en plaza de Altozano, 9, de 
Albacete, y con exhibición del documento 
nacional de identidad, su condición de ac
cionistas dentro de un plazo que finali
zará seis dias naturales antes de la fecha 
señalada uara la celebración de la Asam
blea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, oodrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestar!: asi mediante escrito dirigi- 
d a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis dias antes 
de la celebración d - la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas qu queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente ex/ro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co 
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente. Ies afee 
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en via admi
nistrativa.

8. Será objetó de acuerdo en la Asam
blea general la designación de up órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatdrio, y, en 9U caso, en 
los procedimientos ludiclales aue pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

Lá Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y ei referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

SI el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por tpdos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Albacete, 21 de marzo de 1983.—El Admi
nistrador, Fondo de Garantía de Depósitos 
en Establecimientos Bancarios, por po
der.—4.287-E.

BANCO ALICANTINO DE COMERCIO, 
SOCIEDAD ANONIMA

ALICANTE

Domicilio social: Rambla de Méndez 
Núñez, 56

Convocatoria de la Asamblea general 
de la Comunidad de Accionistas

Por acuerdo da la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el articulo 4.° del Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se cpnvoca 
Asamblea general de la Comunidad de 
Accionistas de «Banco Alicantino de Co
mercio, S. A.», con domicilio en rambla 
de Méndez Núñez, 50, de Alicante, que 
se celebrará, en única convocatoria, el día 
15 de abril de 1983, a las diecisiete horas, 
en su sede de rambla de Méndez Núñez, 
número 58, de Alicante, bqjo la Presiden
cia de esta Administración Oficial y con
forme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial, én sus oficinas de este 
Banco, sitas*en rambla Méndez Núñez, 56, 
de Alicante, y con exhibición del docu
mento nacional de identidad, su condición 
de accionistas dentro de un niazo que fi
nalizará seis días naturales antes de la 
fecha señalada para la celebración de la 
Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberé 
acreditarse mediante le exhibición de res
guardo bancario acreditativo de¡ depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui 
sición de las mismas expedidas por_Agen 
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1963.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a

otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada' nota- 
riaimente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, e. original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Socied: ’.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo asi mediante escrito dirigl- 
dc a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en via admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asume, la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pydie- 
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si e! número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por tedos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

B. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario '/esignado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Alicante, 21 de marzo de 1923.— El Ad
ministrador, Fondo de Garantía de Depó
sitos en Establecimientos Bancarios, por 
poder.—4.288-E.
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BANCO DEL NOROESTE, S. A.

LA CORUÑA

Domicilio social: Avenida Lina es Rivas, 
número 30

Convocatoria de la Asamblea general 
de la Comunidad de Accionistas

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el artículo 4.° del Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de 
Accionistas de «Banco del Noroeste, So
ciedad Anónima», con domicilio en aveni
da Linares Rivas, 30, La Coruña, que se 
celebrará, en única convocatoria, el día 2V 
de abril de 1083, a las trece horas, en.el 
cine Colón, sito en avenida de la Marina, 
sin número, de La Coruña, bajo la Presi
dencia de esta Administración y conforme 
a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración oficial, en sus oficinas de este 
Banco, sitas en avenida Linares Rivas, 30, 
de La Coruña, y con exhibición del docu
mento nacional de identidad, su condición 
de accionistas dentro de un plazo que 
finalizará seis días naturales antes de la 
fecha señalada para la celebración de la 
Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancarió acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por■ escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada notarial
mente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto dé 
los poderes,, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cía 
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. L09 accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo asi mediante escrito dirigi
do a esta Administración oficial dentro 
del plazo que finalizará seis dias antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
platorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente se considerarán Incluidos 
en aquélla y. por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias v resoluciones 
en relación con la misma, en via admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un Orga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
ectuaT con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en

los procedimientos judiciales que pudie- - 
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá cua
lesquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el Organo repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio. Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado

! efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

0. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun- 

- cionamiento y económico.

La Coruña, 21 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador, Fondo de Garantía de Depó
sitos en Establecimientos Bancarios, por 
poder.—4.299-E.

BANCO DEL NORTE, S. A.

MADRID

Domicilio social: Velázquez, 74

Convocatoria de la Asamblea general 
de la Comunidad de Accionistas

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el articulo 4.-° del Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de 
Accionistas de «Banco del Norte, S. A.», 
con domicilio en calle Velázquez, 74, de 
Madrid, que se celebrará, en única cpnvo- 

. catoria, el día 18 de abril de 1983, a las 
diez horas, en su sede de calle Velázquez, 
número 74, de Madrid, bajo la Presidencia 
de esta Administración oficial y conforme 
a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración oficial, en siis oficinas de este 
Banco, sitas en calle Velázquez, 74, de 
Madrid, y con exhibición del documento 
nacional de identidad, su condición de ac
cionistas dentro del plazo que finalizará 
seis días naturales antes de la fecha seña
lada para la celebración de la Asamblea 
general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancarió acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notarlo público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien

por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada notarial
mente.

Los accionistas y sus representántes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo asi mediante escrito dirigi
do a esta Administración oficial dentro 
del plazo que finalizará seis dias antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en via admi
nistrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un Orga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá cua
lesquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el Organo repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea r~ levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
nedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Madrid, 21 de marzo de 1983.—El Admi
nistrador, 'Fondo de Garantía da Depó
sitos en Establecimientos Bancarios, por 
poder.—4.300-E.
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BANCO GENERAL, S. A.

MADRID

Domcilio sociali Cedaceros, A

Convocatoria de la Asamblea general 
de la Comunidad de Accionistas

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el artículo 4.° del Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de 
Accionistas de «Banco General, S. A.», con 
domicilio en calle Cedaceros, 6, de Madrid, 
que se celebrará, en única convocatoria, 
el día 18 de abril de 1983, a las dieciocho 
horas, en paseo de Recoletos, 41 (edificio 
Rumasa), de Madrid, bajo la Presidencia 
dé esta Administración oficial y conforme 
a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración oficial, en sus oficinas de este 
Banco, sitas en calle Cedaceros, 6, de Ma
drid, y con exhibioión del documento 
nacional de identidad, su condición de ac
cionistas dentro de un plazo que finali
zará seis días naturales antes de la fecha 
señalada para la celebración de la Asam
blea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador-, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada notarial
mente.

Los accionistas y sus representantes de-- 
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

3. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo asi mediante escrito dirigi
do a esta Administración oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un Orga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos Judiciales que pudie

ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá cua
lesquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máxime 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el Organo repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción df acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan 
tará acta por el señor Notario designado 
rl efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li 
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Madrid, 21 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador, Fondo de Garantía de Depó
sitos en Establecimientos Bancarios, por 
poder.—4.293-E.

BANCO DE HUELVA, S. A.

HUELVA

Domicilio social: Plaza de las Monjas, .8

Convocatoria de la Asamblea general 
de la Comunidad de Accionistas

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el artículo 4.° del Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de 
Accionistas de «Banco de Huelva, S. A.», 
con domicilio social en plaza de las Mon
jas, 8, de Huelva, que se celebrará, en 
única convocatoria, el dia 13 de abril 
de 1983, a las doce horas, en su sede de 
plaza de las Monjas, 8, de Huelva, bajo 
la Presidencia de esta Administración ofi
cial y conforme a las siguientes reglas:

í. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración oficia], en sus oficinas de este 
Banco, plaza dé las Monjas, 8, de Huelva, 
y con exhibición del documento nacional 
de identidad, su condición de accionistas 
dentro de un plazo que finalizará seis días 
naturales antes de la fecha señalada para 
la celebración de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto da 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo asi mediante escrito dirigi
do a esta Administración- Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de' la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud.de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias V resoluciones 
en relación con la misma, en via admi
nistrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter, en el procedi
miento expropiatorio, y. en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Huelva, 21 de marzo de 1983.—El Admi
nistrador, Fondo de Garantía de Depó
sitos en Establecimientos Bancarios, por 
poder.—4.294-E.
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BANCO DE SEVILLA, S. A.

SEVILLA

Domicilio social: Plaza Nueva, 4

Convocatoria de la Asamblea general 
de la Comunidad de Accionistas

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a loa efectos pre
venidos en el articulo 4.° del ileal Decreto- 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de 
Accionistas de «Banco dp Sevilla, S. A.», 
con domicilio en plaza Nueva, 4, de Se
villa, que se celebrará, en única convo
catoria, el día 12 de abril de 1983, a las 
dieciocho horas, en su sede de plaza Nue
va, 4. de Sevilla, bajo la Presidencia de 
esta Administración oficial y conforme a 
las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración oficial, en sus oficinas de este 
Banco, sitas en plaza Nueva, 4, de Sevilla, 
y con exhibición del documento nacional 
de identidad, su condición de accionistas 
dentro de un plazo que finalizará seis 
días naturales antes de la fecha señalada 
para la celebración de la Asamblea ge
neral.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancáno acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada notarial
mente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales.. Respecto de 
los poderes deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documente 
privado con firma legitimada, el origina)

4. Cuando se trate de acciones nomi 
nativas, podra acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por Jos Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cía 
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo asi mediante escrito dirigi
do a esta Administración oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asemblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co-, 
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un Orga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en

los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá cua 
lesquiera que sea el número de accionis: 
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el Organo repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán. las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado

i efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración oficial, sin- 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Sevilla, 21 de marzo de 1983.—El Admi
nistrador, Fondo de Garantía de Depó
sitos en Establecimientos Bancarios, por 
poder.—4.303-E.

BANCO DE TOLEDO, S. A.

TOLEDO

Domicilio social: Cuesta de Carlos V, 10

Convocatoria de la Asamblea general 
dé la Comunidad de Accionistas

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el artículo 4.” del Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de 
Accionistas de «Banco de Toledo, S. A.», 
con domicilio en Cuesta de Carlos V, 10, 
de Toledo, que se celebrará, en única con
vocatoria, el día 22 de abril de 1983, a las 
doce horas, en su sede de Cuesta de Car
los V, 10, de Toledo, bajo la Presidencia 
de esta Administración oficial y conforme 
a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración oficial, en sus oficinas de este 
Banco, Cuesta de Carlos V, 10, de Toledo, 
y con exhibición del documento nacional 
de identidad, su condición de accionistas 
dentro de un plazo que finalizará seis 
dias naturales antes de la fecha señalada 
para la celebración de la Asamblea ge
neral.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi 
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las-mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien

por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada notarial
mente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
lós Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, él original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo asi mediante escrito dirigi
do a esta Administración oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados ■ 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente. Be considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un Orga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al obleto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse comer consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá cua
lesquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión.
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el Organo repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que ño asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualauier 
causa la adopción de acuerdos se segui
rán las diligencias con el Ministerio ris
cal, sin perluicio de lo dispuesto en rela
ción con ios .accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión. '

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea r levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a. esta Administración oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

0. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Toledo, 21 de marzo de 1983.—El Admi
nistrador, Fondo de Garantía de Depó
sitos en Establecimientos Bancarios, por 
poder.—4.304-E.
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SOCIEDAD ANONIMA 
APARCAMIENTOS MADRID

MADRID-13

Domicilio: Tudescos, s/n.

ADMINISTRACION OFICIAL
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección. Gen eral del 
Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el artículo 4.° del Real Decre
to-ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de 
Accionistas de «Sociedad Anónima de 
Aparcamientos Madrid», con domicilio en 
Tudescos, s/n., Madrid-13, que se cele
brará, en única convocatoria, el dia 21 de 
abril próximo, a las diecisiete horas, en 
la plaza de Santa María Soledad Torres 
Acosta, 2, planta 5.a, bajo la Presidencia 
de esta Administración Oficial y confor
me a las siguientes reglas-.

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial, en sus oficinas, sitas 
en Gran Vía, 48, Madrid, su condición 
de accionistas, dentro de un plazo que 
finalizará seis días naturales antes de la 
fecha señalada para la celebración de 
la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copla 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
medíante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la .Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito-de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en via admi
nistrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en

los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

* Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin oerjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de qué los Interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Madrid, 21 de marzo de 1983. — El Ad
ministrador "oficial, Francisco García Es
teban.—4.350-E.

COMPAÑIA ATLANTICA DE VALORES 
MOBILIARIOS E INMOBILIARIOS, S. A.

SEGURA VIUDAS, S. A.

MADRID-13

Domicilio: Plaza de Santa María Soledad 
Torres Acosta, 2

ADMINISTRACION OFICIAL
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el artículo 4.a del Real Decre
to-ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de 
Accionistas de «Compañía Atlántica de 
Valores Mobiliarios e Inmobiliarios, So
ciedad Anónima», con domicilio en la 
plaza de Santa María Soledad Torres 
Acosta, 2, que se celebrará, en única 
convocatoria, el día 21 de abril próximo, 
a las dieciocho treinta horas, en Gran 
Vía, 48, Madrid, bajo la Presidencia de 
esta Administración Oficial y conforme a 
las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial, en sus oficinas, sitas 
en Gran Vía, 48, Madrid, su condición 
de accionistas, dentro de un plazo que 
finalizará seis días naturales antes de la 
fecha señalada para la celebración de 
la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su

representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de ios do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, ei original.

4. Cuando’ se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su f/tularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo asi mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que- finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que rueden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma orevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuérdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en e' procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis- 
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Madrid, 21 de marzo de 19B3. — El Ad
ministrador oficial, Francisco García Es
teban.—4.351-E.
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CORPORACION FINANCIERA 
MADRILEÑA,

ENTIDAD DE FINANCIACION, S. A. 

(COFIMASA1 

MADRID-13

Domicilio: Plaza de Santa María Soledad 
Torres Acosta, 2

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1083,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el artículo 4.° del Real Decre
to-ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de 
Accionistas de «Corporación Financiera 
Madrileña, Entidad de Financiación, So
ciedad Anónima» (COFIMASA), con do
micilio en la plaza de Santa María Sole
dad Torres Acosta, 2, Madrid-13, que se 
celebrará, en única convocatoria,- el día 
18 de abril próximo, a las diecisiete ho
ras, en Gran Vía, 48, Madrid, bajo la 
Presidencia de esta Administración Ofi
cial y conforme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial, en sus oficinas, sitas 
en Gran Vía, 48, Madrid, su condición 
de accionistas, dentro de un plazo que 
finalizará seis días naturales antes de la 
fecha señalada para lá celebración de 
la Asamblea general.

2. p La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res 
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior ál 24 de febrero de 1883.

3. Los accionistas- podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen 
to privado', con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de 
berán entregar copia simple de los do 
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copte 
fehaciente, v si se trata de documento 
privado con firma legitimada, e1 original

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for 
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo asi mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
de' plazo que finalizará seis dias antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como Interesados en el expedlepte expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
Con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de

actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos iudiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituir#, 
cualquiera que sea ei número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los • asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá como 
constituido automáticamente el órgano 
representante de la Comunidad por todos 
ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea :e levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copla autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Madrid, 21 de marzo de 1983. — El Ad
ministrador oficial, Francisco García Es
teban.—4.346-E.

SERVICIO DE ADMINISTRACION 
DE INVERSIONES, S. A.

(SADINSA)

MADRID-13

Domicilio: Plaza de Santa María Soledad 
Torres Acosta, . 2

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el artículo 4.° del Real Decre
to-ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de 
Accionistas de «Servicio de Administra
ción de Inversiones, S. A.» (SADINSA), 
con domicilio en la plaza de Santa Ma
ría Soledad Torres Acosta, 2, Madrid-13, 
que se celebrará, en única convocatoria, 
el dia 18 de abril próximo, a las diecisie
te horas, en Gran Via, 48, Madrid, bajo 
la Presidencia de esta Administración 
Oficial y conforme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial, en sus oficinas, sitas 
en Gran Vía, 48, Madrid, su condición 
de accionistas, dentro de un plazo que 
finalizará seis dias naturales antes de la 
fecha señalada para la celebración de 
la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res- 
- .lardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen 
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notarlo público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1083.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona soa o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
ios Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, e. original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por lós Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo asi mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis dias antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y ^soluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

0. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos iudiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas, estará 
compuesto a voluntad de .los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas existentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ello9.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con ‘ i« accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión,

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, s’n 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Madrid, 21 de marzo de 1983. — El Ad
ministrador oficial, Francisco García Es
teban.—4.347-E.
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AUXILIAR PE SERVICIOS
y colaboraciones, s. a.

(AUSYCO)

MADRID-1

Domicilio: Núñez de Balboa, 71

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general
Por acuerdo de la Dirección General del 

Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el artículo 4.° del Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de ac
cionistas de «Auxiliar de Servicios y Co
laboraciones, S. A.» (AUSYCO), con do
micilio en Núñez de Balboa, 48, Madrid-1, 
que se celebrará, en única convocatoria, 
el día 18 de abril próximo, a las diecisiete 
horas, en Gran Vía, 48, Madrid, bajo la 
presidencia de esta Administración Oficial 
y conforme a las siguientes reglas:

L Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial, en sus oficinas sitas en 
Gran Vía, 48, Madrid, su condición de 
accionistas dentro de un plazo que finali
zará seis días naturales antes de lá fecha 
señalada para la celebración de la Asam
blea general,

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las misñias expedidas por Agen- 
e mediador, o por medio de escritura 

otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1083.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rial menté.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, nodrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestar!, así mediante escrito dirigi- 
d a esta Administración Oficial dpntro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas qu; queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en

los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 

• titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Madrid, 21 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador oficial, Francisco García Este
ban.—4,343-E.

: ROMOCION DE SOCIEDADES, S. A.

(PROMOSA)

MADRID-11

Domicilio: Paseo de Extremadura, 77

ADMINISTRACION OFICIAL 
[REAL DECRETO-LEY 2/1883,

DE 23 DE FEBRERO)

■ Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el artículo 4.» del Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23 da febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de ac
cionistas de «Promoción de Sociedades, 
Sociedad Anónima», con domicilio en pa
seo de Extremadura, 77, que se celebrará, 
en única convocatoria, el día 18 de abril 
próximo, a las diecisiete horas, en Gran 
Via, i' Madrid, bajo la presidencia de 
esta Administración Oficial y conforme a 
las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial, en sus oficinas sitas en 
Gran Vía, 48, Madrid, su condición de 
accionistas dentro de un plazo que finali
zará seis días naturales antes de la fecha 
señalada para la celebración de la Asam
blea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o dp póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Loe accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, biea 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copla 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Socied; .’.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo asi mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad . de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un minimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún. accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Madrid, 21 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador oficial, Francisco García Este
ban.—4.342-E.
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CONSTRUCCIONES CUESTA PEREZ, 

SOCIEDAD ANONIMA 

LOGROÑO

Bretón de los Herreros, 3B

ADMINISTRACION OFICIAL
(REAL DECRETO-LEY 2/1903,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos preve
nidos en el artículo 4.° del Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de ac
cionistas de «Construcciones Cuesta Pérez, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Lo
groño, calle Bretón de los Herreros!, núme
ro 38, que se celebrará en única convocato
ria, el día 19 de abril de 1983, a las doce 
treinta horas, en el hotel «Los Bracos», 
sito en Logroño, calle Bretón de los He
rreros, número 29, bajo la presidencia de 
esta Administración Oficial y conforme a 
las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial, en sus oficinas sitas en 
Logroño, calle Víctor Pradera, número 4 
(Delegación de Hacienda-Abogacía del Es
tado), su condición de accionistas dentro 
de un plazo que finalizará seis días na
turales antes de la fecha señalada para 
la celebración de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res 
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen 
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que- acredíten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada cop'd 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, e' original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorlo y se entenderán individualmente 
Con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co 
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en via admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de

actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, yj en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo qp 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Sí el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá como 
constituido automáticamente el órgano 
representante de la Comunidad por todos 
ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubieren 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea ce levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada ae entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Logroño, le de marzo de 1983.—El Ad
ministrador oficial, Jesús Zueco Ruiz.— 
4.262-E.

GRAN BARBACOA DEL NORTE, S. A- 

PALMA DE MALLORCA 

Ibiza, 17 y 19

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos preve
nidos en el articulo 4.° del Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de ac
cionistas de la Entidad «Gran Barbacoa 
del Norte, S. A.», con domicilio en Palma 
de Mallorca, calle Ibiza, números 17 y 19, 
que se celebrará en única convocatoria, 
el día 19 de abril, a las doce horas, en la 
sala de Juntas de la Delegación de Ha
cienda de Baleares, calle Cecilio Mételo, 
sin número, bajo la presidencia de esta 
Administración Oficial y conforme a las 
siguientes reglas:

1. Podrán acudir a,dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial, en sus oficinas sitas en 
calle Cecilio Metelo, s/n., su condición 
de accionistas dentro da un plazo que fi-

. nalizará seis días naturales antes de la 
fecha señalada para la celebración de la 
Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res- 
■ lardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notarlo público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representririón en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, e original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo asi mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antea 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a- continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituiré 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por. un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que po asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con ’ >s accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Palma de Mallorca, 18 de marzo de 1983. 
El Administrador oficial.—4.263-‘E.
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CUATROFINCAS, S. A.

BARCELONA-9 

Lauria, 50

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos preve
nidos en el artículo 4.° del Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de ac
cionistas de «Cuatrofincas, S. A.», con do
micilio en calle Lauria, 50, Barcelona-9, 
que se celebrará en única convocatoria el 
día 12 de mayo de 1983, a les diez horas, 
en el local sito en la calle Lauria, 50, en
tresuelo, Barcelona-9, bajo la presidencia 
de esta Administración Oficial y conforme 
a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial eñ sus oficinas sitas en 
calle Lauria, número 50, Barcelona-9, su 
condición de accionistas dentro de un pla
zo que finalizará seis dias naturales antes 
de la fecha señalada para la celebración 
de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo dql depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedida^ por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, nodrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales deJ 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestar!. así mediante escrito dirigi- 
d a esta Administración Oficial dentro 
del* plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración d- la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas quj queden excluidos 
de la Comunidad, on virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

1 Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de. 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en

los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de loe pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

’ 7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

SI el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis- . 
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la' constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Barcelona, 17 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador oficial.—4.180-E.

INMOBILIARIA TORRENTE PALMER, 
PROGE, S. A.

BARCELONA-9

Lauria, 50

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado; a los efectos preve
nidos en el artículo 4.° del Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de ac
cionistas de «Proge, S. A.», con domicilio 
en calle Lauria, 50, Barcelona-9, que se 
celebrará en única convocatoria el dia 11 
de mayo de 1983, a las. trece horas, en el 
local sito en la calle Lauria, 50, entresue
lo, Barcelona-9, bajo la presidencia de 
esta Administración Oficial y conforme 
a las siguientes reglas:

1. Podrán acudif a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial en sus oficinas sitas en 
calle Lauria, número 50, Barcelona-9, su 
condición de accionistas dentro de un pla
zo que finalizará seis días naturales antes 
de la fecha señalada para la celebración" 
de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas. deberá 
acreditarse mediante le. exhibición de res
guardo bancario acreditativo dei depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui 
sición de las mismas expedidas por Agen-

■ ¡e mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se, trata de documento 
privado con firma legitimada, m original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registróle Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Socied:

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo asi mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y. forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia cíe la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. " El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante da la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con . los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Barcelona, 17 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador oficial.—4.181 E.
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SEGURA VIUDAS, S. A.

SAN SADURNI D’ANOIA

(BARCELONA)

San Isidro, sin número

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1083,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos preve
nidos en el artículo 4.° del Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de ac
cionistas de «Segura Viudas- S. A.», con 
domicilo en San Isidro, s/n./San Sadurní 
d’Anoia, que se celebrará en única con
vocatoria el día 28 de abril de 1983, a las 
trece horas, en el local sito en la «Here
dad Segura Viudas», Torrelavit, bajo la 
presidencia de esta Administración Ofi
cial y conforme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial en sus oficinas sitas en 
«Heredad Segura Viudas», Torrelavit, su 
condición de accionistas dentro de un pla
zo que finalizará seis días naturales antes 
de la fecha señalada para la celebración 
de la Asamblea general.

2. La condición ie accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui 
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen 
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada cop a 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi 
nativas, podrá acreditarse su titúlaridad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi

miento expropiatorio, y, en su raso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre 
séntes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción „ expropiada 
atribuirá derecho a un voto a’su anterior 
titular.

7. El referido árgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin Perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

San Saduml d’Anoia, 17 de marzo de 
1983.—El Administrador oficial.—4.176-E.

RENE BARBIER, S. A.

SAN SADURNI D’ANOIA

(BARCELONA)

San Isidro, sin número

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/19B3,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos preve
nidos en el artículo 4.° del Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de ac
cionistas de «René Barbier, S. A.», con 
domicilio en San Isidro, s/n., San Sadurní 
d’Anoia, que se celebrará en única con
vocatoria el día 29 de abril de 1983, a las 
diez horas, en el local sito en la «Heredad 
Segura Viudas», Torrelavit, bajo la pre
sidencia de esta Administración Oficial y 
conforme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial en sus oficinas sitas en 
«Heredad Segura Viudas», Torrelavit, su 
condición de accionistas dentro de un pla
zo que finalizará seis días naturales antes 
de la fecha señalada para la celebración 
de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán onferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota- 
rinlmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antee 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea genera] la designaaión de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al cbjeto de 
actuar con dicho carácter en o' procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos ludiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos; cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez jumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

San Sadurní d’Anoia, 17 de marzo de 
1983.—El Administrador oficial.—4.177-E.
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INMUEBLES DEPORTIVOS, S, A.

B ARCELON A-9 

Lauria, 50

ADMINISTRACION OFICIAL 
[REAL DECRETO-LEY 2/1083,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general
Por acuerdo de la Dirección General del 

Patrimonio dei Estado, a los efectos preve
nidos en el artículo 4 ° del Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de ac
cionistas de «Inmuebles Deportivos, So
ciedad Anónima», con domicilia en calle 
de Lauria, 56, Barcelona-9, que se cele
brará en única convocatoria el día 10 de 
mayo de 1982, a las diez horas, en el local 
sito en ei Salón de Actos del Colegio de 
Abogados, calle Mallorca, número 283, 
Barcelona-37, bajo la presidencia de esta 
Administración Oficial y conforme a las 
siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial en sus oficinas sitas en 
calle Launa, número 50. Barcelona-9, su 
condición de accionistas dentro de un pla
zo que finalizará seis días naturales antes 
de la fecha señalada para la celebración 
de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bamcario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición al 
Administrador oficial. Respecto de los 
poderes, deberá ser entregada copia feha
ciente, y si se trata de documento priva
do con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por el Administrador oficial del Li
bro Registro de Acciones de dicha clase 
existente o que pueda existir en la So
ciedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad* deberán 
manifestarlo asi mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen' 
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afee1 
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam 
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter, en el procedi
miento expropiatorio, y. en su caso, en

los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdas, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otrae.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Barcelona, 17 de maño de 1983.—El Ad
ministrador oficial.—4.178-E.

TORRE ROJA, S. A.

BARCELONA-9 

Lauria. 50

ADMINISTRACION OFICIAL

(REAL DECRETO-LEY 2/1983,
DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos preve
nidos en el artículo 4.° del Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de ac
cionistas de «Torre Roja, S. A.», con do
micilio en calle Lauria, número 50, Bar- 
celona-9, que se celebrará en única con
vocatoria el día 11 de mayo de 1983, a 
las diez horas, en el local sito en la calle 
Lauria, 50, entresuelo, Barcelona-9, bajo 
la presidencia de esta Administración Ofi
cial y conforme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial en sus oficinas sitas en 
calle Launa, número 50, Barcelona-9, su 
condición de accionistas dentro de un pla
zo que finalizará seis dias naturales antes 
de la fecha señalada para la celebración 
de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada notarial
mente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad. \

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo asi mediante escrito dirigi
do a esta Administración oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen; 
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un Orga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actúas- con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio. y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá cua
lesquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por sirtiple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el Organo repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
cusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario-designado

I efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Barcelona, Í7 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador oficial.—4.179-E.
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«PRO LAYETANA, S. A.»

BARCELONA-9 

Lauria, 50

ADMINISTRACION OFICIAL

(REAL DECRETO-LEY 2/1983,
DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado a los efectos 
prevenidos en el'artículo 4.° del Real De
creto-ley 2/1983, de 23 de febrero, se 
convoca Asamblea general de la comu
nidad de accionistas de «Pro Layetqna, 
Sociedad Anónima», con domicilio en la 
calle Lauria, número 50, Barcelona-9, que 
se celebrará en única convocatoria el día 
17 de' mayo de 1983, a las trece horas, en 
el local sito en la calle Lauria, núme
ro 50, entresuelo, Barcelona-9, bajo la 
presidencia de esta Administración ofi
cial y conforme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante la Adminis
tración oficial en sus oficinas sitas en 
la calle de Lauria, número 50, Barcelo
na-9, su condición de accionistas dentro 
de un plazo que finalizará seis días na
turales antes de la fecha señalada para 
la celebración de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancário acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983,

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada notarial
mente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos qúe acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original

4. Cuando se trate de acciones nomi 
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatoric y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las dillgen-, 
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla ^y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

0. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un Orga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de

actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá cua 
lesquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el Organo repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado

I efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente, y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Barcelona, 17 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador oficial.—4.172-E.

«UVEXPORT, S. A.»

SAN SADURNI D’ANOIA

(BARCELONA)

Can Farré del Más

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado a los efectos 
prevenidos en el artículo 4.° del Real De
creto-ley 2/1983, de 23 de febrero, se 
convoca Asamblea general de la comu
nidad de accionistas de «Uvexport, S. A.», 
con domicilio en Can Farré del Más (San 
Sadurni d’Anoia), que se celebrará en 
única convocatoria el día 28 de abril de 
1983, a las diez horas, en el local sito en 
la calle Heredad Segura Viudas, Torre- 
lavit, bajo la presidencia de esta Admi
nistración oficial y conforme a las si
guientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante la Adminis
tración oficial en sus oficinas sitas en 
Heredad Segura Viudas, Torrelavit, su 
condición de accionistas dentro de un 
plazo que finalizará seis días naturales 
antes de la fecha señalada para la cele
bración de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notarlo público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su

representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada notarial
mente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de Jos do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trat6 de acciones nomi
nativas podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito- dirigi
do a esta Administración oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 

. con cada uno da-ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un Orga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá cua
lesquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el Organo repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea s' levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirso li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

San Sadurni d’Anoia, 17 de marzo de 
1983.—El Administrador oficial.—4.173-E.
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CANALS Y NUBIOLA, S. A.
SAN SADURNI D’ANOIA

(BARCELONA)

Industria, 89

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983.

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos preve
nidos en el artículo 4.° del Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de ac
cionistas de «Canals y Nubiola, S. A.», con 
domicilio en Industria, 89 (San Sadurní 
d’Anoia), que se celebrará en única convo
catoria el día 2 de mayo de 1963, a las diez 
horas, en el local sito en la calle Casetas, 
sin número, San Sadurní d’Anoia, bajo la 
presidencia de esta Administración Oficial 
y conforme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial en sus oficinas sitas en 
Casetas, s/n„ San Sadurní d’Anoia, su 
condición de accionistas dentro de un pla
zo que finalizará seis días naturales antes 
de la fecha señalada para la celebración 
de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bEmcario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bieD 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota- 
riamente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditan-so su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis dias antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a I09 efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se consideran incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas la9 diligencias y resoluciones 
en, relación con la misma, en via admi 
nislrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter, en el procedi
miento expropiatorio, y. en su caso, en

los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá como 
constituido automáticamente el órgano 
representante de la Comunidad por to
dos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en reía-, 
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará arta por,el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Son Sadurní d’Anoia, 17 de marzo de 
1983.—El Administrador oficial.—4.174-E.

CASTELLBLANCH. S. A.

BARCELONA 

Balmes, 205

ADMINISTRACION OFICIAL
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos preve
nidos en el artículo 4.° del Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de ac
cionistas de «Castellblanch, S. A.», con 
domicilio en Balmes, 205, Barcelona, que 
se celebrará en única convocatoria el día 
2 de mayo de 1983, a las trece horas, en 
el local sito en la calle Casetas, sin nú
mero, San Sadurní d’Anoia, bajo la pre
sidencia de esta Administración Oficial y 
conforme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial en sus oficinas sitas en 
Casetas, s/n., San Sadurní d’Anoia, su 
condición de accionistas dentro de un pla
zo que finalizará seis días naturales antes 
de la fecha señalada para la celebración 
de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo ba-nrario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui 
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
rpDresentación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien

por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota» 
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumente i que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de docur ento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de )á expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 

'anteriormente, se considerarán incluidos 
^en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

0, Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter, en el procedi
miento expropiatorio, y en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea e) número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simóle mavorfa de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A -estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Barcelona, 17 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador oficial.—4.175-E.
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«INMOBILIARIA gayde, s.a.»

BARCELONA-9 

Launa, 50

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/10B3,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, a los efectos 
prevenidos en el artículo 4.° del Real De
creto-ley 2/1983, de 23 de febrero, se 
convoca Asamblea general de la comu
nidad de accionistas de «Inmobiliaria 
Gayde. S. A.», con domicilio en la calle 
Lauria, número 50, Barcelona-9, que se 
celebrará en única convocatoria el día 
13 de mayo de 1983, a las diez horas, en 
el local sito en la calle Lauria, núme
ro 50, entresuelo, Barcelona-9, bajo la 
presidencia de esta Administración ofi
cial y conforme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante la Adminis
tración oficial en sus oficinas sitas en 
la calle de Lauria, número 50, Barcelo
na-9, su condición de accionistas dentro 
de un plazo que finalizará seis dias na
turales antes de la fecha señalada para 
la ce'ebración de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancano acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota- 
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán Individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se consideran incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representaeión, de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter, en el procedi
miento expropiatorio, y. en su caso, en

los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier, 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, xm 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Barcelona, 17 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador oficial—4.170-E.

«MARESME RESIDENCIAL, S. A.»

BARCELONA-9 

Lauria, 50

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1083,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado a los efectos 
prevenidos en el artículo 4 ° del Real De
creto-ley 2/1983, de 23 de febrero, se 
convoca Asamblea general de la comu
nidad de accionistas de «Maresme Resi
dencial, S. A », con domicilio en la calle 
Lauria, número 50, Barcelona-9, que se 
celebrará en única convocatoria el día 
13 de mayo de 1983, a las trece horas, en 
el local sito en la calle Lauria, núme
ro 50, entresuelo; Barcelona-9, bajo la 
presidencia de esta Administración ofi
cial y conforme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante la Adminis
tración oficial en sus oficinas sitas en 
la calle de Lauria, número 50, Barcelo
na-9, su condición de accionistas dentro 
de un plazo que finalizará seis días na
turales antes de la fecha señalada para 
la celebración de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res 
guardo ba-ncario acreditativo de depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notarlo público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien

por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
(os Administradores oficiales, Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate dé acciones nomi
nativas. podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se ^existen te o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo asi mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter, en el procedi
miento expropiatorio, y en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un votó a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal. sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerde de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Barcelona, 17 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador oficial.—4.171-E.
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«URBANIZ ADORA SALVL S. A.»

BARCELON A-9 

Lauria, SO

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1083,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, a los efectos 
prevenidos en el artículo 4.° del Real De- 
creto-léy 2/1983, de 23 de febrero, se 
convoca Asamblea general de la comu
nidad de accionistas de «Urbanizadora 
Salvi S. A.», con domicilio en la calle 
Lauria, número 50, Barcelona-9, que se 
celebrará en única convocatoria el día 
17 de mayo de 1983, a las diez horas, en 
el iocal sito en la calle Lauria, núme
ro 50, entresuelo, Barcelona-9, bajo la 
presidencia de esta Administración ofi
cial y conforme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante la Adminis
tración oficial en sus oficinas sitas en 
la calle de Lauria, número 50, Barcelo
na-9, su condición de accionistas dentro 
de un plazo que finalizará seis días na
turales antes de la fecha señalada para 
la celebración de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
lo. Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, e original

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen 
cios y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de

actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de loa asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio- 
n ;ta o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en reía 
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan 
taaá acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento' y económico.

Barcelona, 17 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador oficial.—4.168-E.

«COMEUROP, S. A.»

BARCELONA-9 

Lauria, 50

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1083,

de 23 de Febrero) 

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, a los efectos 
prevenidos en el artículo 4.° del Real De
creto-ley 2/1983, de 23 de febrero, se 
convoca Asamblea general de la comu
nidad de accionistas de «Comeurop, So
ciedad Anónima», con domicilio en la 
calle Lauria, número 50, Barcelona-9, que 
se celebrará en única convocatoria el día 
18 de mayo de 1983, a las trece horas, en 
el local sito en la calle Lauria, núme
ro 50, entresuelo, Barcelona-9, bajo la 
presidencia de esta Administración ofi
cial y conforme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante la Adminis
tración oficial en sus oficinas sitas en 
la calle de Lauria, número 50. Barcelo
na-9, sú condición de accionistas dentro 
de un plazo que finalizará seis días na
turales antes de la fecha señalada para 
la celebración de la Asamblea general.

2. La condición da accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por un 
Agente mediador, o por medio de escri
tura otorgada ante Notario público con 
fecha anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a

otra persona sea o no acsionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, Dodrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo asi mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficia’ dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de ¡a Co
munidad en el tiempo y forma r revenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en via admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y. en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un minero de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de,accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

B. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico,

Barcelona, 17 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador oficial.—4.169-E.
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«PROMOTORA CATALANA, S. A.«

BARCELONA-6 

Tuset, 20

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, a los efectos 
prevenidos en el artículo 4.° del Real De
creto-ley 2/1983, de 23 de febrero, se 
convoca Asamblea general de la comu
nidad de accionistas de «Promotora Cata
lana, S. A.», con domicilio en la calle Tu
set, número 20, Barcelona-6, que se cele
brará en única convocatoria el día 12 de 
mayo de 1983, a las trece horas, en el lo
cal sito en la calle Lauria, número 50, en
tresuelo, Barcelone-9, bajo la presiden
cia de esta Administración oficial y con
forme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante la Adminis
tración oficial en sus oficinas sitas en 
la calle de Lauria, número 50, Barcelo- 
na-9, su condición de accionistas dentro 
de un plazo que finalizará seis días na
turales antes de la fecha señalada para 
la celebración de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas poY Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general .a' 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
ios poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de .ocumento 
privado con firma legitimada, el original

4. Cuando se trate de acciones nomi 
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su Oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo asi mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
d > la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación. 9erán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente

. Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la

Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con ;'.icho carácter en el procedí 
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis 
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión . 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterioi 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos eílqs

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis- 
oal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan 
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada "e entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los Interesados puedan 
pedir y obtener otras,

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun 
cionamlento y económico.

Barcelona, 17 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador oficial.—4.100-E.

«SAMBAR, S. A.»

BARCELONA-9 

Lauria, 50

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, a los efectos 
prevenidos en el articulo 4.° del Real De
creto-ley 2/1983, de 23 de febrero, se 
convoca Asamblea general de la comu
nidad dé accionistas de «Sambar, S. A.», 
con domicilio en la calle Lauria, núme
ro 50, Barcelona-9, que se celebrará en 
única convocatoria el día 18 de mayo de 
1983, a las diez horas, en el local sito en 
la calle Lauria, número 50, entresuelo, 
Barcelona-9, bajo la presidencia de esta 
Administración oficial y conforme a las 
siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante ia Adminis
tración oficial en sus oficinas sitas en 
la calle de Lauria, número 50. Barcelo
na-9, su condición de accionistas dentro 
de un plazo que finalizará seis días na
turales antes de la fecha señalada para 
la celebración de la Asamblea general.

2. La condición ’e accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
fe presen tac i ón en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota- 
riaimente.

Los accionistas y -sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
ios Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, al original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libio Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficia] dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene: 
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

8. Será bjeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de lá 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

B. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Barcelona, 17 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador oficial.—4.107-E.
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INBURSA, S. A.

BARCELONA 

Córcega, 239

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, a los efectos 
prevenidos en el artículo 4.° del Real De
creto-ley 2/1983, de 23 de febrero, se con
voca Asamblea general de la comunidad 
de accionistas de «Inbursa, S. A.», con 
domicilio en la calle Córcega, número 299, 
Barcelona, que se celebrará en única con
vocatoria el día 28 de abril de 1983, a las 
trece horas, en el local sito en la calle 
Diagonal, número 407 bi9, planta 20, Bar
celona, bajo la presidencia de esta Ad
ministración oficial y conforme a las si
guientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración oficial en sus oficinas sitas en 
Diagonal, número 407 bis, planta 20, Bar
celona. su condición de accionistas den
tro de un plazo que finalizará seis días 
naturales antes de la fecha señalada para 
la celebración de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de Jas acciones o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada notarial
mente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo asi mediante escrito dirigi
do a esta Administración oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, 9e considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligericias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrad va.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un Orga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi

miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se c(instituirá cua
lesquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
ñor un número da Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el Organo repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción dr acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente sú derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
.1 efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Barcelona, 17 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador oficial.—4.194-E.

GESPASA, S. A. 

BARCELONA 

Córcega, 299

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, a los efectos 
prevenidos en el artículo 4.° del Real De
creto-ley 2/1983, de 23 de febrero, se con
voca Asamblea general de la comunidad 
de accionistas de «Gespasa, S. A.», con 
domicilio en la calle Córcega, número 299, 
Barcelona, que se celebrará en única con
vocatoria el día 18 de abril de 1983, a las 
diez horas, en el local sito en la calle 
Diputación, número 303, 3.°. 1.a, Barce
lona, bajo la presidencia de esta Admi
nistración oficial y conforme a las si
guientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración oficial en sus oficinas sitas en 
la calle Diputación, 303, 3.°. 1.a, Barcelo
na, su condición de accionistas dentro 
de un plazo que finalizará seis días na
turales antes de la fecha señalada para 
la celebración de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o' por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien

por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota- 
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
mamifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la

. Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter, en el procedi
miento expropiatorio, y en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto tt voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuése inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Barcelona, 17 de marzo do 1983.—El Ad
ministrador oficial.—4.195-E.
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INMOBILIARIA PARIS, S. A.

BARCELONA 

Balmes, 168

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general 
*

Por acuerdo de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, a los efectos 
prevenidos en el artículo 4.° del Real 
Decreto-ley 2/1983, de 23 de febrero, se 
convoca Asamblea general de la comuni
dad de accionistas de «Inmobiliaria Pa
rís, S. A.», con domicilio en calle Bal- 
mes, 168, Barcelona, que se celebrará en 
única convocatoria el dia 19 de abril de 
1983, a las diecinueve horas, en el local 
sito en la avenida Diagonal, 407 bis, plan
ta 20, Barcelona, bajo la presidencia de 
esta Administración Oficial y conforme 
a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial en sus oficinas sitas en 
avenida Diagonal, 407 bis, planta 20, Bar
celona, su condición de accionistas den
tro de un plazo que finalizará seis días 
naturales antes de la fecha señalada para 
la celebración de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada notarial
mente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privedo con firma legitimada, el original

4. Cuando se trate de acciones nomi-, 
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad- deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y ee entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en via admi
nistrativa.

8. Será objeto de ^cuerdo en la Asam
blea general la designación de un Orga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi- 
jniento expropiatorio, y, en su oaso, en

los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá cua
lesquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistente? 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el Organo repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo dé la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedaD 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Barcelona, 17 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador oficial.—4.192-E.

AUXILIAR BARCELONESA 
DE SERVICIOS, S. A.

BARCELONA

Córcega, 299

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1993,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, a los efectos 
prevenidos en el artículo 4.® del Real 
Decreto-ley 2/1983, de 23 de febrero, se 
-onvoca Asamblea general de la comuni
dad de accionistas de «Auxiliar Barcelo
nesa de Servicios, S. A.», con domicilio 
en calle Córcega, 299, Barcelona, que se 
oelebrará en única convocatoria el día 
22 de abril de 1983, a las diez horas, en 
el local sito en la avenida Diagonal, nú
mero 407 bis, planta 20, Barcelona, bajo 
la presidencia de esta Administración Ofi
cial y conforme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial en sus oficinas sitas en 
avenida Diagonal, 407'bis, planta 20, Bar
celona. su condición de accionistas den
tro de un plazo que finalizará seis días 
naturales antes de la fecha señalada para 
la celebración de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien

por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada notarial
mente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trata de acciones nomi
nativas. podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración oficial dentro 
del plazo- que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
platorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en via admi
nistrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un Orga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos Judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá cua
lesquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular. ,

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el Organo repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que. hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señOT Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Barcelona, 17 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador oficial.—4.193-E.
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COMERCIAL ILER, S. A, 

BARCELONA-9 

Lauria, 50

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, a los efectos 
prevenidos en el artículo 4.° del Real 
Decreto-ley 2/1983, de 23 de febrero, se 
convoca Asamblea general de la comuni
dad de accionistas de «Comercial Iler, 
Sociedad Anónima», con domicilio en 
calle Lauria, número 50. Barcelona-9, que 
se celebrará en única convocatoria el día 
5 de mayo de 1983, a las trece horas, en 
el local sito en la calle Lauria, núme
ro 50, entresuelo, Barcelona-9, bajo la 
presidencia de esta Administración Ofi
cial y conforme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial en sus oficinas sitas en 
calle Lauria, número 50, Barcelona-9, su 
condición de accionistas dentro de un 
plazo que finalizará seis días naturales 
antes de la fecha señalada para la cele
bración de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo carnearlo acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copla 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se consideran incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter, en el procedi
miento expropiatorlo, y. en su caso, en

los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera qúe sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o represen tados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a.un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán, las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

B. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario'designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Barcelona, 17 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador oficial.—4.180-E.

UNION ACCIONISTAS BANCOS 
CATALANES, S. A.

BARCELONA 

Córcega, 299

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE’FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, a los efectos 
prevenidos en el artículo 4.° del Real 
Decreto-ley 2/1983, de 23 de febrero, se 
convoca Asamblea general de la comuni
dad de accionistas de «Unión Accionistas 
Bancos Catalanes, S. A.», con domicilio 
en calle Córcega, 299, Barcelona, que se 
celebrará en única convocatoria el día 
21 de abril de 1983, a las trece horas, en 
el local Sito en la calle Diputación, nú
mero 303, 3.°, 1.*, Barcelona, bajo lá pre
sidencia de esta Administración Oficial y 
conforme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial en su oficinas sitas en 
calle Diputación, número 303, 3.°, 1.a, Bar
celona, su condición de accionistas den
tro de un plazo que finalizará seis días 
naturales antes de la fecha señalada para 
la celebración de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res 
guardo bancario acreditativo de depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1083.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien

por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota 
riaimente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis dias antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatoric y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente,' se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general Ja designación de un órga
no qüe asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter, en el procedi
miento expropiatorio, y. en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Barcelona, 17 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador oficial.—4.187-E.
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STATUS, S. A.

BARCELONA

Muntaner, 537

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, a los efectos 
prevenidos en el articulo 4.» del Real 
Decreto-ley 2/1983, de 23 de febrero, se 
convoca Asamblea general de la comuni
dad de accionistas de «Status, S. A.,» con 
domicilio en Muntaner, 537, Barcelona, 
que se celebrará en única convocatoria 
el día 20 de abril de 1983, a las diez ho
ras, en el local sito en la avenida Dia
gonal, 407 bis, planta 20, Barcelona, bajo 
la presidencia de esta Administración Ofi
cial y conforme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial en sus oficinas sitas en 
avenida Diagonal, 407 bis, planta 20, Bar
celona su condición de accionistas den
tro de un plazo que finalizará seis días 
naturales antes de la fecha señalada para 
la celebración de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de les acciones, o de póliza de adqui
sición de as mismas, expedida por Agen 
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona, sea o no accionista, oien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada notarial
mente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original

4. Cuando se trate de acciones nomi 
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe 
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cía 
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la Comunidad deberán 
manifestarlo asi mediante escrito dirigí 
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizaré seis días antes 
de le celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad en virtud de la expre
sada manifestación serán considerados 
como interesados en el expediente exprp- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen 
cías y resoluciones de dicho expediente

Los accionistas que no hubieren formu 
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un Orga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá cua
lesquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido Organo de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto, a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un' máxime 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons 
tituido automáticamente el Organo repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fls 
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con lo9 accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta ñor él señor Notarlo designado 
al éfecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los Interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Barcelona. 17 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador oficial.—-4.190-E.

GESCONDAL, ENTIDAD DE 
FINANCIACION, S. A.

(antes «Gestora Condal de Valores 
Mobiliarios, S. A.>)

BARCELONA-9 

Lauria, 50

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General 
de Patrimonio del Estado, a los efectos 
prevenidos en el articulo 4.° del Real 
Decreto-ley 2/1983, de 23 de febrero, se 
convoca Asamblea general de la comuni
dad de accionistas de «Gestora Condal de 
Valores Mobiliarios, S. A.», oon domicilio 
en calle Lauria, número 50, Barcelona, 
que se celebrará en única convocatoria 
el día 19 de abril de 1983, a las diez ho
ras. en el local sito en la calle Dipu
tación, 303, 3.°, 1.a. Barcelona, bajo la 
presidencia de esta Administración Ofi
cial y conforme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quieres acrediten ante esta Admi
nistración Oficial en sus oficinas sitas en 
calle Diputación, 303, 3.°, 1.a, Barcelona, 
su condición de accionistas dentro de un 
plazo que finalizará seis dias naturales 
antes de la fecha señalada para la cele
bración de la Asamblea general.

2. La condifción de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de as mismas, expedida por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a

otra persona, sea o no accionista bien 
por escritura publica, bien por documen
to privado con firma legitimada notarial
mente

Los accionistas y Sus representantes de
berán entregar, copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por ios Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la Comunidad deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad en virtud de ia expre
sada manifestación serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un Orga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá cua
lesquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El '•eferido Organo de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto, a voluntad de los asistentes, 
por un número de Vocales comprendido 
entre un ir inimo de cinco y un máximo 
de once.

SI el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el Organo repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción d» acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fuh- 
cionamiento y económico.

Barcelona, 17 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador oficial.—4.191-Ea
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PORTIC, S. A.

BARCELONA-9 

jauría, 50

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1883,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, a los efectos 
prevenidos en el artículo 4.° del Real 
Decreto-ley 2/1983, de 23 de febrero, se 
convoca Asamblea general de la comuni
dad de accionistas de «Portic, S. A.», con 
domicilio en calle Lauria, número 50, 
Barcelona-9, que se celebrará en única 
convocatoria el día 4 de mayo de 1983, a 
las trece horas, en el local sito en la calle 
Lauria, número 50, entresuelo, Barcelo
na-9, bajo la presidencia de esta Admi
nistración oficial y conforme a las si
guientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial y conforme a las si-- 
en la calle Lauria, número 50, Barcelo
na-9, su condición de accionistas dentro 
de un plazo que finalizará seis días na
turales antes de la fecha señalada para 
la celebración de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo banearlo acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por un 
Agente mediador, o por medio de escri
tura otorgada ante Notario público con 
fecha anterior al 24 de febrero de 1983.

3. _Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.1

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se tratara de documento 
privado con firma legitimada, el- original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis dias antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas'que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se consideran incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter, en el procedi
miento expropiatorio, y. en su caso, en

los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoria de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá como 
constituido automáticamente el órgano 
representante de la Comunidad por todos 
ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin. perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Barcelona. 17 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador oficial.—4.184-E.

INSE, S. A.

BARCELONA-9 

Lauria, 50

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, a los efectos 
prevenidos en el articulo 4.° del Real 
Decreto-ley 2/1983, de 23 de febrero, se 
convoca Asamblea general de la comuni
dad de accionistas de «Inse, S. A.», con 
domicilio en calle Lauria, número 50, Bar
celona-9, que se celebrará en única con
vocatoria el día 6 de mayo de 1983, a las 
diez horas, en el local sito en la calle 
Lauria, número 50, entresuelo, Barcelo
na-9, bajo la presidencia de esta Admi
nistración Oficial y conforme a las si
guientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial en sus oficinas sitas en 
la calle Lauria, número 50, Barcelona-9, 
su condición de accionistas dentro de un 
plazo que finalizará seis días naturales 
antes de la fecha señalada para la cele
bración de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo banca rio acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su

representación en la Asamblea general a 
otras personas, sean o no accionistas, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto a 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. . Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales con 
vista del Libro Registre de Acciones de 
dicha clase existente o que pueda existir 
en la Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, ■ serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas lars diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias v resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

0. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, ai objeto de 
arctuar con dicho carácter, en el procedi
miento expropiatorio, y. en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre-‘ 
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Barcelona, 17 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador oficial.—4.185-E.
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CORPORACION DEL ATLANTICO, S. A.

BARCELONA

Avenida Diagonal, 407 bis, planta 20

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1903,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

' Por acuerdo de la Dirección General 
del Patrimonio dei Estado, a los efectos 
prevenidos en el artículo 4.° del Real 
Decreto-ley 2/1983, de 23 de febrero, se 
convoca Asamblea general de la comuni
dad de accionistas de «Corporación del 
Atlántico, S. A... con domicilio en ave
nida Diagonal, 407 bis, que se celebrará 
en única convocatoria el día 18 de abril 
de 1983, a las trece horas, en el local sito 
en la avenida Diagonal, 407 bis, plan
ta 20, Barcelona, bajo la presidencia de 
esta Administración Oficial y conforme 
a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial en sus oficinas sitas en 
avenida Diagonal, 407 bis, planta 20, Bar
celona, su condición de accionistas den
tro de un plazo que finalizará seis días 
naturales antes de la fecha señalada para 
la celebración de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi 
to de les acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen 
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 dé febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación ep 'a Asamblea general a 
otras personas sean o no accionistas, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada notarial 
mente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do 
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se Irata de documento 
privado con firma legitimada, el original

4. Cuando se trate de acciones noml 
nativas, podrá acreditar su1 titularidad 
mediante su oportuna certificación expe 
dída por los Administradores oficiales con 
vista del Libro Registro de Acciones de 
dicha clase existente o que pudiera exis
tir en la Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad* deberán 
manifestarlo asi mediante escrito dirigi
do a esta Administración oficial dentro 
del plazo que finaliza seis dias antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que quedep excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente

Los accionistas que no hubieran formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en tiempo y forma comunicados 
anteriormente se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

9. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de

actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y. en su caso, en 
los procedimientos tudiciales que pudie
ran originarle como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano- de representación 
de la Comunidad de accionistas estaré 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once,

Si el número de accionistas asistentes 
fuera inferior a cinco, se entenderá cons- 

. tituido automáticamente e] órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubieren 
ejercitado debidamente su derecho de ex
cusión.

8. De la constitución, celebración v 
acuerdo de la referid! Asamblea se levan
tará acta por el señor Notarlo designado 
■I efecto, cuya copia autorizada s- entre
gará a esta Administración oficial, sin 
perjuicio de que ’os Interesados puedan 
oedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Barcelona, 17 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador oficial.—4.188-E.

INMOBAR, S. A.

BARCELONA 

Córcega, 299

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO]

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General 
de) Patrimonio del Estado, a los efectos 
prevenidos en el artículo 4.° del Real 
Decrelo-ley 2/1933. de 23 de febrero, se 
convoca Asamblea general de la comuni
dad de accionistas de «Inmobar, Socie
dad Anónima», con domicilio en la calle 
Córcega, 299, Barcelona, que se celebrará 
en única convocatoria el día 19 de abril 
de 1983, a las diecisiete horas, en el local 
sito en la avenida Diagonal, 407 bis, plan
ta 20, Barcelona, bajo la presidencia de 
esta Administración Oficial y conforme 
a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial en sus oficinas sitas en 
avenida Diagonal, 407 bis, planta 20, Bar
celona, su condición de accionistas den
tro de un plazo que finalizará seis días 
naturales antes de la fecha señalada para 
la celebración de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de Ibis acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notarlo público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1083.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a

otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota- 
rialmente

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, en original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad* deberán 
manifestarlo asi mediante escrito dirigi
do a está Administración oficial dentro 
del plazo que finalizará seis dias antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como Interesados en el expediente exnro- 
piatorio y se entenderán Individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente se considerarán incluidos 
en aquélla y. por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias V resoluciones 
en relftción con la misma, en vía admi
nistrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al obleto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los -sistemes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdo, se segui
rán las diligencias con ei Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión .

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
d efecto, cuya copla autorizada se entre
gará a esta Administración oficial, sin 
perjuicio de que los Interesados puedan 
pedir y obtener otras.

0. Una vez cumplido lo onterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun- 
ctonamiiento y económico.

Barcelona, 17 de marzo de 1983. El Ad
ministrador oficial.—4.189-E.
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CALMANTE VITAMINADO, S. A.

MADRID-8 

Buen Suceso, 15

.ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO

Convocatoria de Asamblea general
Por acuerdo de la Dirección General del 

Patrimonio del Estado, a los electos pre
venidos en el artículo 4.° dél Real Decre
to-ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de ac
cionistas de «Calmante Vitaminado, So
ciedad Anónima», con domicilio en calle 
Buen Suceso, número 15, Madridd), que 
se celebrará, en única convocatoria, el 
día 12 de mayo de 1983, a las diecisiete 
horas, en el domicilio social, sito en Buen 
Suceso, número 15, Madrid-8, bajo la pre
sidencia de esta Administración Oficial y 
conforme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante o ta Admi
nistración Oficial, en sus oficinas sitas en 
la Delegación de Hacienda, avenida Gran 
Capitán, número 8, Córdoba-1, su condi
ción de accionistas dentro de un plazo que 
finalizará seis dias naturales antes de la 
fecha señalada para la celebración de la 
Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1083.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición al 
Administrador oficial. Respecto de los 
poderes, deberá ser entregada copia feha
ciente, y si se trata de documento priva
do con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe 
dida por el Administrador oficial del Li
bro Registro de Acciones de dicha clase 
existente o que pueda existir en la So
ciedad.

5.. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo asi mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a. los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al oblato de 
actuar con dicho carácter, en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en

los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea eí número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoria de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto e voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y Un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

0. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acórdar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Córdoba, 21 de marzo de 1983.—Por los 
Administradores oficiales, solidariamente, 
Juan José Martín Martín y Miguel Pardo 
García-Valdecasas.—4.338-E.

RUMASA, S. A.

MADRID-4

Domicilio social: Paseo de Recoletos, 41

ADMINISTRACION OFICIAL

(REAL DECRETO-LEY 2/19B3.
DE 23 DE FEBRERO

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el artículo 4.° del Real Decre
to-ley 2/1083, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de ac
cionistas de «RUMASA, S. A.», con do
micilio en el paseo de Recoletos, núme
ro 41, de esta capital (Madrid-4), que se 
celebrará, en única convocatoria, el dfa 
12 de abril, a las doce de la mañana, en 
el domicilio social de la Entidad, bajo la 
presidencia de esta Administración Oficial 
y conforme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge- 
. neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial, en sus oficinas sitas en 
el paseo de Recoletos, número 41, Ma
drid-4, su condición de accionistas dentro 
de un plazo que finalizará seis días na
turales antes de la fecha señalada para 
la celebración de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notarlo público con fecha 
anterior al 24 dq febrero de 1083.

3. Los accionistas podrán conferir su

representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada notarial
mente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores, oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del. 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración oficial dentro 
del plazo que finalizará seis dias antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en ei tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un Orga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuaT con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá cua
lesquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
,adoptará por simple_mayoría de los pre
sentes o representarlos en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el Organo repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
i,l efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

0. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Madrid, 21 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador oficial, Ricardo Goytre Boza 
4.339-IT.
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HISPANO ALEMANA DE CONSTRUC
CIONES, S. A.

MADRID-4

Paseo de Recoletos, 41

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1883,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, a los efectos 
prevenidos en el artículo 4.° del Real De
creto-ley 2/1883. de 23 de febrero, se 
convoca Asamblea general de la comu
nidad de accionistas de «Hispano Alema
na de Construcciones, S. A.», con domi
cilio en Madrid, paseo de Recoletos 41, 
distrito posta) 4, que se celebrará en úni
ca convocatoria el día 12 de abril, a las 
doce horas, en sus oficinas de plaza de 
Colón, número 2, bajo la presidencia de 
esta Administración oficial y conforme 
a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea 
general quienes acrediten ante esta Ad
ministración oficial, en sus oficinas sitas 
en plaza de Colón, número 2, Madrid-1, 
su condición de accionistas dentro de un 
plazo que finalizará seis días naturales 
antes de la fecha señalada para la cele
bración de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bahcario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada notarial
mente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de le celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Lo6 accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

0. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un Orga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actúa# con dicho carácter jn el procedi

miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituiré cua
lesquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el Organo repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se- levan
tará acta por el señor Notarlo designado

1 efecto, cuya copla autorizada se entre
gará a esta Administración oficial, sin 
perjuicio de que los Interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Madrid 18 de marzo de 1983.—El Admi
nistrador oficial, Fernando Laynez Cer- 
deña.—4.203-E,

FONTECELTA, S. A.

CELTIGOS-SARRIA (LUGO)

ADMÍNISTRAC10N OFICIAL 

(REAL DECRETO-LEY 2/1883,
DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general
Por acuerdo de la Dirección General 

del Patrimonio del Estado, a los efectos 
prevenidos en el artículo 4.° del Real De
creto-ley 2/1983. de 23 de febrero, se 
convoca Asamblea general de la Comu
nidad de accionistas de «Fontecelta So
ciedad Anónima» con domicilio en Célti- 
gos-Sarria (Lugo), que se celebrará en 
única convocatoria el día 21 de abril de 
1983, a las once horas, en la Delegación 
de Hacienda, salón de actos, Reina, 2 
(Lugo), bajo la presidencia de esta Ad
ministración oficial y conforme a las si
guientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea 
general quienes acrediten ante esta Ad
ministración oficial, en sug oficinas sitas 
en la Delegación de Hacienda, Reina, nú
mero 2 (Lugo), su condición de accionis
tas dentro de un plazo que finalizará 
seis días naturales antes de la fecha se
ñalada para la celebración de la Asam
blea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui 
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no sea accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen

to privado, con firma legitimada notarial
mente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberé ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podré acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

6. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo asi mediante escrito dirigi
do a esta Administración oficial dentro 
del plazo que finalizaré seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en via admi
nistrativa.

0. Seré objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un Orga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actúa# con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá cua
lesquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el Organo repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
■ 1 efecto, cuya copia autorizada 9e entre
gará a esta Administración oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Céltigos-Sarria (Lugo), 17 de marzo de 
1983.—Los Administradores oficiales. Rab
iad Serrano García, Ana María Lozano 
Fernández y Raúl A. Sobrino García. 
4.202-E.
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URGEL DE INVERSIONES, S. A.

BARCELONA-9

Laurla, 50

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los 'efectos preve
nidos en el artículo 4.° del Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de ac
cionistas de «Urgel de Inversiones, S. A.», 
con domicilio en la calle de Lauria, 50, 
Barcelona-9, que se celebrará en única 
convocatoria el día 4 de mayo de 1983, a 
las diez horas, en el local sito en la calle 
Lauria, 50, Barcelona-9, bajo la presiden
cia de esta Administración Oficial y con
forme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial, en sus oficinas, sitas 
en la calle Lauria, 50, Barcelona-9, su 
condición de accionistas dentro de un pla
zo que finalizará seis días naturales antes 
de la fecha señalada para la celebración 
de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de .as mismas, expedida por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona, sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada notarial
mente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida per los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la Comunidad deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo' que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad en virtud de la expre
sada manifestación serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en via admi
nistrativa.

6. Será' objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un Orga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento v.xpropiatorio y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie

ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá, cua
lesquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido Organo de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto, a voluntad de los asistentes, 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el Organo repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela- 

• ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración. Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Barcelona, 17 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador oficial.—4.199-E.

SERVICIOS INFORMATICOS CONDAL, 
SOCIEDAD ANONIMA

BARCELONA

Vía Layetana, 69, 6.a planta

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos preve
nidos en el articulo 4.® del Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de ac
cionistas de «Servicios Informáticos Con
dal, S. A.», con domicilio en Vía Layeta
na, 89, 8.a planta, Barcelona, que se cele
brará en única convocatoria el día 3 de 
mayo de 1983, a las diez horas, en el local 
sito en la calle Vía Layetana, 89, 8.a plan
ta, Barcelona, bajo la presidencia de esta 
Administración Oficial y conforme a las 
siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial, en sus oficinas, sitas 
en Vía layetana, 69, 9.a planta, Barcelona, 
su condición de accionistas dentro de un 
plazo que finalizará seis dias naturales 
antes de la fecha señalada para la cele
bración de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de ae mismas, expedida por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgaba ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1083.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a

otra persona, sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado con firma legitimada notarial
mente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
(os Administradores oficiales. Respecto de 
ios poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores cficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de ia Comunidad deberán 
manifestarlo asi mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad en virtud de la expre
sada manitestación serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un Orga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio y, en su caso; en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá cua
lesquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atrihuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El '■eferido Organo de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto, a voluntad de los asistentes, 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el Organo repre
sentante de la Comunidad por tedos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible per cualquier 
causa la adopción d= acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
d efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que ios interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Barcelona, 17 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador oficial.—4.187-E.
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ALCOHOLES Y VINOS, S. A.
(ALVISA)

SOCUELLAMOS (CIUDAD REAL)

General Moscardó, 9

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, a los efectos 
prevenidos en el artículo 4.° del Real De
creto-ley 2/1963. de 23 de febrero, se 
convoca Asamblea general de la Comu
nidad de accionistas de «Alcoholes y Vi
nos, S. A.» con domicilio en Socuélla- 
mos, calle General Moscardó, número 9, 
que se celebrará en única convocatoria 
el día 18 de abril de 1983, a las once ho
ras, en las instalaciones de la Sociedad, 
sita en la carretera de Záncara, sin nú
mero, de Socuéllamos (Ciudad Real), bajo 
la presidencia de esta Administración ofi
cial y conforme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea 
general quienes acrediten ante esta Ad
ministración oficial, en sus oficinas, sitas 
en la carretera Záncara, sin número, su 
condición de accionistas dentro de un 
plazo que finaliza seis días naturales an
tes de la fecha señalada para la celebra
ción de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otras personas, sean o no accionistas, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada notarial
mente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do-, 
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditar su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales con 
vista del Libro Registro de Acciones d® 
dicha clase existente o que pudiera exis
tir en la Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo asi mediante escrito dirigi
do á esta Administración oficial dentro 
del plazo que finaliza seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieran formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en tiempo y forma comunicados 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de

actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en sü caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por ^simple mayoría de los pre
sentes o representados _en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuera inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de Ja Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias, con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubieren 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración, y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copla autorizada se entre
gará a esta Administración oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Socuéllamos, 17 de marzo de 1983.—El 
Administrador oficial, Miguel Martín de 
Nicolás Sierra.—4.200-E.

ELECTROQUIMICA SAN MIGUEL, S. A.

LATASA-IMOZ (NAVARRA)

Barrio de Pasteóla, sin número

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1083,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, a los efectos 
prevenidos en el artículo 4.° del Real De
creto-ley 2/1983. de 23 de febrero, se 
convoca Asamblea general de la Comu
nidad de accionistas de «Electroquimica 
San Miguel, S. A.», con domicilio en La- 
tasa-Imoz (Navarra), barrio de Pasteóla, 
sin número, que se celebrará en única 
convocatoria el día 12 de abril, a las once 
de la mañana, en la sede de la Adminis
tración oficial, Delegación de Hacienda, 
calle General Chinchilla, número fl, bajo 
la presidencia de esta Administración ofi
cial y conforme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea 
general quienes acrediten ante esta Ad
ministración oficial, en sus oficinas, sitas 
en Latasa-Imoz, barrio de Pasteóla, sin 
número, su condición de accionistas den
tro de un plazo que finalizará seis días 
naturales antes de la fecha señalada para 
la celebración de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a

otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, en'original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

8. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración oficial dentro 
del plazo que finalizará seis dias antes 
de le celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en' relación con la- misma, en vía admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdó, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado

1 efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración oficial, 6ln 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Latasa-Imoz, 14 de marzo de 1983.—El 
Administrador oficial, José Miguel Mar
tínez Merino E.—4.204-E.
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GARVEY MADRID, S. A.

JEREZ DE LA FRONTERA

Julio Ruiz de Alda, 11

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado,'a los electos pre
venidos en el artículo 4.° del Real De
creto-ley 2/1983, de 23 de febrero, se con
voca Asamblea general de la Comunidad 
de accionistas de «Garvey Madrid, S. A.», 
con domicilio en Jerez de la Frontera, calle 
Julio Ruiz dé Alda, 11, que se celebrará 
en única convocatoria el próximo dia 16 
de abril de 1983, a las once treinta horas, 
en calle Guadalete, 14, bajo la presidencia 
de esta Administración Oficial y confor
me a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial, en sus oficinas, sitas 
en el domicilio ya expresado anteriormen
te, Guadalete, 14, su condición de accio
nistas dentro de un plazo que se iniciará 
el día de la publicación de esta convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado» y 
finalizará el día 11 de abril de 1983.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui- 
sitlón de las mismas expedidas por un 
Agente mediador, o por medio de escri
tura otorgada ante Notario público con 
fecha anterior sil 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se tratara de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas! podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libio Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen."

L09 accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada' manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se consideran incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas lás diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter, en el procedi
miento expropiatorio, y. en su caso, en

los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

Xa Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas* asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá como 
constituido automáticamente el órgano 
representante de la Comunidad por todos 
ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lcr dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Jerez de la Frontera, 15 de marzo de 
1983.—El Administrador oficial, Gustavo 
de la Rosa Vargas.—1.021-D.

VINICOLA DE CASTILLA, S, A.

MANZANARES (CIUDAD REAL)

Polígono Industrial, sin número

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el artículo 4.° del Real De
creto-ley 2/1983, de 23 de febrero, se con
voca Asamblea general de la Comunidad 
de accionistas de «Vinícola de Castilla, So
ciedad Anónima», con domicilio en Polígo
no Industrial, sin número, Manzanares 
(Ciudad Real), que se celebrará en única 
convocatoria el día 15 de abril de 1983, a 
las once horas, en el domicilio social, 
bajo la presidencia de esta Administra
ción Oficial y conforme a las siguientes 
reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial, en sus oficinas, sitas 
en Polígono Industrial, sin número. Man
zanares (Ciudad Real), su condición de 
accionistas dentro de un plazo que fina
lizará seis días naturales antes de la fecha 
señalada para la celebración de la Asam
blea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo barncario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a

otras personas, sean o no accionistas, bieñ 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición m 
los Administradores oficiales. Respecto a 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante, su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales con 
vista dei Libro Registre de Acciones de 
dicha clase existente o que pueda existir 
en la Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con ltt misma, en vía admi
nistrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter, en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo' 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. Dé la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Manzanares, 16 de marzo de 1963 —El 
Administrador oficial, Valentín Gallego 
Santamaría.—1,000-D.
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VALDERRÁMA, S. A.

JEREZ DE LA FRONTERA

Guadalete, 14

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1083,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el articulo 4.° del Real De
creto-ley 2/1983, de 23 de febrero, se con
voca Asamblea general de la Comunidad 
de accionistas de •Valderrama, S. A.», con 
domicilio en Jerez de la Frontera, calle 
Guadalete, 14, que se celebrará en única 
convocatoria el próximo día 18 de abril 
de 1983, a las trece horas, en la calle de 
Guadalete, 14, bajo la presidencia de esta 
Administración Oficial y conforme a las 
siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial, en sus oficinas, sitas 
en el domicilio ya expresado anteriormen
te,. Guadalete, 14, su condición de accio
nistas dentro de un plazo que se iniciará 
el día de la publicación de esta convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado» y 
finalizará el día 11 de abril de 1983.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por mifSio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
ría'mente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se consideran incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter, en el procedi
miento expropiatorio, y. en su caso, en

los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido'acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a• voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá como 
constituido automáticamente el órgano 
representante de la Comunidad por to
dos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De lá constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Jerez de la Frontera, 15 de marzo de 
1983.—El Administrador oficial, Gustavo 
de la Rosa Vargas.—1.019-D.

ZOILO RUIZ-MATEOS, S. A.

JEREZ DE LA FRONTERA

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1883,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el articulo 4 ° del Real De
creto-ley 2/1983, de 23 de febrero, se con
voca Asamblea general de la Comunidad 
de accionistas de «Zoilo Ruiz-Mateos, So
ciedad Anónima», con domicilio en Jerez 
de la Frontera, calle Cervantes, 3. que se 
celebrará en única convocatoria el día 20 
de abril de 1983, a las once horas, en la 
sede social, bajo la presidencia de esta 
Administración Oficial y conforme a las 
siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial, en sus oficinas, sitas 
en calle Cervantes, 3, su condición de ac
cionistas dentro de un plazo que finalizará 
seis días naturales antes de la fecha se
ñalada para la celebración de la Asamblea 
general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo balneario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de Jas mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen

to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentes que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de docur ento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a está Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a! los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con lai misma, en vía admi
nistrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter, en $1 procedi
miento expropiatorio, y. en sü caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituiré 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará aicta por el señor Notario designado 
ql efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otrais.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Jerez de la Fvontera, 16 de marzo de 
1983.—Luis Babiano Alvarez de los Corra
les.—1.018-D,
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VERGARÁ & GORDON, S. A.

JEREZ DE LA FRONTERA

Carretera de Circunvalación, Km. 037

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el artículo 4.° del Real De
creto-ley 2/1983, de 23 de febrero, se con
voca Asamblea general de la Comunidad 
de accionistas de «Vergara & Gordon, So
ciedad Anónima», con domicilio en Jerez 
de la Frontera, carretera de Circunvala
ción, kilómetro 037, que se celebrará en 
única convocatoria el próximo dia 18 de 
abril de 1983, a las doce horas, en la calle 
Guadalete, 14, bajo la presidencia de esta 
Administración Oficial y conforme a las 
siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial, en sus oficinas, sitas 
en el domicilio ya expresado anteriormen
te, Guadalete, 14, su condición de accio
nistas dentro de un plazo que se iniciará 
el día de la publicación de esta convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado» y 
finalizará el día 11 de abril de 1983.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por un 
Agente mediador, o por medio de escri
tura otorgada ante Notario público con 
fecha anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en lar Asamblea general a 
otra persdna sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to. privado, con firma legitimada noto- 
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se tratara de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis dias antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriomente, se consideran incluidos en 
aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la: misma, en via admi
nistrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter, en el procedi

miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá como 
constituido automátivamente el órgano 
representante de la Comunidad por to
dos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Jerez de la Frontera, 15 de marzo de 
1983.—El Administrador oficial, Gustavo 
de la Rosa Vargas.—1.022-D.

BODEGAS DIESTRO, S. A.

JEREZ DE LA FRONTERA 

Por-Vera, 15

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el articulo 4.° del Real De
creto-ley 2/1983, de 23 de febrero, se con
voca Asamblea general de la Comunidad 
de accionistas de «Bodegas Diestro, S. A.», 
con domicilio en Jerez de la Frontera, Por- 
Vera, 15, que se celebrará en única con
vocatoria el día 12 de abril de 1983, a las 
once horas, . en su domicilio social, bajo 
la presidencia de esta Administración Ofi
cial y conforme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial, en bus oficinas, sitas 
en Por-Vera, 15, su condición de accio
nistas dentro de un plazo que finalizará 
seis días naturales antes de la fecha se
ñalada para la celebración de la Asamblea 
general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a

otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bi9n por documen
to privado, con firma legitimada nota- 
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto da 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documenta 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por el Administrador oficial del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo asi mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a■ Tos efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se consideran incluidos en 
aquélla y, consiguientemente, les afecta
rán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la! misma, en vía admi
nistrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter, en el procedi
miento expropiatorio, y. en su caso, en 
los "procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a) voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.
' 9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Jerez de la Frontera, 15 de marzo de 
1983.—El Administrador oficial, José Anto
nio Campos Cañamero.—996-D.
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GARVEY, S. A.

JEREZ DE LA FRONTERA

Guadalete, 14

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)'

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el artículo 4.° del Real De
creto-ley 2/1983, de 23 de febrero, se con
voca Asamblea general de la Comunidad 
de accionistas de «Garvey, S. A.», con do
micilio en Jerez de la Frontera, calle de 
Guadalete, 14, que se celebrará en única 
convocatoria el próximo día 18 de abril 
de 1983, a las diez horas, en la calle de 
Guadalete, 14, bajo la presidencia de esta 
Administración Oficial y conforme a las 
siguientes reglas-,

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge 
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial, ^n sus oficinas, sitas 
en el domicilio ya expresado anteriormen
te, Guadalete, 14, su condición de accio
nistas dentro de un plazo que se iniciará 
el día de la publicación de esta convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado» y 
finalizará el día 11 de abril de 1983.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo ba-ncano acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales dei 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo asi mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis dias antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se consideran incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma Ja representación de la 
Comunidad de accionistas, al obioto de 
actuar con dicho carácter, en el procedi
miento expropiatorio, y. en su caso, en

los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituiré 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a bu anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará ax:ta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copla autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras,

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Jerez de la Frontera, 15 de marzo de 
1983.—El Administrador oficial, Gustavo 
de la Rosa Vargas.—1.O20-D.

RUIZ MATEOS Y CIA., S. A.

JEREZ DE LA FRONTERA 

Cervantes, 3

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el articulo 4.° del Real De
creto-ley 2/1983, de 23 de febrero, se con
voca Asamblea general de la Comunidad 
de accionistas de «Ruiz Mateos y Cía., 
Sociedad Anónima», con domicilio en Je
rez de la Frontera, calle Cervantes, 3, 
que se celebrará en única convocatoria el 
dia 13 de abril de 1983, a las once horas, 
en calle Cervantes, 3, bajo la presidencia 
de esta Administración oficial y confor
me a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial, en sus oficinas, sitas 
en calle Cervantes, 3, su condición de ac
cionistas dentro de un plazo que finalizará 
seis días naturales antes de la fecha se
ñalada para la celebración de la Asamblea 
general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bameario acreditativo de depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
to mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la; Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen

to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administraclores oficiales. Respecto de 
los poderes,' deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registre de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
mee ifestarlo asi mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la; misma, en vía admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la • 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter, en el procedi
miento expropiatorio, y. en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión.
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
do la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por-un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese Inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo do la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Jerez de la Frontera, 15 de marzo de 
1983 —El Administrador oficial, Javier Pé
rez de Eulate —998-D.
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UNION DE EXPORTADORES DE JEREZ, 
SOCIEDAD ANON1M A

JEREZ DE LA FRONTERA (CADIZ) 

Porvera, 15

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

. DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, a los efectos 
prevenidos en el artículo 4.° del Real De
creto-ley 2/1983. de 23 de febrero, se 
convoca Asamblea general de la comu
nidad de accionistas de «Unión de Ex
portadores de Jerez, S. A.», con domici
lio en Jerez de la Frontera, calle Porve
ra, número 15, que se celebrará en única 
convocatoria el día 12 de abril, a las doce 
horas, bajo la presidencia de esta Admi
nistración oficial, en la Sala de Juntas 
de esta Empresa, conforme a las siguien
tes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea 
general quienes acrediten ante esta Ad
ministración oficial, en sus oficinas sitas 
en la calle Porvera, número 15, su con
dición de accionistas dentro de un plazo 
que finalizará seis días naturales antes 
de la fecha señalada para la celebración 
de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada notarial
mente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respectó de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo asi mediante escrito dirigi
do a esta Administración oficial dentro 
del plazo que finalizará seis dias antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente. , se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en rela-ción con la misma, en vía admi
nistrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un Orga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi

miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá cua
lesquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A éstos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
ñor un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el Organo repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
>.l efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Jefez de la Frontera, 16 de marzo de 
1983.—El Administrador oficial.—4.201-E.

INMOBILIARIA FRANCISCO ROLDAN 
E HIJOS, S. A.

JEREZ DE LA FRONTERA

Fermín Aranda, 48

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1903,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el artículo 4 ° del Real De
creto-ley 2/1083, de 23 de febrero, se con
voca Asamblea general de la Comunidad 
de accionistas de «Inmobiliaria Francisco 
Roldán e Hijos, S. A », con domicilio en 
Jerez de la Frontera, calle Fermín Aranda, 
número 48, que se celebrará en única con
vocatoria el día 13 de abril de 1983, a las 
diez horas, en calle Cervantes, 3, bajo la 
presidencia de esta Administración Ofi
cial y conforme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi-

' nistración Oficial, en sus oficinas, sitas 
en calle Cervantes, 3, su condición de ac
cionistas dentro de un plazo que finalizará 
seis días naturales antes de la fecha se
ñalada para la celebración de la Asamblea 
general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien

por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
•mamifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene- 
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de Ir expre
sada manifestación, * serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

0. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter, en el procedi
miento expropiatorio, y. en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Jerez de la Frontera, 15 de marzo de 
1983.—El Administrador oficial, Javier Pé
rez de Euiate.—997-D.
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INSTITUTO ESPAÑOL, S. A.

SEVILLA-7

Avenida de Roberto Osborne, 149 
(antes C/F, parcela 149, polígono 
industrial, Carretera Amarilla)

ADMINISTRACION OFICIAL 
' (REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, a los efectos 
prevenidos en el articulo 4.» del Real 
Decreto-ley 2/1983, de 23 de febrero, se 
convoca Asamblea general de la comuni
dad de accionistas de la Entidad «Insti
tuto Español, S. A.», con domicilio 'en 
Sevilla, avenida de Roberto Osborne, nú
mero 149, que se celebrará en única con
vocatoria el día 13 de abril de 1983, a las 
doce horas, en el salón -de actos de la 
Delegación de Hacienda de Sevilla, calle 
Tomás de Ibarra, número 36, bajo la pre
sidencia de esta Administración Oficial, 
conforme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esia Admi
nistración Oficia), en sus oficinas sitas en 
la calle Tomás de Ibarra, número 36, de 
esta capital (Sección del Patrimonio del 
Estadc de la Delegación de Hacienda), su 
condición de accionistas dentro de un pla
zo que finalizará seis días naturales an
tes de la fecha señalada para la celebra
ción de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que £ueda existir en la 
Sociedad.,

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestar^ así mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
d= la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas la-s diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga

no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedí 
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquier que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada -e entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

B. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Sevilla, 18 de marzo de 1983.—El Admi
nistrador oficial.—4.210-E.

LA ALMORAIMA, S. A, 

SEVIIXA-1 

Plaza Nueva, 4, 3.°

ADMINISTRACION OFICIAL
(REAL DECRETO-LEY 2/1883,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, a los efectos 
prevenidos en el articulo 4 ° del Real 
Decreto-ley 2/1983. de 23 de febrero, se 
convoca Asamblea general de la comuni
dad de accionistas de la Entidad «La Al- 
moraima, S. A.», con domicilio en Sevilla, 
plaza Nueva, número 4, 3.°, que se cele
brará en única convocatoria el día 14 de 
abril de 1983, a las nueve horas, en el 
salón de actos de la Delegación de Ha
cienda de Sevilla, calle Tomás de Ibarra, 
número 36, bajo la presidencia de esta 
Administración Oficial, conforme a las 
siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial en sus oficinas sitas en 
la calle Tomás de Ibarra, número 36, de 
esta capital (Sección del Patrimonio del 
Estado de la Delegación de Hacienda), su 
condición de accionistas dentro de un 
plazo que finalizará seis dí i naturales 
antes de la fecha señalada para la cele
bración de la Asamblea general.

2. La condición ’e accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general-a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo asi mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de ia Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
rué a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad - de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Sevilla, 16 de marzo de 1983.—El Admi
nistrador oficial.—4.211-E.
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EXPLOTACIONES AGRICOLAS 
ANDALUZAS, S. A.

SEVlLLA-1

Plaza Nueva, 4, 3.°

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, a los efectos 
prevenidos en el artículo 4* del Real 
Decreto-ley 2/1083, de 23 de febrero, se 
convoca Asamblea general de la comuni
dad de accionistas de la Entidad «Explo
taciones Agrícolas Andaluzas, S. A », con 
domicilio en Sevilla, plaza Nueva, núme
ro 4, 3.°, que se celebrará en única con
vocatoria el día 12 de abril de 1983, a 
las nueve horas, en el salón de actos de 
la Delegación de Hacienda de Sevilla, 
calle Tomás de- Ibarra, número 36, bajo 
la presidencia de esti. Administración 
Oficial, conforme a las siguientes reglas:

1.. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial en sus oficinas sitas en 
la calle Tomás de Ibarra, número 30, de 
esta capital (Sección del Patrimonio del 
Estado de la Delegación de Hacienda), su 
condición de accionistas dentro de un 
plazo que finalizará seis días naturales 
antes de la fecha señalada para la cele
bración de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente; y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, e' original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pqeda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionista.- que no deseen for1 
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen 
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea genera] la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad da accionistas, al objeto de

actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y al referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en 1& reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los. asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan 
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Sevilla, 16 de marzo de 1983.—El Admi
nistrador oficial.—4.213-E.

LACAVE Y CIA., S. A.

JEREZ DE LA FRONTERA 

Avenida A. Alvaro Domecq, 9

ADMINISTRACION OFICIAL
(REAL DECRETO-LEY 2/16B3,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, a los efectos 
prevenidos en el artículo 4.° del Real 
Decreto-ley 2/1983, de 23 da febrero, se 
convoca Asamblea general de la comuni
dad de accionistas de «Lacave y Compa
ñía, S. A.», con domicilio en Jerez de la 
Frontera, avenida A. Alvaro Domecq, nú
mero 9, que se celebrará en única con
vocatoria el próximo día 15 de abril de 
1983, a las diez horas, en avenida A. Al
varo Domecq, número 9, bajo la presi
dencia de esta Administración Oficial, 
conforme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial en sus oficinas sitas en 
el domicilio ya expresado anteriormente, 
a -enida A. Alvaro Domecq, 9, su condi
ción de accionistas dentro de un plazo 
que se iniciará el día de la publicación 
de esta convocatoria en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y finalizará el día 11 de 
abril de 1983.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por un 
Agenté mediador, o por medio de escri
tura otorgada ante Notario público con 
fecha anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a

otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

- Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de -acciones nomi
nativas, oodrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro -de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficia! dentro 
del plazo que finalizará seis dias antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expedíante.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de »a Co
munidad en el tiempo y forma r revenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en via admi
nistrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto, de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese niflgún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Jerez de la Frontera, 15 de marzo de 
1933.—El Administrador oficial, Juan Li- 
ñán Palacios.—1.014-D.
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IBERO COSTAIN, S. A.

JEREZ DE LA FRONTERA 

Cerrantes, 6

ADMINISTRACION OFICIAL
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23-DE FEBRERO)

Convocatoria <ie Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, a los efectos 
prevenidos en el artículo 4.° del Real 
Decreto-ley 2/1883, de-23 de febrero, se 
convoca Asamblea general de la comuni- 
nidad de accionistas de «Ibero Costain, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Je
rez de la Frontera, calle Cervantes, 6, 
que se celebrará en única convocatoria 
el día 15 de abril de 1983, a las doce ho
ras. en local, bajo la presidencia de esta 
Administración Oficial y conforme a las 
siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial en sus oficinas sitas en 
calle Limones,-número 18 (Inspección de 
Hacienda), su condición de accionistas 
dentro de un plazo que finalizará seis 
días naturales antes de la fecha señala
da para la celebración de la Asamblea 
general.

2. La condición de accionistas, deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen- 
!e mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, nodrá acreditarse sú titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestar! ^ así mediante escrito dirigi- 
d ’ a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis dias antes 
de la celebración ds la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas quo queden excluidos 
de ¡a Comunidad, en virtud de la expre
sada' manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente-

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de' la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en

los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o tío fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la .Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Jerez de la Frontera, 17 de marzo de 
1983.—El Administrador oficial, Gustavo 
de la Rosa -Vargas.—1.015-D.

HISPANO PANAMEÑA, S. A.

SEVILLA-4

Plaza San Francisco (antes Falange 
Española), 19

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, a los efectos 
prevenidos en el artículo 4.° del Real 
Decreto-ley 2/1983, de 23 de febrero, se 
convoca Asamblea general de la comuni
dad de accionistas de la Entidad «Hispa
no Panameña, S. A.», con domicilio en 
Sevilla, plaza do San Francisco (antes 
Falange Española), 19, que se celebrará 
en única convocatoria el día 15 de abril 
de 1983, a las doce horas, en el salón de 
actos de la Delegación de Hacienda de 
Sevilla, calle Tomás de Ibarra, núme
ro 30, bajo la presidencia de esta Admi
nistración Oficial, conforme a las siguien
tes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial en sus oficinas sitas en 
la calle Tomás de Ibarra, número 38, de 
esta capital (Sección del Patrimonio del 
Estado de la Delegación de Hacienda), su 
condición de accionistas dentro de un 
plazo que finalizará seis días naturales 
antes de la fecha señalada para la cele
bración de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio da escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra" persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedr 1.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de-exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
vará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Sevilla, 17 de marzo de 1983 —El Admi
nistrador oficial.—4.215-E.



8504 23 marzo 1»83_________ -_________________BOE.—Num. 70

PALOMINO & VERGARA. S. A.

JEREZ -DE LA FRONTERA 

Colón, 1

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1083,

DE 23 DE FEBRERO!

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo da la Dirección General 
d jí Patrimonio del Estado, i los efectos 
prevenidos en el artículo 4.° del Real 
Decreto-ley 2/1983, de 23 de febrero, se 
convoca Asamblea general de la comuni
dad de accionistas de «Palomino & Ver- 
gara, S. A », con domicilio en Jerez de 
la Frontera, calle Colón, número 1, que 
se celebrará en única convocatoria el 
próximo día 15 de abril de 1983, a las 
doce horas, en calle Colón, número 1, 
bajo la presidencia de esta Administra
ción Oficial, conforme a las siguientes 
reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial en sus oficinas sitas en 
el domicilio ya expresado anteriormente. 
Calón, número 1, su condición de accio
nistas dentro de un plazo que se iniciará 
el día de la publicación de esta convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado» 
y finalizará el día 11 de abril de 1983.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res 
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con .fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o qo accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen 
to privado, con firma legitimada nota- 
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada cop'a 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, e' original

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su t’tularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad* deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
dei plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral. designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y ‘resoluciones 
en relación con la misma, en via admi
nistrativa.

6. Será cbjeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en

los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de. los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá como 
constituido automáticamente el órgano 
representante de la Comunidad por todos 
ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de,la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Jerez de la Frontera, 15 de marzo de 
1983.—El Administrador oficial, Juan Li- 
ñán Palacios.—1.018-D.

UNION VINICOLA ALCOHOLERA, S. A.

TOMARES (SEVILLA)

Navarro Caro, sin número

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1083,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, a los efectos 
prevenidos en el articulo 4.° del Real 
Decreto-ley 2/19:3, de 23 de febrero, se 
convoca Asamblea general de la comuni- 
nidad de accionistas de la Entidad «Unión 
Vinícola Alcoholera, S. A.», con domici
lio en Tomares Navarro Caro, sin nú
mero, que se celebrará en única convo
catoria el día 15 de abril de 1983, a las 
nueve horas en e salón de actos de la 
Delegación de Hacienda de Sevilla, calle 
Tomás de Ibarra, númerr 38, bajo la pre
sidencia de esta Administración Oficial, 
conforme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial en sus oficinas sitas en 
la calle Tomás de Ibarra, número 36, de 
esta c.pital (Sección del Patrimonio del 
Estado de la Delegación de Hacienda), su 
condición de accionistas dentro de un 
plazo que finalizará seis días naturales 
antes de la fecha señalada para la cele
bración de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res- 
■ «ardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1683.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, ei original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar porte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo asi mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis dias antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que- no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en via admi
nistrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en e) procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el'Ministerio* Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con Ixs accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

devilla, 17 de marzo de 1983.—El Admi
nistrador oficial.—4.214-E.
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C. DIAZ DE MORALES, S. A.

JEREZ DE LA FRONTERA 

Cervantes, 3

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, a los .efectos 
prevenidos en el artículo 4.° del. Real 
Decreto-ley 2/1983, de 23 de febrero, se 
convoca Asamblea general de la comuni
dad de accionistas de «C. Díaz de Mora
les, S, A.», con domicilio en Jerez de la 
Frontera, cálle Cervantes, número 3, que 
se celebrará en única convocatoria el día 
12 do abril, a las trece horas, bajo la 
presidencia de esta Administración Ofi
cial, en la Sala de Juntas de esta Em
presa, conforme a las siguintes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial en sus oficinas sitas en 
calle Cervantes, número 3, su condición 
de accionistas dentro de un plazo que 
finalizará seis días naturales antes de la 
fecha señalada oara la celebración de la 
Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada cop a 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo aáí mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie

ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A . estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Upa vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Jerez de la Frontera, 16 de marzo de 
1983.—El Administrador oficial.—1.017-D.

UNION DE EXPORTADORES 
DE OLIVAS, S. A.

MAIRENA DEL ALCOR (SEVILLA)

Carretera de Alcalá de Guadaira 
a Carmona, kms. 13-14

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, a los efectos 
prevenidos en el artículo 4.° del Real 
Decreto-ley 2/1983, de 23 de febrero, se 
convoca Asamblea general de la comuni
dad de accionistas de la Entidad «Unión 
de Exportadores de Olivas, S. A », con 
domicilio en Mairena del Alcor, carretera 
de Alcalá de Guadaira-Carmona, kilóme- 

' tros 13-14, que se celebrará en única con
vocatoria el día 14 de abril de 1983, a las 
doce horas, en el salón de actos de la 
Delegación de Hacienda de Sevilla, calle 
Tomás de Ibarra, número 36, bajo la pre

sidencia de esta Administración oficial, 
conforme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial en sus oficinas sitas en 
la calle Tomás de Ibarra, número 36, de 
esta capital (Sección del Patrimonio del 
Estado de la Delegación de Hacienda), su 
condición de accionistas dentro de un 
plazo que finalizará seis días naturales 
antes de la fecha señalada para la cele
bración de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antea 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias^ y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de 1a Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en e' procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en 1a reunión^ 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
vará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico,

Sevilla, 16 de marzo de 1983.—El Admi
nistrador oficial.—4.212-E.
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CENTRO MINERO DE PENOUTA, 
SOCIEDAD ANONIMA

VIANA DEL BOLLO-PENOUTA (ORENSEJ

ADMINISTRACION OFICIAJ 
(REAL DECRETO LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el artículo 4.° del Real De
creto-ley 2/1983, de 23 de febrero, se con
voca Asamblea general de la Comunidad 
de accionistas de la Sociedad «Centro Mi
nero de Penouta, S. A.», domiciliada en 
Viana del Bollo-Penouta (Orense), que se 
celebrará en única convocatoria el día 13 
de abril de 1983, a las doce horas, en la 
Sala de Juntas de la Delegación de Ha
cienda de Orense, calle Santo Domingo, 
número 27, bajo la presidencia de esta 
Administración Oficial y conforme a las 
siguientes reglas-,

1. Podrán acudir a dicha Asambleá ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial, ¡en sus oficinas, sitas 
en la Delegación de Hacienda de Orense, 
su condición de accionistas dentro de un 
plazo que finalizará seis días naturales 
antes de la fecha señalada para la cele
bración de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse medíante la exhibición de res
guardo balneario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición al 
Administrador oficial. Respecto de los 
poderes, deberá ser entregada copia feha
ciente, y si se trata de documerfto priva
do con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por el Administrador oficial del Li
bro Registro de Acciones de dicha clase 
existente o que pueda existir en la So
ciedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis dias antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas la-s diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter, en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en

los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once,

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido . automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Orense. 15 de marzo de 1983.—El Admi
nistrador oficial.—1.010-D.

INMOBILIARIA FINSUR, S. A.

SEVILLA

Plaza de San Francisco (antes Falange 
Española), 19

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1903,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, a los efectos 
prevenidos en el artículo 4.° del Real De
creto-ley 2/1983. de 23 de febrero, se 
convoca Asamblea general de la comu
nidad de accionista de la Entidad «Inmo
biliaria Finsur, S. A.», con domicilió en 
Sevilla, plaza de San Francisco (antes Fa
lange Española). 19, que se celebrará en 
única convocatoria el día 12 de abril de 
1983, a las doce horas, en el salón de 
actos de la Delegación de Hacienda de 
Sevilla, calle Tomás de Ibarra, núme
ro 36, bajo la presidencia de esta Admi
nistración oficial, conforme a las siguien- * 
tes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea 
general quienes acrediten ante esta Ad
ministración oficial, en sus oficinas sitas 
en la calle Tomás de Ibarra, número 38, 
de esta capital (Sección del Patrimonio 
del Estado de la Delegación de Hacien
da). su condición de accionistas dentro de 
un plazo que finalizará seis dias natura
les antes de la fecha señalada para la 
celebración de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada notarial
mente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un Orga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá cua
lesquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el Organo repre
sentante de la Comunidad por todos ello9.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado

1 efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Sevilla, 18 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador oficial.—1.20B-E.
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BERTOLA, S. A.

JEREZ DE LA FRONTERA (CADIZ)

Carretera Sanlúcar, kilómetro 21

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1883,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el artículo 4.° del Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de 
accionistas de «Bertola, S. A.», con domi
cilio en Jerez de la Frontera, carretera de 
Sanlúcar, kilómetro 21, que se celebrará, 
en única convocatoria, el día 11 de abril 
de 1983, a las diez horas, en el domicilio 
arriba indicado, bajo la presidencia de 
esta Administración oficial y conforme a 
las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración oficial, en sus oficinas sitas en 
Jerez de la Frontera, carretera de Sanlú
car, kilómetro 21, su condición de accio
nistas dentro de un plazo que finalizará 
seis días naturales antes de la fecha seña
lada para la celebración de la Asamblea 
general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1083.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada notarial
mente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas. podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla- 
Be existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un Orga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en

los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá cua
lesquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su aqterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máxime 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el Organo repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Jerez de la Frontera, 15 de marzo de 
1983.—El Administrador oficial.—985-D.

JOSE PEMARTIN Y CIA., 9. A.

JEREZ DE LA FRONTERA

Pizarro, número 17

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el artículo 4.° del Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de 
accionistas de «José Pemartín y Cía., So
ciedad Anónima», con domicilio en jerez 
de la Frontera, calle Pizarro, número 17, 
que se celebrará, en única convocatoria, 
el día 14 de abril, a las diez horas, bajo la 
presidencia de esta Administración oficial, 
en la sala de Juntas de esta Empresa, con
forme a las siguientes reglas: •

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración oficial, en sus oficinas sitas en 
calle Pizarro, número 17, su condición de 
accionistas dentro do un plazo que finali
zará seis días naturales antes de la fecha 
señalada para la celebración de la Asam
blea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien

por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada notarial
mente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
ios poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas. podra acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por ios Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Lo= accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea genp-' 
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un Orga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá cua
lesquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

% 7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el Organo repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopcióh de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela- 
-ión con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico. •

Jerez de la Frontera, 15 Je marzo de 1983. 
El Administrador oficial, Juan Chico Ro
pero.—986-D.
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PROMOTORA NAVARRA PARA EL 
NORTE DE ESPAÑA

PAMPLONA (NAVARRA)

Paseo de Sarasate, 38

ADMINISTRACION OFICIAL 
(RE.AL DECRETO-LEY 2/1S83,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria da Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, a los efectos 
prevenidos en el artículo 4.° del Real De
creto-ley 2/1983. de 23 de febrero, se 
convoca Asambiea general de la comu
nidad de accionistas de «Promotora Na
varra para ei Norte de España», con do
micilio en Pamplona, paseo de Sarasate, 
número 38, que se celebrará en única 
convocatoria el día 13 de abril, a las once 
de la mañana, en la sede de la Adminis
tración oficial, Delegación de Hacienda, 
calle Genera) Chinchilla, número 6, bajo 
la presidencia de esta Administración ofi
cial y conforme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea 
general quienes acrediten ante esta Ad
ministración oficial, en sus oficinas sitas 
en Pamplona, paseo de Sarasate, núme
ro 38, su condición de accionistas dentro 
de un plazo que finalizará seis días natu
rales antes de la fecha señalada para la 
celebración de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancano acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983,

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada notarial
mente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse 6U titularidad^ 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración oficial dentro 
del plazo que- finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno do ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un Orga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de

actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá cua
lesquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el Organo repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por. cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán ias diligencias con ©1 Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado

efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración oficial, sin 
perjuicio de qüe los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

8. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Pamplona, 14 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador oficial, José Miguel Martí
nez Merino E.—4.205-E.

PROMOCIONES PECUARIAS ASTURIA
NAS, S. A.

OVIEDO

Avenida de Galicia, 10

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1083,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, a los efectos 
prevenidos en el artículo 4.° del Real De
creto-ley 2/1983. de 23 de febrero, se 
convoca Asambiea general de la comu
nidad de accionistas de «Promociones Pe
cuarias Asturianas, S. A.», con domicilio 
en avenida de Galicia, 10, Oviedo, que se 
celebrará en única convocatoria el día 15 
de abril, a las once horas, en el salón 
de actos de la Delegación de Hacienda de 
Oviedo, bajo la presidencia de esta Ad
ministración oficial y conforme a las si
guientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea 
general o.uienes acrediten ante esta Ad
ministración oficial, en sus oficinas sitas 
en la calle le de Julio, su condición de 
accionistas dentro de un plazo que fina
lizará seis días naturales antes de la fe
cha señalada para la celebración de la 
Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res^ 
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a

otra persona sea o no - accionista, bien 
po‘r escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada notarial
mente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las. diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un Orga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá cua
lesquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido' acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el Organo repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los aocionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
oedir y obtener otras.

8. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Oviedo, 17 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador oficial. José Ramón Picón 
Alonso.—4.207-E.
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SOCIEDAD ANONIMA 

BARCÉLONA-10

Via Layetana, 69

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1083,

DE 23 DE FEBRERO)

' Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos preve
nidos en el artículo 4.° dei Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de ac
cionistas de «Inmobiliaria Torrente Pal 
mer, S. A.», con domicilio en Vía- Laye- 
tana, 69, Barcelona-10, que se celebrará en 
única convocatoria el día 9 de mayo de 
1983, a tas trece horas, en el local sito 
en la calle Lauria, 50, entresuelo, Barce 
lona-9, bajo la presidencia de esta Admi
nistración Oficial y conforme a las si
guientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi 
n.istración Oficial en sus oficinas sitas en 
calle Lauria, número 50, Barcelona-9, su 
condición de accionistas dentro de un pla
zo que finalizará seis días naturales antes 
de la fecha señalada' para la celebración 
de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1683.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada notarial
mente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do 
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales de) 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
platorlo y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán Incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un Orga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi

miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie 
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá cua 
lesquiera que sea el número de accionis 
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión 
A estos efectos cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. TI referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el Organo repre
sentante de la Comunidad por todos ellos

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se'segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela- 

- ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea sé levan
tará acta por el señor Notario designado

1 efecto, cuya copia autorizada se entre 
gará a esta- Administración oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

0. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Barcelona, 17 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador oficial.—4.182-E.

BOBAS, S. A.

BARCELONA-9 

Lauria, 50

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1B83,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos preve
nidos en el artículo 4.° del Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de ac
cionistas de «Boras, S. A.», con domicilio 
en calle Lauria, 50, Barcelona-9, que se 
celebrará en única convocatoria el día 9 
de mayo de 1983, a las diez horas, en el 
local sito en la calle Lauria, 50, entre
suelo, Barcelona-9, bajo la presidencia de 
esta Administración Oficial y conforme a 
las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficia] en sus oficinas sitas en 
calle Lauria, número 60, Barcelona-9, su 
condición de accionistas dentro de un pla
zo qúe finalizará seis dias naturales antes 
de la fecha señalada para la celebración 
de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante ia exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no sea accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen

to privado, con firma legitimada notariai- 
mente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
ios Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por,los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración oficial dentro 
del plazo que finalizará seis dias antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio v se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

- Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la. misma, en vía admi
nistrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un Orga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, ón su caso, en 
los procedimientos ludiclales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá cua
lesquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la. Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el Organo repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
d efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Admin'stración oficial, sin 
perjuicio de rué los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Barcelona, 17 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador oficial.—4.183-E.
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INTERNACIONAL DE MANAGEMENT 
FINANCIERO, S. A.

(IMF)

MADRID-13

Domicilio: Plaza de Santa María Soledad 
Torres Acosta, 2

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1883,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general
Por acuerdo de la Dirección General del 

Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el artículo 4.° del Real Decre
to-ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de 
Accionistas de «Internacional de Manage
ment Financiero, S. A.» (IMF), con do
micilio en la plaza de Santa María Sole
dad Torres Acosta, 2, Madrid-13, que se 
celebrará, en única convocatoria, el día 
18 de abril próximo, a las dieciocho trein
ta horas, en Gran Vía, 48, Madrid, bajo 
la Presidencia de esta Administración 
Oficial y conforme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial, en sus oficinas, sitas 
en Gran Vía, 48, Madrid, su condición 
de accionistas, dentro de un plazo que 
finalizará seis días naturales antes de la 
fecha señalada para la celebración de 
la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de .as mismas, expedida por Agen
te mediador, o por 'medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona, sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada notarial
mente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la Comunidad deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad en virtud de la expre
sada manifestación serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un Orga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie

ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá cua
lesquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptaré por simple mayoría de los pre 
sentes o representados en la reunión 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido Organo de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto, a voluntad de los asistentes, 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máxime 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el Organo repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. Da la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

B. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Madrid, 21 de marzo de 1983. — El Ad
ministrador oficial, Francisco García Es
teban.—4,354-E.

BARVASA, S. A. 

BARCELONA 

Córcega, 299

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, a los efectos 
prevenidos en el artículo 4.° del Real De
creto-ley 2/1983, de 23 de febrero, se con
voca Asamblea general de la comunidad 
de accionistas de «Barvasa, S. A.», con 
domicilio en la calle Córcega, número 299, 
Barcelona, que se celebrará en única con
vocatoria el día 25 de abril de 1983, a las 
trece horas, en el local sito en la calle 
Diputación, 303, 3.°, 1.a, Barcelona, bajo 
la presidencia de esta Administración ofi
cial y conforme a las siguientes regias:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración oficial en sus oficinas sitas en 
la calle Diputación, 303, 3.°, 1.a, Barcelo
na, su condición de accionistas dentro 
de un plazo que finalizará seis días na
turales antes de la fecha señalada para 
la celebración de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de as mismas, expedida por Agen
to mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a

otra persona, sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado con firma legitimada notarial
mente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad, 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la Comunidad deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis dias antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad en virtud de la expre
sada manifestación serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente se considerarán incluidos 
en aquélla y. por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un Orga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio y. en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá cua
lesquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes ’o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido Organo de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto, a voluntad de los asistentes, 
por un número de Vocales comprendido 
entre un ir inimo de cinco y un máximo 
de once.

SI el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el Organo repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción d° acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración f 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico,

Barcelona, 17 de marzo de 1983.—El Ad
ministrador oficial.—4.196-E.
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PROMOCIONES PECUARIAS, S. A.

LA CORUÑA

Linares Rivas, 32

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1083,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos preve
nidos en el artículo 4.° del Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de ac
cionistas de «Promociones Pecuarias, So
ciedad Anónima», con domicilio en Lina
res Rivas, 32, La Coruña, que se celebra
rá, en única convocatoria, el día 15 de 
abril, a «as diez horas, en Linares Ri
vas, 32 (edificio del Banco del Noroeste), 
bajo la presidencia de esta Administra
ción Oficial y conforme a las siguientes 
reglas1:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial, en sus oficinas sitas en 
la Delegación de Hacienda de La Coruña, 
su condición de accionista dentro de un 
plazo que finalizará seis días naturales 
antes de la fecha señalada para la cele
bración de Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo harnearlo acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por un 
Agente mediador, o por medio de escri
tura otorgada ante Notario público con 
fecha anterior al 24 de febrero de 1683.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma 'legitimada nota- 
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se tratara de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libre Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad,

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo asi mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se consideran incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

8. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter, en el procedi
miento expropiatorio, y. en su caso, en

los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá como 
constituido automáticamente el órgano 
representante de la Comunidad por todos 
ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los Interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

La Coruña, 16 de marzo de 1983.—Los 
Administradores oficiales, José Luis Rabu- 
ñal Patiño y Felipe Fernández Pardo.— 
4.268-E.

GRAFICAS DEL NOROESTE, S. A.

VIGO (PONTEVEDRA)

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos preve
nidos en el artículo 4.° del Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de ac
cionistas de la Entidad «Gráficas del Nor
oeste, S. A.», oon domicilio en carretera 
de Madrid, s/n., Vigo (Pontevedra), que 
se celebrará, en única convocatoria, el 
día 25 de abril, a las once horas, en la 
sala de Juntas del «Banco del Noroeste, 
Sociedad Anónima», calle Policarpo Sanz 
número 21, Vigo, bajo la presidencia de 
don Francisco Camón López y don Julio 
Pedrosa Vicente, Administradores oficia
les1, y conforme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial, en sus oficinas sitas en 
la Delegación de Hacienda de Vigo, su 
condición de accionistas dentro de un pla
zo que finalizará seis dias naturales antes 
de la fecha señalada para la celebración 
de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1083.

3. Los accionistas podrán conferir su

representación en la Asamblea general a 
otras personas, sean o no accionistas, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumento» que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto a 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y st se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por ios Administradores oficiales con 
vista de[ Libro Registre de Acciones de 
dicha clase existente o que pueda existir 
en la Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo asi mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral. designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter, en el procedi
miento expropiatorio, y. en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ello9.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

O. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Vigo, 16 de marzo de 1983.—Los Admi
nistradores oficiales,—4.289-E.
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MATADEROS FRIGORIFICOS 
ESPAÑOLES, S. A.

(MAFRIESA)

ARTEIJO (LA CORUÑA)

San Martin de Suevos

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria, do Asamblea general
Por acuerdo de la Dirección General del 

•Patrimonio del Estado, a los efectos preve
nidos en el artículo 4.° del Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de ac
cionistas de «Mataderos Frigoríficos Espa
ñoles, S. A.» (MAFRIESA), oon domici
lio en San Martín de Suevos, Arteijo 
(La Coruña), que se celebrará, en única 
convocatoria, el dia 14 da abril, a las diez 
horas, en su domicilio social, arriba indi
cado, bajo la presidencia de esta Admi
nistración Oficial y conforme a las si
guientes reglas;

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial, en sus oficinas sitas en 
la Delegación de Hacienda de La Coruña, 
su condición de accionista dentro de un 
plazo que finalizará seis días naturales 
antes deyla focha señalada para la cele
bración le Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza dó adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otras personas, sean o no accionistas, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada notarial
mente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditar su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales con 
vista del Libro Registro de Acciones de 
dicha clase existente o que pudiera exis
tir en la Sociedad.

5. Los accionistas que no .deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo asi mediante escrito dirigi
do a esta Administración oficial dentro 
del plazo que finaliza seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden exóluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias v resoluciones de dicho expediente

Los accionistas que no hubieran formu
lado su-propósito de exclusión de la Co
munidad en tiempo y forma comunicados 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y. por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vle admi
nistrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de

actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
ios procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad, de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de ctnco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuera inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese, ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción oon los accionistas qu© hubieren 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea.se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada s: entre
gará a esta, Administración oficial, sin 
perjuicio de que ios interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

La Coruña, le de marzo de 1983.—Los 
Administradores oficiales, Leandro García 
Losada y Enrique Orro Rey.—4.266-E.

INGENIERIA Y TECNICA 
AGROPECUARIA, S. A.

LA CORUÑA 

Linares Rivas, 32

ADMINISTRACION OFICIAL
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos preve
nidos en el artículo 4.° del Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de ac
cionistas de «Ingeniería y Técnica Agrope
cuaria, Sociedad Anónima», con domicilio 
en Linares Rivas, 32. La Coruña, que se 
celebrará, en única convocatoria, el día 15 
de abril, a las trece horas, en Linares Ri
vas, 32 (edificio del Banco del Noroeste; 
bajo la presidencia de esta Administración 
Oficial y conforme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial, en sus oficinas sitas en 
la Delegación de Hácienda de La Coruña, 
su condició.i de accionista dentro de un 
plazo que finalizará seis días naturales 
antes de la fecha señalada para la cele
bración Je Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a

otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
ios Administradores oficiales. Respecto de 
ios poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, en original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo asi mediante escrito dirigi
do a esta Administración oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en e) tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en Via admi
nistrativa.

6.. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad d^ accionistas estará 
compuesto a voluntad de los -sistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdo, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado

I efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

La Coruña, 18 de marzo de 1983.—Los 
Administradores oficiales, José Luis Rabu- 
ñal Patiño y Felipe Fernández Pardo.— 
4.267-E.
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COMPAÑIA VINICOLA DEL SUR, S. A.

MONTILLA (CORDOBA) 

Burgueño, 5

ADMINISTRACION OFICIAL
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos preve
nidos en el artículo 4 ° del Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de ac
cionistas de «Compañía Vinícola del Sur, 
Sociedad Anónima», en Montilla (Córdo
ba), calle Burgueño, número 5, que se 
celebrará en única convocatoria el día 20 
de abril de 1983, a las doce treinta horas, 
en el domicilio social, bajo la presidencia 
de esta Administración Oficial y conforme 
a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dich'a Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial, en sus oficinas sitas en 
la Delegación de Hacienda de Córdoba, 
avenida Gran Capitán, 8, 3.“ planta, su 
condición de accionistas dentro de un 
plazo que finalizará seis días naturales 
antes de la fecha señalada para la cele
bración de la Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de nóliza de adqui
sición de las mismas expedidas por un 
Agente mediador, o por medio de escri
tura otorgada ante Notario público con 
fecha anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se tratara de documento 
privado con firma legitimada, el original

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libm Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo asi mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriomente, se consideran incluidos en 
aquélla v, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias v resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

0. Será objeto de acuerdo en la Asam 
blea general la designación de un órga- 
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter, en el procedi

miento expropiatorio, y. en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes. o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá como 
constituido automátivamente el órgano 
representante de la Comunidad por to
dos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otra®.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Montilla, 17 de marzo de 1983.—Los Ad
ministradores oficiales, Francisco Trava- 
do Lira y Pedro Romero Mata.—1.284-E.

IBERICA DE TURISMO, S A.

(IBERTUR)

LA CORUÑA 

Linares Rivas, 32

ADMINISTRACION OFICIAL 
(REAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos preve
nidos en el artículo 4.° del Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de ac
cionistas de «Ibérica de Turismo, S. A.» 
(IBERTUR), con domicilio en Linares Ri
vas, 32, La Coruña, que se celebrará, en 
única convocatoria, el día 14 de abril, a 
las trece horas, en el domicilio arriba in
dicado (edificio Banco del Noroeste), bajo 
la presidencia de esta Administración Ofi* 
cial " conforme a las siguientes reglaS;

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial, en sus oficinas sitas en 
la Delegación de Hacienda de La Coruña, 
su condición de accionista dentro de un 
niazo que finalizará seis días naturales 
antes de la fecha señalada para la cele
bración Je Asamblea general.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a

otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota- 
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por el Administrador oficial del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación ~se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se consideran incluidos en 
aquélla y, consiguientemente, les afecta
rán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en via admi
nistrativa.

0. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter, en el procedi
miento expropiatorio, y. en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos qfectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estaré 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derepho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

La Coruña, 18 de marzo de 1983.—Los 
Administradores oficiales, Leandro García 
Losada y Enrique Orro Rey.—4.205-E.
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«VINICOLA DEL OESTE»

VILLAFRANCA DE LOS BARBOS 
(BADAJOZ)

ADMINISTRACION OFICIAL 
IREAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, a los efectos 
prevenidos en el artículo 4.° del Real De
creto ley 2/1983, de 23 de febrero, se 
convoca Asamblea general de la comu
nidad de accionistas de «Vinícola del Oes
te, S. A », con domicilio en Villafranca 
de los Barros (Badajoz), carretera de Vi
llafranca de los Barros a Rivera del Fres
no, que se celebrará en única convocato
ria el día 15 de abril, a las once horas 
de la mañana, en el salón de actos de 
la Delegación de Hacienda de Badajoz, 
paseo del General Franco, sin número, 
bajo la presidencia de esta Administra
ción oficial y conforme a las siguientes 
reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante la Adminis
tración oficial en sus oficinas sitas en 
la Delegación de Hacienda de Badajoz, 
planta 2.a, su condición de accionistas 
dentro de un plazo que finalizará seis 
días naturales antes de la fecha señalada 
para la celebración de la Asamblea ge
neral.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to de las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativas, podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación expe
dida por los Administradores oficiales del 
Libro Registro de Acciones de dicha cla
se existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta administración Oficial dentro 
del plazo que finalizará seis días antes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro- 
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

0. Será objeto de acuerdo en la Asam- 
biea general ia designación de un órga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie

ran originarse como consecuencia de la 
expropiación.

La Asamblea general se constituirá cua
lesquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular. '
' 7. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de rué no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
nedir y obtener otras.

9. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Badajoz, 16 de marzo de 1983.—El Admi
nistrador oficial. Luis Díaz-Ambrona Bar- 
daji.—4.184-E.

ATLANTICO CANARIAS, S. A.

Domicilio sociali Puerto de la Cruz, calle 
Martiánez, sin número, urbanización «El 

Botánico»

ADMINISTRACION OFICIAL OSTENTADA POR 
DON RAFAEL. ALCAZAR CREVILLEN, ABO
GADO DEL ESTADO, Y DON JAIME MON- 
TALAT MALLOL, INSPECTOR FINANCIERO 

Y TRIBUTARIO DEL ESTADO .

Convocatoria ■ de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el articulo 4.° del Real Decreto- 
ley 2/1983, de 23 de febrero, se convoca 
Asamblea general de la Comunidad de 
accionistas de «Atlántico Canarias, S. A.», 
con domicilio en Puerto de la Cruz, calle 
Martiánez, sin número, urbanización «El 
Botánico», que se celebrará, en única con
vocatoria, el día 22 de abril de 1983, a las 
doce horas, en los salones del. hotel «El Bo
tánico», bajo la presidencia de esta Admi
nistración oficial y conforme a las si
guientes reglas:, 1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración oficial, en sus oficinas sitas en 
el mismo hotel «El Botánico», su condición 
de accionistas dentro de un plazo que fi
nalizará seis días naturales antes de la 
fecha señalada para la celebración de la 
Asamblea general.

2. La condición de accionista deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósi
to do las acciones, o de póliza de adqui
sición de las mismas expedidas por Agen
te mediador, o por medio de escritura 
otorgada ante Notario público con fecha 
anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamblea general a 
otra persona sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legítima notarial
mente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los do
cumentos que acrediten su condición a 
los Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Los eccionistas que no deseen for
mar parte de la «Comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigi
do a esta Administración oficial dentro 
del plazo que finalizará seis dias tintes 
de la celebración de la Asamblea gene
ral, designando domicilio a los efectos 
que a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de la Comunidad, en virtud de la expre
sada manifestación, serán considerados 
como interesados en el expediente expro
piatorio y se entenderán individualmente 
con cada uno de ellos todas las diligen
cias y resoluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la Co
munidad en el tiempo y forma prevenidos 
anteriormente, se considerarán incluidos 
en aquélla y, por consiguiente, les afec
tarán todas las. diligencias y resoluciones 
en relación con la misma, en vía admi
nistrativa.

5. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un Orga
no que asuma la representación de la 
Comunidad de accionistas, al objeto de 
actuar con dicho carácter en el procedi
miento expropiatorio, y, en su caso, en 
los procedimientos judiciales que pudie
ran originarse como consecuencia de la 
expropiación

La Asamblea general se constituirá cua
lesquiera que sea el número de accionis
tas asistentes, y el referido acuerdo se 
adoptará por simple mayoría de los pre
sentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
atribuirá derecho a un voto a su anterior 
titular.

6. E] referido órgano de representación 
de la Comunidad de accionistas estará 
compuesto a voluntad de los asistentes 
por un número de Vocales comprendido 
entre un mínimo de cinco y un máximo 
de once.

Si el número de accionistas asistentes 
fuere inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el Organo repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 
causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con los accionistas que hubiesen 
ejercitado debidamente su derecho de ex
clusión.

7. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre- 
gará a esta Administración oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

8. Una vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de accionistas podrá reunirse li
bremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Santa Cruz de Tenerife, 16 de marzo de 
1983.—Los Administrados oficiales, Rafael 
Alcázar Crevillén y Jaime Montalat Ma- 
llol.—987-D.

BODEGAS VARELA, S. L.

PUERTO DE SANTA MARIA (CADIZ) 

Albareda, 10

ADMINISTRACION OFICIAL 
IREAL DECRETO-LEY 2/1983,

DE 23 DE FEBRERO)

Convocatoria de Asamblea general

Por acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, a los efectos pre
venidos en el artículo 4.° del Real De
creto-ley 2/1983, de 23 de febrero, se con-
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voca Asamblea general de la Comunidad 
de socios de «Bodegas Varela, S. L», con 
domicilio en El Puerto de Santa María, 
calle Albareda, 10, que se celebrará en 
única convocatoria el día 11 de abril del 
presente año, a las doce horas, en el do
micilio social antes indicado, bajo la pre
sidencia de esta Administración Oficial y 
conforme a las siguientes reglas:

1. Podrán acudir a dicha Asamblea ge
neral quienes acrediten ante esta Admi
nistración Oficial, en sus oficinas, sitas 
en Jerez de la Frontera, carretera de San- 
lucar, kilómetro 21, su condición de socios 
dentro de un plazo que finalizará seis 
días naturales antes de la fecha señalada 
para la celebración de la Asamblea ge
neral.

2. La condición de socios deberá acre
ditarse mediante la exhibición de escritu
ra otorgada ante Notario público con fe
cha anterior al 24 de febrero de 1983.

3. Los socios podrán conferir su repre
sentación en la Asamblea general a otra 
persona, sea o no socio, bien por escritura 
pública, bien por documento privado con 
firma legitimada notarialmente. Los so
cios y sus representantes deberán entregar 
copia simple de ios documentos que acre
diten su condición a los Administradores 
oficiales. Respecto de los poderes, deberá 
ser entregada copia fehaciente, v si se tra
ta de documento privado con firma legiti
mada, el original.

4. . Los socios que no deseen formar par
te de la Comunidad deberán manifestarlo 
asi mediante escrito dirigido a esta Admi
nistración Oficial dentro del plazo que 
finalizará seis días antes de la celebra
ción de la Asamblea general, designando 
domicilio a los efectos que a continua
ción se previenen.

Los socios que queden excluidos de la 
Comunidad en virtud de la expresada ma
nifestación serán considerados como in
teresados en el expediente expropiatorio 
y se entenderán individualmente con cada 
uno de ellos todas las diligencias y reso
luciones de dicho expediente.

Los socios que no hubieren formulado 
su propósito de exclusión de la Comuni
dad en el tiempo y forma prevenidos an
teriormente, se considerarán incluidos en 
aquélla y. por consiguiente, les afectarán 
todas las diligencias y resoluciones en 
relación con la misma, en vía adminis
trativa.

5. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órgano 
que asuma la representación de la Comu
nidad de socios, al objeto de actuar con 
dicho carácter en el procedimiento expro
piatorio y, en su caso, en los procedimien
tos judiciales que pudieran originarse co
mo consecuencia de la expropiación.

La Asamblea general se constituirá 
cualesquiera que sean el número de socios 
asistentes, y el referido acuerdo se adop
tará por simple mayoría de los presentes 
o representados en la reunión. A estos 
efectos, cada participación expropiada atri
buirá derecho a un voto a su anterior ti
tular.

6. El referido órgano de representación 
de la Comunidad de socios estará com
puesto, a voluntad de los asistentes, por 
un número de Vocales comprendido en
tre un números de cinco a un máximo de 
once. Si el número de socios asistentes 
fuese inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

Caso de que no asistiese ningún socio o 
no fuese posible por cualquier causa la 
adopción de acuerdos, se seguirán las di
ligencias con el Ministerio Fiscal, sin per
juicio de lo dispuesto en relación con los 
socios que hubiesen ejercitado debidamen
te su derecho de exclusión.

7. De la constitución, celebración y 
acuerdo de la referida Asamblea se levan
tará acta por el señor Notario designado 
al efecto, cuya copia autorizada se entre
gará a esta Administración Oficial, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
pedir y obtener otras.

8. LTna vez cumplido lo anterior, la Co
munidad de socios podrá reunirse libre
mente y acordar su régimen de funciona
miento y económico.

Puerto de Santa María, 16 de marzo de 
1983 —Los Administradores oficiales, Luis 
Javier Rodríguez Campos e Ignacio Sáez 
de Ibarra Trueba.—995-D.

EMPRESA AUTO PULLMAN, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 153 y 168 de la vigente Ley de 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas, se hace público que en la Junta 
geíieral universal de señores accionistas de 
est? Sociedad, reunidos con carácter 
extraordinario, celebrada el dia 30 de 
diciembre de 1982, se adoptaron, por una
nimidad, los siguientes acuerdos:

1. ° Disolver lar Sociedad, cuya situación 
económica al día de hoy, se refleja en el 
siguiente balance:

Pesetas

Activo:

Inmovilizado ... ... ... ......... 636.868,00
Fianzas y depó

sitos .............. 626.858,00
Participación en
Anetra .............. 10.000,00

Almacén .............................  :.. 8.382,63
Deudores .................................. 580.681,00
Caja y Bancos ....................... 651.544,02

1.877.475,65

Pasivo:

Capital y reservas ......... ... 1.877.475,85
Capital social. 28.500.000,00

Reserva legal. 143.986,00
Reserva volun

taria ......... 627.212,01
Reserva libre 

disponible .. 27.200.746,00
Pérdidas ....... 27.703.468,36

1.877.475,65

2. ° Liquidar la Sociedad, mediante ad
judicación a los socios en proporción a las 
acciones de que respectivamente son ti
tulares, del activo de la Sociedad disuelta.

Bilbao, 12 de marzo de 1983.—El Secre
tario, Jesús Orive Martínez.'—2.833-C.

MONTE SANCHA, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente Ley sobre Régimen Jurídico de 
las Sociedades Anónimas y para general 
conocimiento, se hace saber que, por 
acuerdo de Junta general de accionistas 
celebrada el dia 26 de enero de 1983, 
se procede a la liquidación de la Entidad 
mercantil «Monte Sancha, S. A ».

Málaga, 29 de enero de 1983.—El liqui
dador de la Sociedad, Carlos Lamothe 
Tejón.—2.899-C.

AGRUPACION DE INDUSTRIALES 
PANADEROS DE SANTA COLOMA, 

SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que tendrá lu
gar el próximo día 21 de abril de 1983, a 
las dieciocho horas, en primera convoca
toria, y, en su caso, al día siguiente día 
22 de abril, en segunda convocatoria, en 
el domicilio de la calle Madrazo. núme
ros 78-80, de Barcelona, bajo el siguiente 
orden del dia:

1. ° Aprobación del balance y cuenta 
de resultados del ejercicio cerrado al 31 
de diciembre de 1982.

2. ° Aprobación de la distribución de los 
resultados.

3. ° Aprobación de la gestión de los 
miembros del Consijo de Administración.

4. ° Nombramiento de cargos del Con
sejo de Administración.

5. ° Lectura y aprobación del acta por 
los señores accionistas.

6. ° Ruegos y preguntas.

Santa Coloma de Gramanet, 10 de mar
zo de 1983.—El Presidente del Consejo 
de Administración.—2.689-C.

CONMOVIL CANARIAS, S. A.

(Disolución y liquidación)

De conformidad con el artículo 153 de 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace público que en Junta general ex
traordinaria y universa] de accionistas, 
celebrada el día 19 de noviembre de 1982, 
se aprobó por unanimidad la disolución 
y liquidación de la Entidad «Conmóvil 
Canarias, S. A.», cuyo balance aprobado 
quedó como sigue:

Pesetas

Activo:

Accionistas capital sin des
embolsar ................................... 3.000.000

Elementos de transportes ........ 73.282
Gastos de constitución ............. 14.723
Pérdidas acumuladas ....... : ... 1.264.527

Total Activo .............. 4.352.532

Pasivo:

Capital social ............................. 4.000.000
Fondo reserva voluntaria ........ 97.443
Fondo reserva legal.................. 9.268
Cuenta corriente con socios y

Administradores ............. . ... 245.821

Total Pasivo .............. 4.352.532

Lo que hace público a todos los efec
tos legales.

Las Palmas de Gran Canaria, 15 de fe
brero de 1983.—El Administrador - Liqui
dador, J. Azcue.—722-D.

ELECTRA DE VIESGO, S. A.

Intereses de obligaciones

A partir del día 14 de abril próximo 
se pagarán los intereses del semestre 
comprendido entre el 14 de octubre de 
1982 y el 14 de abril de 1983, a los tenedo
res de las obligaciones de esta Sociedad, 
8,8068 por 100, emisión 1971, contra el cu
pón número 23, a razón de 38,75 pesetas 
netas.

Estos pagos se realizarán en las ofici
nas centrales y sucursales de los Bancos 
de Vizcaya, Español de Crédito y Confe
deración Española de Cajas de Ahorros.

Santander, 12 de marzo de 1983.—El 
Consejo de Administración.—2.709-C.

WESTINGHOUSE, S. A.
ANTES CONSTRUCTORA NACIONAL 

DE MAQUINARIA ELECTRICA.
SOCIEDAD ANONIMA (CENEMESA)

A partir del día 15 del próximo mes 
de mayo, fecha de vencimiento del cupón 
correspondiente, serán reembolsadas por 
la Confederación Española de Cajas de 
Ahorros, las 78c obligaciones hipotecarias 
emitidas por «Industrias Aguirena, S. A.» 
(INDURENA), emisión 1963, números: 
del 6.885 al 8.700, del 12.201 al 12.200, 
del 14.801 al 14.900, del 6.701 al 6.800. 
del 8.901 al 9.000, del 12.601 al 12.700, 
del 401 al 500, del 1.901 al 2.000, del 6.801 
al 6.844.

Madrid, 11 de marzo de 1983.—El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
1.312-8.


